
IECM/ ACU-CG-323/2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba la creación de dos Procedimientos y la actualización de siete 
Procedimientos, elaborados por la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 

A n te c e den t e s: 

1. El 31 de enero de 2005, el 21 de septiembre de 2011 y el 15 de diciembre de 

2015, el Consejo General del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Consejo General) y la Junta Administrativa del otrora Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Junta) , mediante Acuerdos ACU-005-05, ACU-51-11 y JA-147-

16 aprobaron y actualizaron respectivamente los Procedimientos siguientes: 

Procedimiento para realizar auditorías gubernamentales; 

Procedimiento para elaborar dictamen técnico por presuntas 

responsabilidades; 

Procedimiento para participar en los Actos de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal; 

Procedimiento para participar en los Comités y Subcomités del Instituto 

Electoral del Distrito Federal; 

Procedimiento para formular acta entrega-recepción y aclaración de la misma; 

Procedimiento para brindar Acompañamiento durante los procesos 

electorales y/o de participación ciudadana; y 

Procedimiento para revisar normatividad que regula los Procesos Electorales 

y/o de Participación Ciudadana. 

11. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) , el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, A 
logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos / / 

Públicos Electorales de las entidades Federativas (OPL) y el Instituto Nacional 

Electoral (INE) al homologar los estándares con los que se organizan los 

procesos electorales federales y locales, garantizando así la calidad en 
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democracia electoral , cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el10 de febrero de 2014. 

111. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), 

asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

IV. El 30 de septiembre de 2014, mediante Acuerdo INE/CG165/2014, el Consejo 

General del INE, en ejercicio de sus atribuciones, aprobó la designación del 

Consejero Presidente y Consejeros Electorales del Consejo General del 

entonces Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General). 

V. El 14 de agosto de 2015, la Junta, aprobó mediante Acuerdo JA076-15 los 

Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio 

del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal (Lineamientos para el uso de 

lenguaje incluyente) . 

VI. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo 

Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente 

de su publicación) , todas las referencias que en la Constitución Federal y demás 

ordenamientos jurídicos que se hicieran al Distrito Federal, deberían entenderse~ 
hechas a la Ciudad de México. 
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VII. El 25 de febrero de 2016, el Consejo General, mediante acuerdo ACU-21-16 

aprobó las modificaciones a la Estructura Orgánica-Funcional de la Contraloria 

General del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VIII. El 28 de junio de 2016, el Consejo General, mediante Acuerdo ACU-42-16, 

aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral 

en acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN). 

IX. El 13 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 

INE/CG661/2016, por el que expidió el Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral (Reglamento de Elecciones), el cual tiene por objeto regular 

las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 

electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al 

desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar al INE y a los 

OPL de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

X. El 14 de octubre de 2016, mediante acuerdos JA123-16 y JA124-16, fueron 

aprobados por la Junta, la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos 

Internos (Guia Técnica), asi como el Procedimiento de control de documentos y 

registros del Sistema de Gestión Electoral (Procedimiento de Control de 

Documentos) , ambos del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 

XI. 

XII. 

El 31 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-07-

17, el Plan General de Desarrollo del entonces Instituto Electoral del Distrito 

Federal para el periodo 2017-2020. 

El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de r 
México (Constitución Local) , cuyo artículo Transitorio Primero establece que la 

misma entraría en vigor el 17 de septiembre de 2018. 
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XIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(GOCDMX), el Decreto por el cual se abrogó el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expidió el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), en 

el cual se establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del Distrito 

Federal por el de Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

así como de la Contraloría General al de Contraloría Interna del Instituto 

Electoral (Contraloría Interna). 

XIV. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, 

mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, 

respectivamente, el Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Reglamento Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la 

Junta), así como el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de Relaciones Laborales), con 

motivo de la expedición y entrada en vigor del Código. 

XV. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, el Consejo 

General del Instituto Electoral aprobó las modificaciones a la estructura orgánica 

funcional del Instituto Electoral , en acatamiento a lo previsto en las nuevas 

disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y del Código. 

XVI. El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 2018, mediante Acuerdos IECM

JA061-17 e IECM-JA051-18, la Junta aprobó la actualización a la Guía Técnica y 

el Procedimiento de Control de Documentos, como parte del Sistema de Gestión 

Electoral. ~ 

XVII. El 30 de abril de 2018, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-183/2018, el Consejo 

General del Instituto Electoral aprobó las modificaciones a la estructura orgánica

funcional de la Contraloría Interna del propio Instituto. 
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XVIII. El 30 de abril de 2018, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA053-18, aprobó las 

modificaciones al Manual de Organización y Funcionamiento, así como al 

Catalogo de Cargos y Puestos, ambos relativos a la Contraloría Interna. 

XIX. EI28 de septiembre de 2018, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-316/2018, aprobó el Programa Interno de Auditoría 2019 de la Contraloría 

Interna. 

XX. El 15 de octubre de 2018, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA 118-18, ordenó 

remitir al máximo órgano de dirección los siguientes Procedimientos para 

aprobar su creación y actualización: 

Procedimiento de Investigación de Presuntas Responsabilidades 

Administrativas; 

Procedimiento para llevar a cabo verificación y seguimiento de evolución 

patrimonial; 

Procedimiento para realizar Auditorías Internas y Seguimiento; 

Procedimiento para elaborar Dictamen Técnico de Auditoría; 

Procedimiento para participar en los Actos de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

Procedimiento para participar en los Comités y Subcomités del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México; 

Procedimiento para formular acta entrega-recepción y aclaración de la misma; 

Procedimiento para brindar Acompañamiento durante los procesos 

electorales y/o de participación ciudadana ; y 

Procedimiento para revisión de documentación relacionados con proceso~ 

Electorales y/o de Participación Ciudadana. 
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e o n s i d e r a n d o: 

1. Que de conformidad con los artículos 41 , párrafo segundo, Base V, Apartado C, 

párrafo primero, numerales 9, 10 Y 11 de la Constitución Federal; 3, inciso h), 98, 

numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 50 de la 

Constitución local ; 30, 31 , 32 Y 36, párrafos prímero y tercero del Código, el 

Instituto Electoral es un organismo público local , de carácter permanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de 

autonomía presupuestaria en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, tiene personalidad jurídica, patrimonio propios y ejerce las funciones 

que prevea la legislación local, así como todas aquellas no reservadas al INE y 

las que determine la ley. 

2. Que conforme a los artículos 46, párrafo primero, inciso e) y 50, numerales 1 y 2 

de la Constitución Local; así como 31 y 32 del Código, el Instituto Electoral es un 

organismo autónomo de carácter especializado e imparcial ; tiene personalidad 

jurídica y patrimonio propio; cuenta con autonomía técnica y de gestión; tiene 

entre sus funciones la organización , desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, diputaciones al 

Congreso y alcaldías de la Ciudad de México; y ejercerá las atribuciones que le 

confiere la Constitución Federal, la Constitución Local , el Código y las leyes de la 

materia. 

3. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; así 

como 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y 11 del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxim0 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. Asimismo, debe 

observar los principios rectores de la función electoral y velar por la estricta 

observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales. 
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4. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son 

de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita en la 

Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que 

residen fuera del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, la Constitución Local, las 

leyes y las demás disposiciones aplicables. Asimismo, tienen por objeto regular 

entre otras cosas , lo relativo a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

5. Que como lo señala el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito de 

competencia , las normas establecidas en el citado ordenamiento, atendiendo a 

los criterios gramatical, sistemático, funcional , y a los derechos humanos 

reconocidos en las Constituciones Federal y Local y en los Tratados e 

Instrumentos Internacionales suscritos por el Estado Mexicano, favoreciendo en 

todo tiempo a las personas con la protección más amplia, y a falta de disposición 

expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

6. Que en términos de los artículos 30, 32 Y 33 del Código, el Instituto Electoral 

tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución 

Federal , las Leyes Generales, la Constitución Local, la Ley Procesal Electoral de 

la Ciudad de México y el propio Código. 

7. Que Conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con el Consejo General y la ./'J 

Junta. 
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8. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución 

Local; y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código; el Instituto Electoral 

cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de dirección, el cual 

se integra por una persona Consejera que preside y seis Consejeros/as 

Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho 

colegiado sólo con derecho a voz, la o el Secretario Ejecutivo, quien es 

Secretario del Consejo , y una o un representante por cada Partido Político con 

registro nacional o local. Participarán como invitados permanentes en las 

sesiones del Consejo General una o un diputado de cada Grupo Parlamentario 

del Congreso de la Ciudad de México. 

9. Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, convocadas por el/la Consejero/a Presidente/a , sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada , y éstas revisten la 

forma de Acuerdo o Resolución, según sea el caso. 

10. Que de a,?uerdo con lo establecido en el artículo 50, fracción XIV del Código, es 

atribución del Consejo General aprobar o rechazar los Proyectos de Acuerdo que 

proponga la Junta y, en su caso, ordenar el engrose que corresponda. 

11. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 , párrafo primero del Código, 

la Junta es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y 

funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como de Á 
supervisar la administración de los recursos financieros, humanos y materiales. / ' 

12. Que el artículo 102, fracción I párrafo primero del Código, menciona que la 

Contraloría Interna contará con independencia respecto al Instituto Electoral, por 

lo que estará adscrita al Sistema Local Anticorrupción. 
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13. Que como está definido en el artículo 102, fracción 1, párrafo segundo del 

Código, por independencia se entiende, la libertad plena de la Contraloría Interna 

para establecer la forma y modalidades de su organización interna, lo que 

significa que dicho órgano puede administrarse por sí mismo. 

14. Que el artículo 103 del Código, establece que la Contraloría Interna, para el 

desempeño de sus atribuciones, contará con independencia y su titularidad será 

ocupada de manera rotativa en los términos y condiciones que para el efecto se 

establezcan en la Ley del Sistema Local Anticorrupción. 

15. Que de conformidad con el artículo 105, fracCión VII del Código, la Contraloría 

Interna tiene la atribución de proponer a la Junta, los anteproyectos de 

procedimientos, manuales e instructivos que sean necesari"os para el desempeño 

de sus funciones, así como la estructura administrativa de su área. 

16. Que el artículo 106 del Código, establece que la Contraloría Interna coadyuva y 

colabora en todas las actividades desarrolladas durante los procesos electorales 

y de participación ciudadana, en el marco de sus propias atribuciones. 

17. Que el Reglamento Interior, en su artículo 22, fracción VII, establece entre las 

atribuciones de la Contraloría Interna, la de proponer acciones que coadyuven a 

promover la mejora continua administrativa y las áreas de oportunidad de todas 

las unidades responsables que conforman el Instituto Electoral, con objeto de 

alcanzar la eficiencia administrativa. 

18. Que la Junta, en su Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 15 de 

octubre de 2018, mediante Acuerdo IECM-JA118-18, ordenó remitir al máximo 

Órgano de Dirección para su aprobación, los siguientes proyectos de 

Procedimientos de la Contraloría Interna: 
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a) Procedimiento de Investigación de Presuntas Responsabilidades 

Administrativas; 

b) Procedimiento para llevar a cabo verificación y seguimiento de evolución 

patrimonial; 

c) Procedimiento para realizar Auditorías Internas y Seguimiento; 

d) Procedimiento para elaborar Dictamen Técnico de Auditoria; 

e) Procedimiento para participar en los Actos de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

f) Procedimiento para participar en los Comités y Subcomités del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México; 

g) Procedimiento para formular acta entrega-recepción y aclaración de la 

misma; 

h) Procedimiento para brindar Acompañamiento durante los procesos 

electorales y/o de participación ciudadana; y 

i) Procedimiento para revisión de documentación relacionados con Procesos 

Electorales y/o de Participación Ciudadana. 

19. Que los Procedimientos listados en el considerando anterior, identificados con 

los incisos a) y b) son de nueva creación, mientras que los que se enlistan con 

los incisos c), di , e) , f) , g), h) , i) e constan de actualización realizadas a 

procedimientos existentes. 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral emite el siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueban los siguientes procedimientos de nueva creación, de /"J 
conformidad con los documentos anexos, los cuales forman parte integral del presente 

Acuerdo: 
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a) Procedimiento de Investigación de Presuntas Responsabilidades Administrativas; 

y 

b) Procedimiento para llevar a cabo verificación y seguimiento de evolución 

patrimonial. 

SEGUNDO. Se aprueba la actualización de los siguientes Procedimientos, de 

conformidad con los documentos anexos, los cuales forman parte integral del presente 

Acuerdo: 

a) Procedimiento para realizar Auditorías Internas y Seguimiento; 

b) Procedimiento para elaborar Dictamen Técnico de Auditoría; 

c) Procedimiento para participar en los Actos de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

d) Procedimiento para participar en los Comités y Subcomités del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México; 

e) Procedimiento para formular acta entrega-recepción y aclaración de la misma; 

f) Procedimiento para brindar Acompañamiento durante 

y/o de participación ciudadana; y 

los procesos electorales 

g) Procedimiento para revisión de documentación relacionados con Procesos 

Electorales y/o de Participación Ciudadana. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo comunique, mediante circular, el 

contenido del presente Acuerdo a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, 

Contraloría Intema y Órganos desconcentrados del Instituto Electoral, para su 

observancia y aplicación en el ámbito de su competencia. 

CUARTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación./"J 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx y difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 
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QUINTO. Publíquese de inmediato el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados 

del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus órganos 

desconcentrados y en la página de Internet www.iecm.mx. 

SEXTO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

publicación en los estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General , quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

VC''',,"'.U<',," Miranda 

Consejero Presidente 

Lic. Rubé Ido Venegas 
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Número-

Descripción 
Fecha lJ 

Procedimiento de Investigación de Presuntas Responsabilidades Adm in istraftvas, 
conforme a la publicación del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, de fecha siete de junio de dos mil diecisiete; la Ley de 

1,30/06/2018 Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, pUblicada el primero de 
septiembre de dos mil diecisiete, y como producto de los nuevas funciones derivadas de 
los cambios estructurales de la Conlralorla Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, realizados para el eficaz combate a la corrupción, en el marco de la 
implementación del Sistema Local Anticorrupción. 
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Con la finalidad de preservar el correcto y eficiente servicio público. así como contar con un 

instrumento que guie la ruta para la presentación. atención. trámite, substanciación y resolución 

de procedimientos de investigación de presuntas responsabilidades en contra de las (los) 

Servidores Públicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por actos o hechos 

relacionados con corrupción, inadecuado uso de ingresos y egresos del Instituto, presuntas 

irregularidades administrativas o ejercicio contrario a los principios de eficacia, eficiencia, 

economía, transparencia y honradez, que se haya privilegiado el interés particular sobre el 

general, se necesitan diredrices para buscar el esclarecimiento de los hechos, para que tales 

conductas, en caso de acreditarse no queden impunes, se considera indispensable establecer 

el procedimiento para la recepción y atención de los procedimientos, con el fin de llevar a cabo 

el proceso de investigación, adecuándose al momento histórico de los hechos. 

2. Alcance 

• Ciudadania en General. 

• Contraloria Intema (antes Contraloría General). 

• Subcontralorla de Atención Ciudadana y Normatividad. 

• Subdirección de Investigación de Presuntas Responsabilidades. 

• Jefatura de Departamento de Investigación de Quejas y Denuncias. 

• Jefatura de Departamento de Seguimiento de Responsabilidades Administrativas. 

• Subcontraloría de Responsabilidades e Inconformidades. 

• Personal adscrito al Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

3. Marco legal y normativo 

• Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Polltica de la Ciudad de México. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Eledorales de la Ciudad de México. 
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• Código Penal del Distrito Federal. 

• Código Nacional de Procedimientos Penales. 

• Reglamento Intenor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

4. Responsabilidades 

- Autoriza y da visto bueno a la calificación del tipo de 
falta administrativa presuntamente cometida. 

- Recibe el escrito en donde se hace del conocimiento 
Contraloria Interna (antes posibles irregularidades administrativas, turna al área 

Contraloria General) correspondiente el informe de presunta responsabilidad 
administrativa, en la etapa correspondiente y en su 
caso, remite el expediente al Tribunal de Justicia 
Administrativa. 

- Recibe el escrito, asimismo acuerda cuando resulte 
procedente la incompetencia, la atención, supervisando 

Subcontraloria de Atención la substanciación de la investigación. 
Ciudadana y Normatividad - Revisa la calificación del tipo de falta administrativa que 

resulte de la investigación y envla el informe de 
oresunta resoonsabilidad administrativa. 

- Verifica que la queja o denuncia sea de la competencia 
de la Contraloría, de ser procedente da inicio a la 

Subdirección de investigación, determina procedencia por presuntas 
Investigación de Presuntas faltas administrativas, calificando el tipo de falta en 

Responsabilidades grave o no grave en el informe de presunta 
responsabilidad administrativa, supervisa el acuerdo de 
Inicio o de radicación de la investioación. 

Jefatura de Departamento de - Proyecta todo acuerdo u oficio incluido el de inicio o de 

Investigación de Quejas y radicación de la investigación, realiza el registro en el 
libro de gobierno de todas las diligencias necesarias Denuncias 
para la substanciación de la investigación. 

Jefatura de Departamento de - Turna el informe de presunta responsabil idad 
Seguimiento de administrativa y realiza la defensa de la calificativa de \' Responsabilidades falta administrativa. 

( Administrativas 
Subcontraloría de 

Responsabilidades e - Recibe el informe de presunta responsabilidad 
Inconformidades administrativa, para continuar con la substanciación. 

(J 
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5. Políticas de operación 

• El escrito en donde se ponga del conocimiento de posibles irregularidades 

administrativas, puede presentarse de manera verbal (comparecencia), escrita, de 

manera anónima, correo electrónico y por cualquier persona o ciudadano o iniciarse de 

oficio. 

• Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el 

Sistema de Datos Personales denominado "Sistema de Investigación de Quejas y 

Denuncias", con fundamento en lo dispuesto en el Acuendo 169/S0/01-04/2009 de fecha 

1 de abril de 2009, emitido por el entonces Instituto de Acceso a la Información Pública 

del Distrito Federal, por lo que únicamente tendrán acceso al expediente de 

investigación quienes se encuentren legalmente legitimados para ello, 

• La investigación de presuntas fa~as administrativas de Personas Servidoras Públicas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, será por actos u omisiones vinculadas a sus 

Obligaciones; las que correspondan a los particulares, cuando estén vinculados con 

faltas administrativas graves, quedando exceptuados los (las) Consejeros (as) 

Electorales, 

• Acorde a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 

México, se iniciará un expediente, que se conformará con la denuncia la cual deberá 

contener los datos o indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad 

administrativa por la comisión de faltas administrativas, así como el resto de las 

actuaciones de investigación que se efectúen; las denuncias podrán ser presentadas de 

manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las ~ 
Autoridades investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la Platafomna Digital de la i 

, [ 
Ciudad de México que detenmine el Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, ?\ 
previo al inicio de la investigación se examinará si se actualiza la improcedencia y ~ \ 
archivo, el cual procede en los siguientes casos: (1\ J 

I ; g" v 

5 
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1. Cuando la falta administrativa haya prescrito; 

11. Cuando los hechos o las conductas materia del procedimiento no fueran de 

competencia de las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto. En este 

caso, mediante oficio, el asunto se deberá hacer del conocimiento a la autoridad que 

se estime competente; 

111. Cuando las faltas administrativas que se imputen a la (el) presunto responsable ya 

hubiera sido objeto de una resolución que haya causado ejecutoria pronunciada por 

las autoridades resolutoras del asunto, siempre que el señalado como · presunto 

responsable sea el mismo en ambos casos; y 

IV. Cuando de los hechos que se refieran en el informe de presunta responsabilidad 

administrativa, no se advierta la comisión de faltas administrativas. 

• Si no se encuentran datos o indicios suficientes para demostrar la existencia de la 

infracción y la presunta responsabilidad de la (el) servidor público o particular, se emitira 

un acuerdo de conclusión y archivo del expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse 

nuevamente la investigación, en caso de presentarse nuevos indicios o pruebas y aún 

no hubiere prescrito la facultad para sancionarse. 

• Una vez que se concluye la investigación, calificando la falta administrativa y emitido el 

acuerdo de presunta responsabilidad, deberá formularse el informe de presunta 

responsabilidad administrativa, el cual se remite a la Autoridad substanciadora del 

Órgano Interno de Control, para que en el ambito de su competencia, dirija y conduzca 

el procedimiento de responsabilidad administrativa, desde la admisión del informe de 

presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión del procedimiento, la 

Jefatura de Seguimiento de Responsabilidades Administrativas deberá intervenir como 

parte del mismo en la audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en Á 
ningún caso podrá ser ejercida por la Autoridad investigadora. / , / 

r~ 
. ~~ 

. ,. 
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6_ Definiciones 

Autoridad investigadora: Área del Órgano I ntemo de Control, o de la Auditoría Superior de la 

Ciudad de México. encargada de la investigación de Faltas administrativas. 

Autoridad substanciadora: La Secretaría, la Unidad de Responsabilidades administrativas del 

Órgano Intemo de Control, la Auditoría Superior de la Ciudad de México, que en el ámbito de su 

competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde 

la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la 

audiencia inicial. La función de la Autoridad sUbstanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida 

por una Autoridad investigadora. 

Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de 

responsabilidades administrativas y para las Faltas administrativas graves, así como para las 

Faltas de particulares, lo será el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

Servidores públicos: Personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes 

públicos de la Ciudad de México, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos . 

. Denunciante: Persona física o moral, que hace del conocimiento a las Autoridades 

investigadoras a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 

México, actos u · omisiones que pudieran constituir o vincularse con Faltas administrativas, en 

términos de los articulos 90 y 92 de ese ordenamiento. 

Denuncia: Manifestación de actos u omisiones atribuibles a una (un) servidor público qU~-J_ .. . 

pudieran constituir o vincularse con faltas administrativas, en términos de los articulo s 90 y;f2 f 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. . . ( / 

.. ~ 

Faltas administrativas: Las Faltas administrativas graves, las Faltas administrativas no graves; ~\. \ 
'/\ . 

asl como las Faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades ( <' 
Administrativas de la Ciudad de México. ' J 

{9:-J 
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Expediente de investigación de presunta responsabilidad: Conjunto de constancias o 

evidencias, derivadas del ejercicio de funciones que las Autoridades investigadoras realizan al 

tener conocimiento de un acto u omisión posiblemente constitutivo de Faltas administrativas. 

Calificación de faltas administrativas: Análisis de los hechos, asr como de la información 

recabada, a efecto de detenminar la existencia de actos u omisiones que la ley señale como 

Falta administrativa, calificándola como grave o no grave. 

Informe de presunta responsabilidad administrativa: Instrumento en el que la Autoridad 

investigadora, describe los hechos relacionados con alguna de las Faltas señaladas en la ley, 

exponiendo de forma documentada, con las pruebas y fundamentos, asf como los motivos y 

presunta responsabilidad de la persona servidora pública o de un particular en la comisión de 

Faltas administrativas. 

7. Descripción de las actividades 

,:r~. . .. " ' . 

. 'NIlI1'l.; 

1 

2 

Recibe la denuncia y turna escrito. 
Contraloría Interna 
(antes Contralorla 

General) 

Volante de gestión y 
documentación; en su 

caso, impresión de 
correo electrónico y 

anexos 
Recibe y analiza el documento y anexos, Subcontraloria de V I t d r ' 
turna a la Subdirección de Investigación o an e e ges Ion y 

Atención Ciudadana documentación, vs 
de Presuntas Responsabilidades para su y Normatl'vl'dad ~ 
e~do, ~~s . 

r-----t-=-'-'--------j-----~~~ .. 
Recibe y efectúa el estudio lógico juridico Subdirección de Volante de gestiórry 

3 

4 

documentación o de la documentación o en su caso, la Investigación de 
impresión del correo electrónico y de la Presuntas impresión de correo 
normativa aplicable, Responsabilidades electrónico y 

Verifica si existen elementos para el 
acuerdo de inicio o de radicación . 

Jefatura de 
Departamento de 
Investigación de 

Quejas y Denuncias 

anexos 

Acuendo de inicio o 
de radicación 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 
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Elabora acuerdo de inicio O de Jefatura de 
radicación , asignándole el número Departamento de 
alfanumérico consecutivo en el libro de Investigación de 
gobierno, Quejas y Denuncias 

Jefatura de 
Elabora oficio de notificación al Departamento de 
denunciante, Investigación de 

Quejas y Denuncias 

Se da inicio a la investigación, realizando 
Jefatura de 

Departamento de 
diversas diligencias, a fin de llegar a la Investigación de 
verdad histórica, 

Queias v Denuncias 
Elabora proyecto de acuerdo de Subdirección de 
conclusión y archivo, por no existir Investigación de 
elementos para calificar la falta Presuntas 
administrativa, Responsabilidades 

Revisa el proyecto de conclusión 
Subcontraloria de 

y Atención Ciudadana 
archivo, signa el mismo, 

y No rmatividad 

Supervisa y da el visto bueno al proyecto Contraloría Interna 
(antes Contralorla de conclusión y archivo, 

General) 
Jefatura de 

Realiza el oficio de notificación al Departamento de 
denunciante, Investigación de 

Quejas y Denuncias 
Subdirección de 

Elabora el proyecto de calificación de Investigación de 
falta administrativa, Presuntas 

Responsabilidades 

Revisa la calificación de falta Subcontraloria de 

administrativa, firmando la misma, Atención Ciudadana 
y Normatividad 

supervisa da el visto bueno la 
Contralorla Interna 

y a (antes Contraloria calificación de falta administrativa, 
General) 

Jefatura de 
Realiza el oficio de notificación al Departamento de 
denunciante, Investigación de 

Quejas y Denuncias 

Firma y regresa el informe de presunta 
Subdirección de 
Investigación de 

responsabilidad administrativa, para 
Presuntas continuar con el trámite, 

Responsabilidades 
Notifica al denunciante, remite el informe Jefatura de 
de presunta responsabilidad Departamento de 
administrativa a la Jefatura de I nvestiQación de 
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Oficio 

Acuerdo de inicio o 
de radicación 

Acuerdo de archivo 

Acuerdo de 
conclusión y archivo 

Acuerdo de 
conclusión y archivo 

Acuerdo de 
conclusión y archivo 

Oficio 

Proyecto y Acuerdo 

Proyecto, Acuerdo de 
la calificación de falta 

administrativa 

Calificación de falta 
administrativa 

Oficio / 
/; 
+-

Informe ~, 

Oficio e informe ~~, 
i " 

(99 
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Departamento de Seguimiento de Quejas y Denuncias 
Presuntas Responsabilidades 
Administrativas. 

Jefatura de 

Recibe expediente e informe de presunta 
Departamento de 
Seguimiento de 

responsabilidad administrativa. Responsabilidades 
Administrativas 

Informa y remite el expediente junto con 
Jefatura de 

Departamento de 
el informe de presunta responsabilidad 

Seguimiento de 
administrativa a la Subcontraloría de 

Responsabilidades 
Responsabilidades e Inconformidades. 

Administrativas 

Fin del procedimiento N/A 
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Expediente e informe 

Expediente e informe 

N/A 
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INICIO 

Recibe escrito, 
oficio, 

comparencia o 
correo 

electrónico. 

lL-__ V
_
O_

la
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Procedimiento de Investigación 
de Presuntas Responsabilidades 
Administrativas 

Recibe y analiza la 
documentación y 

turna a la 
Subdirección. 

l Turno. 

2 

I-~ 

3 

Recibe y efectúa el 
estudio lógicó 
jurldico de la 

documentación y 
normativa aplicable 
para la denuncia. 

Turno. 
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Veñfica si existen 
elementos para el 
acuerdo de inicio o 

radicación 

Expediente. 

5 

Se elabora el 
acuerdo de inicio o 
de radicación, se 
asigna número 
alfanumérico 

consecutivo en el 
libro de gobierno. 

Oficio. 

Se elabora oficio al 
denunciante de 

atención. 

Acuerdo. 

Se da inic i~ afl~ 
Investlga~. 

A 

Diversos 
documentos. 

~ ,,: 
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de notificación 
del denunciante ~ 

y archiva. 
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15 
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elabora el informe 
de presunta 
responsabilidad, 

Oficio. 

-
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9 10 

U Su pervisa y da el 8 
Revisa el proyecto visto bueno del 

Elabora el proyecto de conclusión y 
---J 

proyecto de 
de acuerdo de - ~ archivo. conclusión y archivo. 
conclusión y 
archivo. r--- l Acuerdo. Acuerdo. 

Acuerdo. 

12 13 14 

Elabora el proyecto Revisa la Supervisa y da el 
de calificación ele --" calificación de falta ¡- visto bueno de la 

falta administrativa. administrativa y calificación de falta 

J 
firma. administrativa, 

Acuerdo. 

Acuerdo. Acuerdo. 

16 

~~ Firma y regresa 
el informe de 
presunta 
responsabilidad 

~ administrativa, 
para continuar 
con el trámite. , 

t-

~i [/\ Informe. 
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Notifica al 
denunciante y 

remite el informe de 
presunta 

responsabilidad 
administrativa y 

expediente. 

Infonne y 
expediente. 

18 

Recibe expediente 
e informe de 

presunta 
responsabilidad 

I )/IL-Ta_d_m_ in_is_tr_a_ti_va_._ 

1/ Infonne y 
expediente. 

19 

Informa y remite el 
expediente la 

Subcontralorla de 
Responsabilidades 

e I nconformidades y 
da seguimiento a la 

Substanciación y 
conclusión del 

expediente. 

C FIN~ 
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Nombre 

Puesto 

Firma 

1. 05/06/2018 

Mtro. Javier Álvarez Lic. Jorge Alberto 
Mendoza. Diazconti Villanueva. 

Subcontralor de 
Responsabilidades 
e Inconformidades. 

Contralor General. 

Junta Administrativa 
Acuerdo. 

Secretario de la 

Se crea con el fin de establecer los para verificar y dar 
seguimiento a la evolución patrimonial de las (los) servidores públicos 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en cumplimiento a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Constitución Política de la Ciudad de México; al Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; así 
como a la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México el1 de septiembre de 2017, en 
concordancia con los Sistemas Nacional y Local Anticorrupción. 

--------- - --- -" 
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Instaurar el instrumento de apoyo para realizar la verificación y seguimiento de la correcta 
evolución del patrimonio y congruencia entre los ingresos Ifcitos y egresos de las (los) 
servidores públicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). Mediante la 
implementación de este Procedimiento interno se podrá prevenir y detectar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de las personas 
servidoras públicas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, en los términos 
establecidos por el Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México. 

Considerando que es obligación de las (los) servidores públicos de todas las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Polftico-Administrativos, Órganos 
Desconcentrados y Órganos Centrales de la Ciudad de México conducir sus actividades 
de acuerdo a los principios de máxima transparencia, honradez, lealtad, imparcialidad, 
legalidad, simplificación, agilidad, economía, eficiencia y eficacia. 

2.-Alcance 

• Contralorra Interna (antes Contraloria General). 
• Subcontralorla de Responsabilidades e Inconformidades. 
• Subcontralorra de Atención Ciudadana y Normatividad. 
• Subdirección de Procedimientos Jurrdlcos y Administrativos. 
• Jefatura de Registro, Seguimiento de Evolución Patrimonial y Conflicto de 

Intereses. 

• Personas servidoras públicas sujetas a presentar declaración de situación 
patrimonial. 

3.- Marco legal y normativo 

• Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Polftica de la Ciudad de México. 
• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 
• Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 
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Contraloría Interna (antes Contralorla General): Supervisa al personal encargado de 
llevar a cabo la evolución patrimonial. verifica la legalidad de la insaculación digital, así 
como el seguimiento de dicho Procedimiento. en caso de no haber inconsistencias en la 
verificación o seguimiento de evolución patrimonial expide la certificación correspondiente, 
de lo contrario turna el expediente para el inicio de la investigación que se lleve a cabo. 

Subcontraloría de Responsabilidades e Inconformidades: Coordina al personal 
encargado de llevar a cabo verificación y seguimiento de la evolución patrimonial y revisa 
que se cumpla con lo establecido en este Procedimiento. 

Subdirección de Procedimientos Jurídícos y Administrativos: Vigila la correcta 
integración del expediente para la verificación y seguimiento de la evolución patrimonial 
ylo en su caso, turna el mismo a la autoridad investigadora y le da seguimiento. 

Jefatura de Departamento de Registro, Seguimiento de Evolución Patrimonial y 
Conflicto de Intereses: Brinda información requerida por sus superiores jerárquicos para 
integrar el expediente de verificación y seguimiento de evolución patrimonial ylo en su 
caso el expediente que se turnará a la Subdirección de Procedimientos Jurídicos y 
Administrativos para su envio a la Contralorla y esta lo turne a la autoridad investig¡;¡dora, 
da seguimiento a este Procedimiento. 

Personal comisionado para ser testigo: Persona servidora pública que brindará 
testimonio, presenciando la insaculación digital y resultados de la misma. 

Subcontraloría de Atención Ciudadana y Normatividad: Autoridad investigadora que 
dará inicio a la investigación, en caso de encontrar inconsistencias en la verificación y 
seguimiento a la evolución patrimonial y estas no sean aclaradas en la verificación. 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos: Unidad Administrativa del Instituto Electoral, 
encargada de diseñar el programa, que realizará la insaculación digital de los números de 
empleado (personal de estructura) y número de contrato (personal de honorarios) 
vigentes, por medio del Sistema de Recepción de Declaración de Situación Patrimonial en 
linea (decl@raIECM y Recepción en papel) a quiene~ se les practicará la revisión y 
seguimiento de evolución patrimonial. 

I 
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¿Cómo se realiza la selección del personal a quien se le practicará la verificación y 
seguimiento de la evolución patrimonial? 

5.1 Se practicará de manera aleatoria la verificación y seguimiento de la evolución 
patrimonial a tres servidoras (es) públicos, durante el primer mes de cada trimestre, 
esto quiere decir que en enero, abril , julio y octubre se llevarán a cabo los sorteos 
correspondientes. 

5.2 Mediante aviso masivo por vla del correo electrónico institucional , se pondrá del 
conocimiento al personal obligado del Instituto Electoral , donde contendrá la fecha, 
lugar y hora en que se llevará a cabo una insaculación digital, con el nombre de las 
dos personas servidoras públicas que fungirán como testigos, los cuales serán 
Consejeras (os) o Titulares de Areas Administrativas del IECM, a quienes la o el 
lítular de la Contraloria pedirá con anterioridad su apoyo para dicha actividad, asi 
como el nombre del personal comisionado de la Contralorla que verificará la legalidad 
de la insaculación, lo cual podrá recaer sobre el propio Titular de la Contraloría. 

5.3 En el lugar, fecha y hora estipulados por la o el Titular de la Contralorla, se llevará a 
cabo la insaculación digital que diseñó la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, la 
cual contendrá los números de empleados (RPE) para personal de estructura, asi 
como los números de contratos del personal de honorarios ambos de las (los) 
servidores públicos vigentes, que se encuentren dados de alta en el Sistema 
decl@raIECM, para que por medio del sistema, arroje tres servidoras (es) públicos al 
azar, para practicarles verificación y seguimiento a su evolución patrimonial , los cuales 
deberán corresponder a un mando superior, un mando medio y uno operativo dentro 
de los que se incluirá al personal de honorarios; los resultados serán constituidos en 
acta administrativa, firmada por los asistentes, comisionados y la o el Titular de la 
Contraloria, la cual será divulgada en los estrados de la Contralorla (únicamente los 
números de empleado, guardando la secrecla de los nombres a quienes les 
corresponde cada RPE o número de contrato). 

¿ Cómo se validarán los resultados de la insaculación digital? 

5.4 La Jefatura de Registro, Seguimiento de Evolución Patrimonial y Conflicto de Intereses, 
verificará que exista en el Sistema de Recepción de Declaración de Situación Patrimonial 
en línea (decl@raIECM y Recepción en papel), las (los) servidores públicos que tengan 

o 
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las caracterlsticas que arroje el sorteo, para extraer los expedientes con las últimas tres 
declaraciones de situación patrimonial inmediatas anteriores y que presentaron hasta de 
un af'lo antes de temporalidad. 

¿En caso de no existir tres declaraciones de situación patrimonial de los servidores 
públicos seleccionados en la insaculación aleatoria? 

5.5 Si existiera el supuesto de solo contar con una declaración de situación patrimonial 
presentada por las (los) servidores públicos seleccionados, se les llevará a cabo la 
verificación y seguimiento a su evolución patrimonial, hasta la presentación inmediata 
de su siguiente declaración en cualquiera de sus modalidades. 

Al tener los nombres de las personas servidoras públicas seleccionadas 

5_6 Una vez confirmados los nombres de las personas servidoras públicas elegidas, se les 
notificará por escrito, que han sido seleccionadas (os) mediante insaculación digital, 
para practicarles verificación a su evolución patrimonial y en los siguientes tres dias 
hábiles conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México, se les requerirá en el dla y hora señaladas de manera presencial en las 
oficinas de la Contraloria del IECM lo siguiente: 

1. Las últimas tres declaraciones de situación patrimonial e intereses, o en su 
caso las presentadas del tiempo laborado a la fecha y se ordenará el 
seguimiento a su evolución patrimonial hasta la presentación de su próxima 
declaración en cualquiera de sus modalidades. 

11. Información patrimonial referente a cónyuges, concubinas o concubinarios 
y dependientes económicos directos. 

111. Información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, 
ahorro, administración o inversión de recursos monetarios. 

IV. Documentos y evidencia que acredite la información proporcionada al 
presentar sus declaraciones de situación patrimonial. 

Donde podrán realizar manifestaciones u observaciones referentes a su evolución 
patrimonial, levantándose acta circunstanciada de la misma. 

5.7 Una vez obtenida la información solicitada y las manifestaciones que pudieran surgir, 
se hará un análisis exhaustivo de su evolución patrimonial de manera individual 
realizada por el personal comisionado, mediante tablas de Excel diseñadas 



Procedimiento para llevar a 
cabo verificación y seguimiento 
de evolución patrimonial 

IECM-JAl18-18 
Página 7 de 13 

Fecha de expedición: 1511 0120 18 

específicamente para llevar evolución patrimonial, mismas que podrán ser consultadas 
por las y los seleccionados para practicarles evolución patrimonial, de no contar con el 
número de declaraciones (tres), se tomarán en cuenta la inicial y anual según 
corresponda cada caso. 

5.8 En dado caso de que las declaraciones de situación patrimonial de los declarantes 
refleje un incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable en virtud de 
su remuneración como servidores públicos. el personal comisionado solicitará por 
escrito sea aclarado el origen de dicho enriquecimiento, teniendo como límite cinco 
di as hábiles a partir de la fecha que fue notificado y formule por escrito las 
aclaraciones pertinentes, entregando en ese periodo la documentación que lo 
acredite. 

5.9 De no justificarse la procedencia licita del incremento desproporcionado de éste, se 
procederá a integrar el expediente correspondiente para darle trámite conforme a lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y 
la o el Titular de la Contralorla lo turnará a la autoridad investigadora. 

5.10 En caso de no haber encontrado inconsistencias, la o el Titular de la Contraloría, 
previa recepción del reporte de conclusión del Procedimiento por parte del personal 
comisionado, expedirá la certificación correspondiente a las (los) servidores públicos, 
esto no implica que se les exima de ser seleccionadas (os) para practicarles 
verificación en sus evoluciones patrimoniales futuras. 

6.- Definiciones 

Declaración de situación patrimonial: En modalidad inicial se entrega dentro de los 
sesenta dlas naturales siguientes a la fecha de ingreso, de conclusión se presenta dentro 
de los sesenta dias posteriores al término de un puesto, cargo o comisión y de 
modificación que se presenta durante el mes de mayo de cada año, todas acompañadas 
por la declaración de intereses. 

Verificación de evolución patrimonial: Situación programática de los ingresos y 
egresos, que debe coincidir con la remuneración de la o el servidor público durante un 
periodo de tiempo ya transcurrido. 

Seguimiento de evolución patrimonial: Situación programática de los ingresos y 
egresos, que debe coincidir con la remuneración de la o el servidor público durante un 
periodo de tiempo por transcurrir. 
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Patrimonio: Conjunto de bienes y derechos, cargas y obligaciones, pertenecientes a una 

persona, flsica o moral. 

Gasto; Egreso o salida de dinero que una persona flsica o moral debe pagar para 
acreditar su derecho sobre un articulo, bien o servicio. 

Egreso: Todas aquellas salidas o las partidas de descargo monetario. 

Ingreso: Todas las ganancias que integran al conjunto total monetario. 

Responsabilidad administrativa: Incumplimiento a las obligaciones de las y los 
servidores públicos, 

Autoridad investigadora: Encargada de la investigación de faltas administrativas. 

7.- Descripción de actividades 

?J!o" ' " ft, ':'ff-~* .' : 
Actividad 
. ' ¡:,(:>;~\ : . " :';;;Area Re8ponsabl~ , ,<;: ' 

o;:. o:. :~~::-. - . . " ',; , ",: . o" ·',:.t>", 
." . ,', Pocumento:'iV " 
:;;:,~,.... 'J'.. - ':'. :' : "':")';', 

'¡:5:;~'1:;:x .. -,. ';.' . ,. " 
~~¡ ' émple.dó; ,~ ' . 

1 Durante el primer mes , de cada Jefatura de Registro, 
trimestre realizará de manera Seguimiento de Evolución 
aleatoria evolución patrimonial a tres Patrimonial y Conflicto de No aplica 
personas servidoras públicas, Intereses 

2 Pondrá del conocimiento al personal 
obligado del IECM, donde contendrá 
fecha, lugar y hora de la 
insaculación digital, asl como el Contralorla Interna (antes Aviso masivo 
nombre de los dos testigos y de Contralorla General) 

personal comisionado de la 
Contraloría. 

3 El sorteo se llevará a cabo en el 
lugar, fecha y hora estipulados, Personal comisionado por 
mediante insaculación digital, con la Contraloría Interna Acta administrativo/' 
los números de RPE (estructura) y (antes de Contraloría 

'\,. números de contratos (horarios). General) y los testigos 
4 Verificará en los Sistemas 

(decl@ralECM y Recepción en Jefatura de Registro, Sistema d~1 
papel), tres personas servidoras Seguimiento de Evolución Recepción d 
públicas, con las últimas tres Patrimonial y Conflicto de Declaración de 

JI 
, 

?: 
\~Y: 

\J 

Ij 
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declaraciones de situación Intereses Situación 

patrimonial inmediatas anteriores. Patrimonial 

¿Se encontró tres personas Jefatura de Registro, Sistema de 

servidoras públicas con las Seguimiento de Evolución Recepción de 

características? Patrimonial y Conflicto de Declaración de 
Intereses Situación 

Patrimonial 

NO Personas servidoras 
Pasa al numeral 6 públicas No aplica 

SI Personas servidoras 

Pasa al numeral 7 públicas No aplica 

Si existiera el supuesto de solo 
contar con una declaración, se dará Jefatura de Registro, 
seguimiento a su evolución Seguimiento de Evolución Oficio de notificación 
patrimonial hasta la presentación Patrimonial y Conflicto de 
inmediata de su siguiente Intereses 
declaración en cualquier modalidad. 
Una vez confirmados los nombres, Subdirección de 
se les notificará, para el inicio de la Procedimientos Jurídicos Oficio de notificación 
verificación a su evolución Y administrativos 
patrimonial. 
En los siguientes tres dlas hábiles 
las (los) servidores públicos Declaraciones de 
seleccionados, deberán reunir lo situación 
solicitado por la Jefatura y podrán de Personas servidoras patrimonial, 
manera presencial realizar 

pÚblicas documentos, manifestaciones u observaciones 
referente a la información entregada evidencias y acta 
levantándose acta circunstanciada. circunstanciada 
Se hará un análisis exhaustivo a su Jefatura de Registro, 
evolución patrimonial. Seguimiento de Evolución Acta circunstanciada 

Patrimonial y Conflicto de 
Intereses 

¿Incrementó el patrimonio de las 
personas seleccionadas? Personas servidoras No aplica 

públicas 
SI 
Pasa al numeral 11 Personas servidoras 

públicas 
No aplica 

NO Personas servidoras 
Pasa al numeral 13 públicas No aplica 

o 

/ 

I~ 
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\\ 
\l 
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11 Solicitará a las (los) declarantes, Jefatura de Registro, 
dentro de los siguientes cinco dias Seguimiento de Evolución 

hábiles, sea aclarado el origen de Patrimonial y Conflicto de Oficio 
dicho enriquecimiento. Intereses 

12 De no justificarse la procedencia 
licita de dicho incremento Subdirección de 

desproporcionado, se tumará Procedimientos Jurídicos Expediente 
expediente a la Contralorfa para que y administrativos 

a su vez lo turne a la autoridad 
investigadora. 

13 la o el Titular de la Contraloría 
expedirá la certificación Contraloria Interna (antes Certificado 
correspondiente. de Contraloria General) 

Fin del procedimiento No aplica No aplica 

~ 
I 

Ir¡ 
/' 
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8.- Diagrama de flujo 

. J';fatumde Reglel,o, Seguimiento 
dé Evolución PaIrlRlllnlal y 
" f~~I~IO de Inlll~!~ . 

. .~~ .. ' .. 

Durante el primer 
mes de cada 

trimestre, 
realizara a tres 

servidores 
públiCOS de 

manera aleatoria 
evolución 

patrimonial. 

Verificara en el 
Sistema, si 
existen tres 
personas 
servidoras 

públicas, con las 
tres últimas 

declaraciones de 
situación 

patrimonial. -

Sistema de 
Recepción de 

Declaración de 
Situación 

Patrimonial. 

A 

4 

.. Pemonal comisionado por el 
. Contralorfalnlllma (antes de" . Contralorf\Í¡IÍll8rna (anllls de 
. " .... Contmlorfac:;eneml) . . .CciÍltrátisrrlf.g,enél'ill) y te8t1Ii<!S 
" ':~;:;:;;~'" '" ~~~ .',.~', . ":.~ ::f~:.::-" '~::;:." 

2 

Dará a conocer 
fecha, lugar, hora, 
testigos y personal 
comisionado de la 
Contralaria, para 

realizar 
insaculación 
electrónica. 

1 Aviso masivo, 

En el lugar, 
fecha y hora 
establecidos, 
se llevara a 

cabo la 
insaculación, 

3 

Acta 
administrativa. 
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¿Se encontró 
tres personas 

servidoras 
públicas, con 

I_s 
características? 

NO 6 

De solo contar con una 
declaración, se dará 

seguimiento a su 
evolución patrimonial 
hasta la presentación 

inmediata de su 
siguiente declaración en 

cualquier modalidad. 

9 

Oficio de 
notificación. 

5 

. , S¡'¡~~¡'ri.cción de . 
PrQélidlnil~ÍífQ1l Jurfdlcbl y 

. Admlillstratlvo8 . 

SI 7 

Una vez confirmados 
los nombres, se les 
notificará, para el 

Inicio de la verificación 
a su patrimonio. f--+ 

Oficio de 
notificación. 
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8 

En los siguientes tres 
dlas, las personas 
servidoras públicas 

seleccionadas, 
deberán reunir la 

información 
solicitada, acudiendo 

en fecha y hora 
señalada a las 
Oficinas de la 

Contralorla, donde 
podrán realizar 

manifestaciones u 
observaciones 
referentes a su 

evolución patrimonial. 

Declaraciones, 
documentos y 
evidencias. 

Se hará un análisis 
exhaustivo a la 
evolución del 

patrimOnio de las 
personas servidoras 

~-I- --------------+-~ 
Acta 
circunstanciada. 

públicas. 1-
'---,,--¡--------' 

Declaraciones, 
documentos y 
evidencias. - / 

/ 
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¿Incrementó 
el 

patrimonio? 

10 

SI 11 

Solicitará a las y los 
declarantes, dentro 

de los cinco dias 
hábiles siguientes, 
sea aclarado por 

escrito el origen de 
dicho 

enriquecimiento. 

Oficio. 

12 

De no justificarse la 
procedencia licita 

de dicho incremento 
desproporcionado, 

se turnará el 
expediente a la 

Contralorfa y ésta a 
su vez a la 
autoridad 

investigadora. 

Expediente. 
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NO 13 

La o el Titu lar de 
la Contralorla, 

expedirá la 
certificación 

correspondiente. 

Certificado. 

) 
19 
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HOJA DE CONTROL 

Nombre 

Puesto 

Firma 

Número - Fecha 

1. 09/09/11 

2. 30/08/18 

Mtra. Martha Elena Lic. Jorge Alberto Junta Administrativa 
Chicano Hernández Diazconti Villa nueva Acuerdo 

Subcontralora de 
Secretario de la Junta 

Auditorla, Control y Contralor General 
Administrativa 

Evaluación 

Descripción 

Se actualiza el procedimiento CI 001.08, para reflejar 105 cambios 
estructurales establecidos en el nuevo Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal con fecha 20 de diciembre de 2010, asl 
como, para actualizar las áreas responsables que intervienen de 
conformidad con las modificaciones a la estructura orgánica - funcional 
del Instituto aprobada mediante acuerdo del Consejo General número 
ACU-14-11; e incluir las actividades prácticas que se llevan a cabo 

actualmente en la realización de una auditoria gubernamental. 

Se actualiza el procedimiento CG-SACyE-01-2011 anteriormente 
denominado 'Procedimiento para realizar auditorías gubemamentales', 
para reflejar los cambios establecidos en el nuevo Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, y la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fechas 7 de 
junio y 1 de septiembre de 2017, respectivamente; asl como, incluir las 
actividades prácticas que se llevan a cabo actualmente en la \ ! 
realización de una Auditoría Interna. .,¡ 

La impresiÓn o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Realizar Auditorías Internas, mediante la utilización de normas y procedimientos de 

Auditoría generalmente aceptados, con la finalidad de fiscalizar el manejo, custodia y 

aplicación de los recursos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como para 

informar los resultados de dichas revisiones tanto a las Unidades Administrativas 

Auditadas, como a los miembros del Consejo General del citado Órgano Autónomo; 

asimismo, efectuar el control y seguimiento de la (s) Observación (es) y/o Recomendación 

(es) propuestas, con el propósito de verificar que se dé cabal cumplimiento a las medidas 

preventivas ylo correctivas en los términos establecidos, sugeridas por la Contraloria 

General, ahora Contraloría Interna (Contraloría). 

2.-Alcance 

o Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación. 

o Subdirección de Auditoría. 

o Jefatura de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación. 

o Jefatura de Departamento de Seguimiento de Audijorías y Procedimientos 

Administrativos. 

o Analistas. 

o Unidades Administrativas Auditadas. 

3.- Marco normativo y legal 

o Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México Núm. 84 TOMO 11. 

o Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México Núm. 146 Ter. 

o Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México Núm. 155. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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La Auditorla Interna deberá ser una función de revisión y evaluación establecida dentro 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con el propósito de analizar y valorar si la 

utilización de los recursos financieros, materiales y humanos con que cuenta el Instituto, 

se ha llevado a cabo conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad para el logro de los 

objetivos institucionales, verificando si los programas y metas se alcanzaron de manera 

eficaz y eficiente; asimismo, que en el desarrollo de las actividades se haya dado 

cumplimiento a las disposiciones normativas y de procedimientos autorizados; todo ello, 

dentro de un marco de transparencia y rendición de cuentas. 

El Programa Interno de Auditoría, deberá ser el instrumento en el que se plasmen los 

actos de fiscalización, que se han de desarrollar en cada ejercicio fiscal. Será preparado 

por la Subcontraloria de Auditoria, Control y Evaluación y contendrá en detalle, las 

Auditorias y trabajos de revisión especiales que se efectuarán en el año fiscal 

correspondiente. Este Programa deberá ser avalado por el Titular de la Contralorla y una 

vez elaborado deberá remitirse a la Junta Administrativa para aplicarse posteriormente en 

los términos aprobados por el Consejo General del Instituto. 

Cualquiera otro acto de fiscalización que no se encuentre considerado en el Programa 

Interno de Auditoría, derivado de sugerencias que pudieran efectuar los propios 

Consejeros Electorales a través del Secretario Ejecutivo, deberá ser analizado para 

considerar su viabilidad dependiendo de las circunstancias existentes. 

A petición expresa de parte de las Unidades Responsables ejecutoras del gasto del 

Instituto se podrán realizar revisiones, investigaciones, actos de fiscalización o 

evaluaciones a las actividades realizadas por las áreas, sobre aspectos que no estén 

vinculados con procesos electorales, con la finalidad de verificar el uso adecuado de los 

recursos humanos, financieros o materiales, asignados al Instituto. 

La Impresión o copia de este documento 10 hace un documento no controlado 
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Cualquier acto de revisión, fiscalización o de Auditorla que se practique a las actividades 

del Instituto, se deberá llevar a cabo conforme a lo establecido en este Procedimiento 

para realizar Auditorías Internas y Seguimientos. 

Formarán parte también del presente procedimiento, aquellas solicitudes de apoyo 

derivadas de las investigaciones requeridas dí rectamente por la Subcontralorla de 

Responsabilidades e Inconfomnidades, la Subcontraloría de Atención Ciudadana y 

Normatividad y la Subcontralorla de Vinculación con Procesos Electorales y Participativos, 

adscritas a la Contraloría, cuando se trate de realizar revisiones a una o varias áreas del 

Instituto, por diferentes conceptos. 

Asimismo, se incluirán dentro del presente Procedimiento, de confomnidad con lo 

mandatado en la fracción XXII del articulo 105 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, las Auditorías contables y 

operacionales y de resultados del Consejo General del Instituto. 

En el caso de hallazgos de situaciones consideradas de riesgo, determínadas durante el 

transcurso de la Auditorla. en el supuesto que la Subcontraloría de Auditoría, Control y 

Evaluación dentro de sus atribuciones y funciones determine la existencia de faltas 

administrativas, asi como la presunta responsabilidad del infractor, deberá elaborar el 

Dictamen Técnico de Auditorla y presentarlo a la Autoridad Investigadora de la 

Contraloría, para que proceda en los términos prevístos en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México., coadyuvando con la Contralorla, que · será 

competente para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad 

administrativa de conformidad con el articulo 10 de la referida Ley. 

Atendiendo a su naturaleza y al objetivo que se persigue, las Auditorías Internas serán 

realizadas por el personal Analista adscrito a la Subcontraloría de Auditorla, Control y 

Evaluación; las revisiones que se practiquen en el Instituto deberán clasificarse de la 

siguiente manera: 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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• Auditorla Administrativa - son aquellas revisiones a los procedimientos 

administrativos establecidos en las diferentes Unidades Administrativas que 

conforman el Instituto, con el propósito de verificar su cumplimiento. 

• Auditoría Financiera - son las revisiones que se hacen a la utilización de los 

recursos financieros asignados a una o varias Unidades Administrativas para 

comprobar el adecuado manejo y custodia de los recursos materiales, financieros 

y humanos. 

• Auditorla de Desempello - son Auditorlas especializadas que buscan evaluar y 

calificar el desempeno del Area Auditada, verificando por medio de Indicadores de 

Gestión, tanto cualitativos como cuantitativos, su apego a los programas 

institucionales establecidos que aseguren el logro de metas y objetivos fijados. 

• Auditorla Integral - es una revisión que incluye factores y elementos 

administrativos, financieros, laborales y presupuesta les, con el propósito de 

verificar la eficiencia y eficacia de la operación de cada Unidad Administrativa . 

• Audltoña Especial - se trata de Auditorlas específicas para revisar determinada 

función u operación dentro de una Unidad Administrativa. 

• Auditorla Legal - es una revisión sobre el cumplimiento del marco jurídico que 

desarrolla cada una de las áreas del Instituto, incluyendo la de aquellos Órganos 

Colegiados constituidos al interior de este, como es el caso de manejo de juicios, 

seguimiento de acuerdos adoptados, entre otros. 

• Auditoría Fiscal - este tipo de Auditorías tiene como finalidad verificar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales, en materia de retención y entero de 

impuestos, por parte del Instituto. 

Con base en el Marco Juridico que regula las actividades y funciones del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, para la realización y desarrollo de las distintas • I ,! 
Auditorlas y revisiones que se practiquen al interior del propio Instituto, se deberán 

observar un conjunto de normas específicas, técnicas y procedimientos de Auditoria, cuya 

estricta aplicación permitirá clasificar el trabajo de los analistas y evaluar el desempeno de 

sus tareas. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Estos ordenamientos deberán normar la realización de todo acto de fiscalización dentro 

del Instituto, que debe considerar la ejecución de las acciones clasificadas en las 

diferentes etapas de la realización de la Auditoría, mismas que deberán quedar 

plasmadas en un Cronograma de Actividades. 

Planeaclón : Previo al inicio de la revisión, se deberá llevar a cabo un proceso de 

planeación que incluya, entre otros, la Investigación preliminar del área a auditar, que 

permita conocer sus antecedentes, su marco normativo, el programa o rubros que se van 

a revisar, los objetivos de la Auditoría y las actividades a realizar, delimitar la oportunidad 

de los recursos y los tíempos asignados y los aspectos que deberán precisarse en la 

Auditarla a desarrollar. 

Inicio de la Auditarla: Esta etapa deberá iniciar con la apertura formal y oficial de los 

trabajos de la Auditoría correspondiente, ante el Titular de la Unidad Administrativa de que 

se trate, de acuerdo con lo establecido en el Programa Interno de Auditarla (PIA). 

En el proceso de inicio de Auditoría se deberán considerar los datos e información 

siguientes: 

• Dirigidos al Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa que se audita. 

• Fundamentados en los articulas 103 y 105 fracciones 11, XVII, XXIV, XXV, XXVII Y 

XXVIII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México; 94 y 95 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 

México; 21 y 22 fracciones 11 y VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México; 47 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto 

y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal y homólogos que se 

encuentren vigentes en su oportunidad. 

• Mencionar las (os) servidores públicos que practicarán la revisión, incluyendo a 

los responsables del área y de la supervisión del trabajo de la Auditoría. 

• Describir el objetivo a revisar y el periodo que abarca la Auditoría. 

• Los documentos deberán estar firmados por el Titular de la Contralorla, o por 

quien él haya designado para tal fin. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 

---- - - - - - - -
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los documentos en las cuales se formaliza el inicio de una Auditarla son los siguientes: 

1. Oficio de Orden de Auditoría: es el documento que formaliza la apertura oficial 

de los trabajos de Auditoria y que deberá realizarse ante el Titular o Encargada (o) 

de la Unidad Administrativa a revisar, quien deberá firmar con su puño y letra el 

acuse de recibo correspondiente. 

Se adjunta formato de Oficio de Orden de Auditoría ANEXO 1. 

11. Acta de Inicio de Auditoría: es el documento que deberá levantarse en la 

apertura de una Auditarla, será denominada Acta de Inicio de Auditarla y deberá 

contener los siguientes datos: 

• Hora, fecha y lugar donde se apertura la Audiloría . 

• Mención del Oficio de Orden de Auditoría con que se comunica el inicio de los 

trabajos correspondientes: número de Auditoría, fecha, remitido y remitente. 

• Nombre de las (os) servidores públicos comisionadas (os) para realizar la 

Auditarla, se deberá mencionar su identificación institucional y la Unidad 

Administrativa a la que se encuentran adscritos. 

• Nombre del Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada y los 

datos de su identificación institucional. 

• Nombre de las (os) servidores públicos, que el Titular o Encargada (o) de la 

Unidad Administrativa Auditada designa para atender a los Analislas 

Comisionados para realizar la Auditoría, quienes deben identificarse con 

credencial institucional para este efecto. 

, 

• Dentro del apartado de "Hechos", se nombrarán dos testigos de asistencia por 

parte del Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada; en caso 

de negativa, éstos podrán ser nombrados directamente por la Contraloría, 

dejando constancia de este hecho en el Acta de Inicio. ~ ! 

~~. 
.J~ 

Se adjunta formato de Acta de Inicio para facilitar la comprensión de lo que se asienta 

en este apartado ANEXO 2. 

La impresión o copia de este dOCumento lo hace un documento no controlado 

---_._- . 
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111. Oficio de Requerimiento de Información: este oficio se deberá dirigir al Titular o 

Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada, solicitando la información y 

documentación que, de acuerdo con los trabajos de planeación de la Auditorla, se 

consideraron necesarios en primera instancia, para realizar la revisión de los 

distintos aspectos a auditar. 

Se adjunta formato del Oficio de Requerimiento de Información ANEXO 3. 

Ejecución de la Auditoría: Una vez concluida la etapa de Planeación y de haberse 

iniciado oficialmente la Auditorla, el Analista Encargada (o) deberá compilar toda la 

infonmación, documentación y conocimiento del área a auditar. 

El objetivo de esta etapa es analizar y evaluar la documentación e información 

proporcionada, complementando este trabajo con el estudio y conocimiento adquirido del 

programa, rubro o concepto sujeto a revisión; obteniendo, mediante el uso de normas, 

técnicas y procedimientos de Auditorla, la evidencia suficiente y competente que permita 

contar con los elementos d~ juicio a fin de determinar el grado de razonabilidad de las 

actividades y operaciones efectuadas por la Unidad Administrativa Auditada, la veracidad 

de la documentación revisada y la confiabílidad de los sistemas y registros examinados, a 

fin de emitir una opinión sólida, sustentada y válida, debidamente motivada y 

fundamentada al respecto . 

En caso de requerirse, se podrá realizar visita a la Unidad Administrativa Auditada, la cual 

estará formalizada mediante el acta suscrita por el personal adscrito a la Subcontraloría ~ 

de Auditorla, Control y Evaluación que ejecuto la visita y el personal de la Unidad / / 

Administrativa Auditada que atendió dicha supervisión. 

Técnicas, Normas y Procedimientos de Audltoria: La evidencia obtenida, producto del 

trabajo desarrollado durante la revisión y la Auditoría practicada, deberá ser de calidad y 

quedar asentada en papeles de trabajo, conforme a la aplicación de la siguiente 

normativa: 

La ImpreSión o copia de este documento lo hace un docurriento no controlado 
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• Normas de Información Financiera (NIF's) 

• Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA'S). 

• Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

Papeles de Trabajo: Conjunto de Cédula (s) , documentos, oficios, cartas, estados de 

cuenta, copias fotostáticas y en general, documentación fehaciente, que contiene los 

datos e información obtenida por el Analista, antes y durante el desarrollo de la Auditorla, 

para su análisis y valoración, describiendo las pruebas realizadas y los resultados 

obtenidos de las mismas, sobre las cuales sustenta su opinión y conclusión final y, a su 

vez, forman parte de los papeles de trabajo de la Auditoria realizada. 

Los papeles de trabajo son los elementos más significativos dentro del trabajo de revisión 

y análisis que realizan las (os) servidores públicos adscritos a la Contralorla y su 

importancia radica en lo siguiente: 

• Consignan los conoci mientas del Analista respecto del Área Auditada, asl como su 

habilidad para analizar y evaluar problemas e identificar soluciones relevantes. 

• Representan la evidencia documental que respalda los procedimientos de 

Auditorla desarrollados por el Analista, su extensión, alcance y oportunidad. 

• Son el soporte para determinar las conclusiones, Recomendación (es) y el informe 

que emite el Analista. 

Formulación de Papeles de Trabajo: Deberán contener entre otros aspectos, los 

siguientes: 

1 I Se deberá planear su contenido y distribución de manera ordenada: 

.:. (ndice 

.:. Informe Definitivo de Resultados de Auditorla (IN) 

.:. Carta de Planeación (CPI . 

• :. Cédula (s) de Integración del Alcance de la Auditoria (CM) 

.:. Gura de Procedimientos de Ejecución de Auditoria (GAI 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
~i 
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.:. Gula de Cumplimiento de Auditoría (GC) 

.:. Cronograma de Actividades (CA) 

.:. Oficio de Orden de Auditoria (OA) 

.:. Acta de Inicio de Auditorla (Al) 

ot· Oficio de Solicitud de Información (OSI) 

.:. Actas de Hecho (AH) 

.:. Oficio de Notificación de Confronta (ONF) 

.:. Acta de Confronta (AC) 

.:. Cédula (s) de Observación (es) (CO) 

.:. Oficios Varios (OF) 

.:. Documentación Soporte 

.:. Normatlvidad 

2) Los papeles de trabajo se deberán numerar en la parte superior derecha de cada hoja. 

3) Invariablemente, en la primera columna deberán anotarse las referencias cruzadas con 

otras Cédula (s) o con la documentación soporte. 

4) Además, se elaborará Cédula (s) de Integración del Alcance de la Auditoría con motivo 

del desarrollo de la Auditoría , deberá contar con la siguiente información: 

1. Ejercicio de revisión 

2. Unidad Administrativa Auditada 

3. Número de Auditoría 

4. Fecha de elaboración 

5. Procedimientos, normas o técnicas aplicadas 

6. Universo seleccionado 

7. Muestra Auditada y Porcentaje que representa 

8. Integración de la Muestra Aucitada 

9. Firma de quien elaboró 

10. Firma de quien revisó 

11 . Firma de quien autorizó 

Se adjunta formato de Cédula (s) de Integración del Alcance de la Auditoría ANEXO 4. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Requisitos de la información y documentación proporcionada: Toda la información 

se proporcionará en copia simple ylo formato digital, foliada y avalada con el nombre y 

firma de la persona responsable de su formulación, asl como rubricada por el Titular o 

Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada o por la persona que nombró enlace 

para atender la Auditarla . 

Lo anterior, en caso de ser requerido, la Contra lo ría se reserva el derecho de solicitar e 

1(los) documento(s) original(es) o copia(s) certificada(s). 

Referencias en papeles de Trabajo: Deberán contener claves y símbolos que permitan 

enlazar datos y cifras dentro de la misma C~dula (s) o localizar su análisis en otras 

Cédula (5) . Estas referencias se conocen como "Marcas e (ndices" de Auditarla y tienen el 

objetivo de simplificar la identificación de datos. y aclarar cifras. 

Marcas de Auditoría: Para evidenciar el tipo de procedimiento o prueba efectuada, con lO 

cual se facilita su trabajo, se aprovecha espacio y se agiliza la supervisión del trabajo 

ejecutado. 

(ndices de Auditoría: Para facilitar el ordenamiento de la (s) Cédula (s) de Auditoría y su 

rápida localizacíón en los expedientes, se deberá anotar una clave en todos y cada uno 

de los papales de trabajo que conforman el expediente de Auditarla, en el ángulo superior 

derecho utilizando para ello un lápiz con puntilla de color rojo. Con la lectura del Indice, se 

podrá conocer el tipo de Cédula (s) de que se trata y el lugar que le corresponde en los 

expedientes de Auditoría. 

Hallazgos Relevantes: En caso de identificarse hallazgos que por su importancia y 

relevancia impliquen el inicio de una investigación que pueda ser motivo de 

responsabilidades, mediante escrito, la Subcontralorfa de Auditoría, Control y Evaluación, 

hará del conocimiento al Contralor y en su oportunidad elabora Dictamen Técnico de 

Auditoría que se turnará a la Autoridad Investigadora para iniciar el proceso 

correspondiente. 

i 
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La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Supervisión del trabajo de Auditoria: Considerando que el término de supervisión se 

utiliza tradicionalmente para definir el acto de vigilancia que una persona ejerce sobre el 

trabajo que realiza otra, para los efectos del presente procedimiento, se podrá definir la 

"Su pervisión del Trabajo de Auditarla" de la siguiente forma: 

La supervisión del trabajo de Auditarla es la coordinación de los recursos durante la 

planeación, ejecución y comunicación de resultados de Auditoria, a fin de vigilar, revisar y 

verificar el correcto cumplimiento de metas y objetivos planteadOS al inicio de esta, así 

como la debida aplicación de las normas y procedimientos. 

El éxito de cada Auditarla depende en gran parte de la efectividad en la supervisión en 

todos los niveles jerárquicos, pues permite controlar las actividades que se realizan en 

ella, e invariablemente deberán observarse aspectos de evaluación de la Auditarla y del 

personal, con la finalidad de lograr mejores resultados a través de la-eficiencia y la 

eficacia del trabajo de Auditarla. 

En caso de no determinarse Observación (es) y/o Recomendación (es) , se enviará Oficio 

de Cierre de Auditarla a la Unidad Administrativa Auditada, se adjunta formato como 

ANEXOS. 

Cédula (s) de Observación (es) y Recomendación (es): Conjuntamente con la 

formulación del Informe Preliminar de Resultados de la Auditoría, deberán elaborarse 

también la (s) Cédula (s) de Observación (es) y Recomendación (es), en las que se 

plasmen las Observación (es) y hallazgos de la Auditarla, así como las presuntas 

irregularidades determinadas de la Auditoría que deberán contener, además: las causas 

que dieron origen, los efectos que provocaron, el fundamento legal que fue transgredido y 

la (s) Recomendación (es) sugeridas por el Analista para promover la solución a la 

problemática detectada, evitando su recurrencia. Para tal efecto, se deberá utilizar el 

formato que aparece al final de este procedimiento como ANEXO 6. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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En dicho formato, e! cuai se divide en tres partes, la primera donde deberán anotarse las 

Observación (es) y hallazgos, la parte central indica la sugerencia y recomendación que la 

Subcontraloria de Auditoria, Control y Evaluación emite, y finalmente, del lado derecho, la 

firma de aceptación de lo recomendado y la fecha compromiso para cumplir con su 

atención. 

Detalle de las Observación (es) y hallazgos: Dentro de este apartado se deberán 

. anotar los detalles de las Observación (es) y siluaciones encontradas durante e! 

desarrollo de la Auditoria, mismas que originan la necesidad de sugerir una solución a la 

problemática detectada por medio de Recomendación (es). 

Sugerencias y Recomendación (es): En esta parte central de! formato, se deberá anotar 

la recomendación que emite la Subcontraloria de Auditoría, Control y Evaluación a la 

Unidad Administrativa Auditada con el propósito de atender de manera preventiva y/o 

correctiva la situación problemática detectada y evitar su recurrencia, sef\alando quienes 

deben tomar las acciones pertinentes para su solventación. 

Aceptación y fechas compromiso: A la derecha de la Cédula (s), aparece el recuadro 

final en donde el Titular o Encargada (o) del Área Auditada deberá firmar de conformidad. 

con la observación encontrada y aceptar la recomendación sugerida. De igual modo, se 

señala en esta parte, la fecha compromiso en que la Unidad Administrativa de que se 

trate, deberá dar cumplimiento a lo recomendado. 

Confronta: Previamente a la emisión del Informe de Resultados de la Auditorla realizada, 

éstos se deberán dar a conocer al Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa 

Auditada. Para ello, se deberá efectuar una Reunión de Confronta con dichos servidores 

públicos, en la cual se comentarán las Observación (es) y situaciones encontradas 

durante el desarrollo de la revisión practicada al área, y se les informará a los 

responsables, de aquellas pres.untas irregularidades que ameritan la emisión de una 

recomendación formal por parte de la Subcontraloría de AUditoria, Control y Evaluación. 

Para tal efecto se deberán realizar las siguientes etapas: 

La impresión o copla de este documento lo hace Un documento na controlado 
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Convocatoria para Reunión de Confronta: Con una anticipación de 48 horas hábiles, se 

deberá enviar al Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada, un oficio 

convocando a la celebración de la Reunión de Confronta, en la que se comunicará al área 

revisada, los hallazgos de la Auditorla practicada y la (s) Recomendación (es) originadas, 

con la finalidad de proporcionar información suficiente al área, se adjuntarán a dicho 

ocurso, la (s) Cédula (s) de Observación (es) y Recomendación (es) Preliminares, para 

que la Unidad auditada cuente con tiempo suficiente y pueda, inclusive, desvirtuar las 

situaciones plasmadas en ellas. Se adjunta formato de este Oficio, como ANEXO 7. 

Reunión de Confronta: Durante la Reunión de Confronta, el Contralor comentará el 

contenido de la (s) Cédula (s) de Observación (es) y Recomendación (es) al Titular o 

Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada. En esta reunión podrán obtenerse 

elementos adicionales que rectifiquen o ratifiquen la irregularidad. 

Acto seguido, se adjuntará la (s) Cédula (s) de Observación (es) y Recomendación (es) 

Definitiva, la cual deberá ser suscrita por el Titular o Encargada (o) de la Unidad 

Administrativa Auditada y por los responsables directos de la operación observada; asl 

como por el personal adscrito a la Subcantraloría de Auditorla, Control y Evaluación, que 

intervino en la ejecución de la Auditoría . Esta Cédula (s) contendrá un apartado en donde 

el auditado anotará la fecha compromiso para dar solución a la problemática y, en su 

caso, las acciones que ejecutará para lograrlo; la fecha de cumplimiento de los aspectos 

recomendados deberá quedar comprendida dentro de los treinta días hábiles posteriores 

a la fecha en que se le hagan de su conocimiento. 

Acta de Confronta: Finalmente, se formulará un acta de confronta , la cual será firmada 

por el Titular o Encargada (o) del Area Auditada, así como por las (os) servidores públicos 

que conforme al Acta de Inicio de Auditorla se designaron para atender el desarrollo de 

esta; también será signada por Titular de la Contralorla y el personal adscrito a la 

Subcontralorla de Auditorla, Control y Evaluación, que intervino -en la ejecución de la 

Auditoría . Dicha acta tendrá como propósito el garantizar el derecho de audiencia de 

formular alegatos y, en su caso, de aclarar algunos aspectos observados; as! como 

la impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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comprometer al Titular o Encargada (o) del Área Auditada, para la atención y solventación 

de la (s) Observación (es) y Recomendación (es) mediante la programación de acciones 

oportunas que aseguren la corrección y/o prevención de los aspectos observados. Se 

adjunta formato que contiene el Acta de Confronta, como ANEXO 8. 

Informe de Resultados: Concluida la etapa de ejecución de la Auditorla, y una vez que 

se haya realizado la Reunión de Confronta con los responsables del Área Auditada, 

deberá emitirse el Informe de Resultados de la Auditoría Definitivo, por medio del cual, la 

Contraloria comunicará de manera oficial al Titular o Encargada (o) del Área Auditada, los 

resultados determinados durante el desarrollo de la Auditoria practicada, asl como a la 

(el) Consejera (o) Presidente del Instituto Electoral y su Seguimiento conforme a lo 

establecido en la fracción VIII del articulo 105 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Se adjunta formato de Oficio de Informe de Resultados Definitivo como ANEXO 9. 

En virtud de la normativa vigente y aplicable, y basados en las Normas y Procedimientos 

de Auditorla , de aceptación general, los informes de resultados de las Auditorias 

practicadas, deberá tener y contener, entre olros, los siguientes aspectos y atributos: 

a) Oportunidad. 

b) Integridad. 

c) Competencia. 

d) Relevancia. 

e) Objetividad. 

f) Convicción. 

g) Claridad. 

h) Utilidad. 

Estructura del Informe: El informe de resultados preliminar y el definitivo de la Auditorla, 

deberán ser homogéneos, conforme al siguiente orden: 

a) Primera parte del informe: Se presentarán los datos más importantes de la 

Auditorla practicada, para su fácil e Inmediata identificación, en la cual se incluirán, 

La Impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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entre otros datos, el número de Auditarla, la denominación, el Area Auditada, el 

periodo que abarca la Auditoria, asl como las fechas de inicio y término de esta. 

b) Segunda parte del informe: En esta parte se mencionarán los apartados 

mediante los cuales se dan a conocer los resultados de la Auditarla de manera 

simplificada, su estructura será conformada como sigue: 

1. Antecedentes. 

2. Alcance. 

3. Objetivo. 

4. Procedimientos Aplicados. 

5. Desarrollo 

6. Resultado de la Revisión. 

7. Conclusión y Recomendación General. 

a. Cedula (s) de Observación (es) y Recomendación (es). 

El Informe de Resultados Definitivo de Aud~orla, deberá ser firmada por la (el) 

Subcontralora (o) de Auditoria , Control y Evaluación, y rubricada tanto por la (el) 

Subdirector de Auditoría y la (el) Jefa (e) del Depa rtamento, como por el (los) Analista (s) 

que participaron en el desarrollo de la revisión. Se adjunta formato que contiene el 

Informe de Resultados, como ANEXO 10. 

Seguimiento: Son las acciones mediante las cuales la (el) Jefa (e) de Departamento de 

Seguimiento de Auditorías y Procedimientos Administrativos verifica que la (s) 

Observación (es) y Recomendación (es) formuladas por la Subcontralorla de Auditoria , 

Control y Evaluación se están implantando por el Area Auditada, al respecto, ella (el) Jefa 

(e) de Departamento de Seguimiento de Auditorías y Procedimientos Administrativos 

deberá observar un conjunto de normas específicas, técnicas y procedimientos de 

Auditarla, cuya estricta aplicaCión permitirá determinar si la Unidad Administrativa 

Auditada llevo a cabo las adecuaciones y actividades competentes para dar atención a la 

recomendación formulada y si estableció los controles necesarios que eviten la comisión 

de errores y el cumplimiento de lo normativa institucional. 

La impresión o copla de este documento lo hace un documento no controlado 
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Se adjunta formato que contiene el Oficio de Seguimiento, como ANEXO 11; asl como el 

formato de Cedula (s) de Seguimiento de Observación (es) y Recomendación (es) 

ANEXO 12. 

Deberá efectuar reuniones de trabajo, asl como mantener contacto permanente con las 

Unidades Administrativas Auditadas responsables de solventar la (s) Observación (es) y 

Recomendación (es) generadas con la finalidad de coadyuvar en la atención de estas. 

Se deberá valorar que se hayan efectuado las acciones en las fechas programadas 

asegurando el cumplimiento de la (s) Observación (es) y Recomendación (es), vigilando 

que además de corregir las deficiencias identificadas, paralelamente se implanten las 

acciones necesarias para prevenir su recurrencia. 

Si debido a cambios en la estructura organizacional desaparece el área a la que se hizo la 

(s) Observación (es) y Recomendación (es), la atención recaerá en el área que asuma las 

funciones que se haya extinguido, asl como también al haber un cambio de Titular o 

Encargada (o) de un área, se adquiere la obligación de solventar las obligaciones que se 

hayan impuesto a la misma. 

Se deberá hacer del conocimiento de la Presidencia del Consejo General del Instituto 

Electoral de los avances y logros alcanzados por las Unidades Administrativas Auditadas, 

respecto del cumplimiento de la (s) Observación (es) y Recomendación (es) 

determinadas. 

En el supuesto que la Subcontraloria de Auditoría, Control y Evaluación determine la 

existencia de Presuntas Faltas Administrativas, así como la presunta responsabilidad del 

infractor, se deberá elaborar el Dictamen Técnico de Auditorla y presentarlo a la Autoridad 

Investigadora de la Controlaria Interna, a efecto de que se inicie el procedimiento que 

conforme a derecho corresponda. 

Se deberán efectuar informes trimestrales en materia de transparencia, sobre el estatus o 

situación de la (s) Observación (es) y Recomendación (es), formuladas por la 

Subcontraloría de Auditoria, Control y Evaluación, conforme lo establecido en la Ley de 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

5.- Definiciones 

Analista: Toda (o) Servidor Público adscrito a la Subcontralorla de Auditoria, Control y 

Evaluación que participó en la ejecución de la Auditorla y seguimiento de las acciones 

para la atención de la (s) Observación (es) y/o Recomendación (es). 

Autoridad Investigadora: Órgano Interno de Control , encargado de la investigación de 

faltas adm inistrativas. 

Unidades Administrativas : Son aquellas Unidades Responsables del Gasto que reciben 

asignaciones presupuestales para el logro de sus objetivos y metas que se fijan por cada 

uno de los proyectos que tienen para lograr sus Programas Institucionales o Especlficos. 

Unidades Administrativas Auditadas: Son aquellas Unidades Administrativas a las 

cuales se les practican Auditorlas o revisiones especiales en forma programada, de 

acuerdo con el Programa Interno de Auditoría que anualmente aprueba el Consejo 

General del Instituto Electoral, con la finalidad de comprobar el correcto y adecuado 

manejo de los recursos públicos asignados. 

Clasificación de las, Observación (es), Recomendación (es) y/o Propuestas de 

Mejoras: 

Atendidas: Cuando la Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación determine que 

se dio cabal cumplimiento a la (s) Observación (es) y/o Recomendación (es) preventiva 

(s) formuladas. 

,\ 
Atendidas por imposible cumplimiento: Cuando la (s) Observación (es) y/o 1\'.' 
Recomendación (es) preventiva (s) formuladas a una Unidad Administrativa Auditada que ! ¡\ .~, 
durante el seguimiento se haya extinguido, as! como la actividad o función que le dio ( : \ " 

"~9 
La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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origen ya no exista o ya no sea realizada por alguna otra área, o en su caso, haya sido 

abrogada o modificada la respectiva legislación. 

Dictamen Técnico de Audltoria: Documento que contiene los antecedentes, 

planteamientos, la (s) Observación (es), Recomendación (es) y conclusiones de las 

revisiones practicadas, el desarrollo y Seguimiento de la (s) Observación (es) y 

Recomendación (es) y finalmente, los hallazgos que conducen al fincamiento de 

responsabilidades. 

No Solventadas: Cuando la Subcontraloña de Auditorla, Control y Evaluación determine 

que no se dio cabal cumplimiento a la (s) Observación (es) y Recomendación (es) 

correctiva (s) formuladas. 

Parcialmente Atendidas: Cuando la Unidad Administrativa Auditada haya efectuado 

acciones para solventar la (s) Observación (es) y/o Recomendación (es) preventiva (s) 

formulada y del análisis y evaluación a las mismas la Subcontralorla de Auditoría, Control 

y Evaluación, haya determinado que no se ha dado total o, en su caso, cabal 

cumplimiento a las medidas correctivas y preventivas emitidas. 

Pendientes de Atención: Aquellas Recomendación (es) y propuestas de valor agregado 

que no hayan sido atendidas y se encuentren dentro de la fecha compromiso establecida. 

Solventadas: Cuando la Subcontraloria de Auditoría, Control y Evaluación determine que 

se dio cabal cumplimiento a la (s) Observación (es) y Recomendación (es) correctiva (s) 

formuladas. 

Seguimiento: Son revisiones que tienen por objetivo verificar las acciones realizadas por 

la Unidad Administrativa Auditada para atender en tiempo y forma las Recomendación 

(es) y/o propuestas de mejoras preventivas y correctivas para solucionar la problemática 

detectada en las Auditorías realizadas por la Subcontralorla de Auditorla Control y 

Evaluación, evitando así su recurrencia. 

, :' / 

. I , 
: \ " 

i~11\ 
Servidores Públicos: Personas que desempefian un empleo, cargo o comisión en los :' . \~J 

\ ' {} entes públicos de la Ciudad de México. ~ 

la impresión o copla de este documento lo hace un documento no controlado 
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Núm. Actividad 

1 
Instruye el inicio de la Planeación de cada 
una de las Auditarlas Internas. 

2 Elabora el proyecto de Planeación de 
Auditoria y somete a revisión . 

3 Revisa, analiza y valida el proyecto de 
Planeación de Auditoría. 

4 
Revisa, analiza y aprueba proyecto de 
Planeación de Auditoría. 

Instruye la elaboración de los proyectos del 
5 Oficio de Orden de Auditoría, Acta de Inicio 

y Requerimiento de Información. 

Elabora los proyectos de Oficio de Orden 

6 de Auditoría, Acta de Inicio y 
Requerimiento de Información y somete a 
revisión. 

Revisa y valida los proyectos de Oficio de 
7 Orden de Auditarla , Acta de Inicio y 

Requerimiento de Información. 

Revisa y aprueba los proyectos de Oficio 
8 de Orden de Auditarla , Acta de Inicio de 

Auditoria y Requerimiento de Información. 

Revisa y autoriza el Oficio de Orden de 
9 Auditarla y el Oficio de Requerimiento de 

Información. 

Programa y coordina la reunión de Inicio de 
10 la Auditoría Interna, con el Titular o 

Encargada (o) del Area Auditada. 
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Area Documento Empleado 
Responsable 
Subdirección Programa Interno de 
de Auditarla Auditarla 

Departamento 
de Mejora de Proyecto Planeación de 
Procesos y Auditoría 
Evaluación 

Subdirección Proyecto Planeación de 
de Auditarla Auditoría 

Subcontraloría 
de Auditarla , Proyecto Planeación de 

Control y Audítorla 
Evaluación 

Subdirección 
de Auditorl a No apli ca 

Proyectos de Oficio de 
Departamento Orden de Auditarla, 
de Mejora de Acta de Inicio de 
Procesos y Auditarla y 
Evaluación Requerimiento de 

Información 
Proyectos de Oficio de 
Orden de Auditoria, 

Subdirección Acta de Inicio de 
de Auditarla Auditarla y 

Requerimiento de 
Información 
Proyecto de Oficio de 

Subcontralorla Orden de Auditoria, 
de Auditarla , Acta de Inicio de 

Control y Auditoria y 
Evaluación Requerimiento de 

Información 
Oficio de Onden de 

Contraloría 
Auditoría y Oficio de 
Requerimiento de 
Información 

Subcontraloría 
de Auditoría, 

Control y 
No aplica 

Evaluación 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Núm. Actividad 

Entrega Oficios de Orden de Auditoria y de 

11 Requerimiento de Información; formaliza el 
Acta de Inicio de Auditoría con la firma de 
todos los asistentes y recaba acuses. 

Recibe el Oficio de Requerimiento de 

12 Información e integra la información 
solicitada por la Contralorla, respecto de la 
Auditarla iniciada. 

Remite la información solicitada a la 
13 Contralorla, respecto de la Auditarla 

iniciada. 

Recibe y turna la información recibida de la 14 
Unidad Administrativa Auditada. 

Instruye la verificación y análisis de la 
15 información recibida de la Unidad 

Administrativa Auditada. 

Verifica la información recibida contra lo 
16 solicitado, para constatar que esté 

comoleta. 
Recibe la información para análisis y 
valoración del Analista para que elabore 

17 los Papeles de Trabajo respectivos 
conforme a las Normas. Procedimientos y 
Técnicas de Auditoría Generalmente 
Aceotadas. 
Estudia, revisa y analiza la información 
recibida y elabora los Papeles de Trabajo 

18 respectivos, conforme a las Normas, 
Procedimientos y Técnicas de Auditoría 
Generalmente Aceotadas. 

Identifica hallazgos de Auditoria y 
19 determina si se deriva(n) Observación (es) 

y/o Recomendación (es). 

20 Revisa y analiza los hallazgos de Auditoria. 
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Area Documento Empleado Responsable 

Subcontralorla Oficio de Orden de 
Auditoría. Acta de Inicio 

de Auditarla. de Auditoria y Control y Requerimiento de 
Evaluación Información 

Unidad Oficio de 
Administrativa Requerimiento de 

Auditada Información 

Unidad Información remitida 
por la Unidad Administrativa 

Auditada Administrativa Auditada 

Información remitida 
Contraloría por la Unidad 

Administrativa Auditada 
Subcontraloría 

Información remitida de Auditoría, 
Control y por la Unidad 

Evaluación Administrativa Auditada 

Subdirección Información remitida 

de Auditoría 
por la Unidad 
Administrativa Auditada 

Departamento Información remitida de Mejora de 
por la Unidad Procesos y 
Administrativa Auditada Evaluación 

Analista Papeles de Trabajo 

Cédula (s) de 
Observación (es) y 
Recomendación (es) e Analista Informe de Resultados 
(Preliminares) de 
Auditarla 

Departamento Cédula (s) de de Mejora de Observación (es) y 
Procesos y Recomendación (es) 
Evaluación 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Núm. Actividad 

Revisa y valida los hallazgos encontrados. 
21 ¿Amerita investigación que pueda ser 

motivo de presunta falta administrativa? 

Si: 
22 Inicia con el Proyecto del Dictamen Técnico 

de Auditorla . 

Instruye la elaboración de la (s) Cédula (s) 
23 de Observación (es) y Recomendación 

(es) . 

24 
Coordina la elaboración la (s) Cédula (s) de 
Observación (es) y Recomendación (es). 

Instnuye la elaboración de los Proyectos de 

25 Acta de Confronta y el Oficio de 
Convocatoria para llevarla a cabo y 
someter a consideración. 

Elabora la (s) Cédula (s) de Observación 
26 (es) y Recomendación (es) y somete a 

consideración. 
Elabora los proyectos del Acta de 

27 Confronta y Oficio de Convocatoria para 
llevar a cabo la Confronta y somete a 
consideración. 

Revisa y valida los proyectos del Acta de 
28 Confronta y Oficio de Convocatoria para 

llevar a cabo la Confronta. 

Revisa y aprueba los proyectos del Acta de 
29 Confronta y Oficio de Convocatoria para 

llevar a cabo la Confronta. 

30 Firma e instruye llevar a cabo la Reunión 
de Confronta. 
Entrega Oficio de Convocatoria de 

31 Confronta anexando la (s) Cédula (s) de 
Observación (es) y Recomendación (es) 
Preliminar(es) y recaba acuse de recibo. 
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Area Documento Empleado 
Responsable 

Cédula (s) de 
Subdirección Observación (es) y 
de Auditoría Recomendación (es) 

Departamento 
de Seguimiento Pasa al Procedimiento 
de Auditorias y para elaborar Dictamen 
Procedimientos Técnico de Auditoría . 
Administrativos 
Subcontraloria Cédula (s) de 
de Auditorí a, Observación (es) y 

Control y Recomendación (es) 
Evaluación 

Cédula (s) de 
Subdirección Observación (es) y 
de Auditorla Recomendación (es) 

Proyectos de: Acta de 
Confronta y Oficio de 

Subdirección Convocatoria para 
de Auditorla llevar a cabo la 

Confronta 

Cédula (s) de 
Analista Observación (es) y 

Recomendación' (es) 
Departamento Proyectos de: Acta de 
de Mejora de Confronta y Oficio de 
Procesos y Convocatoria de 
Evaluación Confronta 

Proyectos de: Acta de 
Subdirección Confronta y Oficio de 
de Auditoría Convocatoria de 

Confronta 
Subconlraloria Proyectos de: Acta de 
de Auditoría , Confronta y Oficio de 

Control y Convocatoria de 
Evaluación Confronta 

Contraloría Oficio de Convocatoria 
de Confronta 

Subcontraloría 
de Auditorla, Oficio y Cédula (s) 

Control y Preliminar(es) 
Evaluación 

La Impresión o copla de este documento lo hace un documento no controlado 



~NSTTTVTO ELECTORAL 
CIUDAD DE México , 

Procedimiento para realizar 
Auditorias Internas y 
Seguimiento 

Núm. Actividad 

Realiza la Reunión de Confronta con la 
Unidad Administrativa Auditada, 
formalizandose con el Acta de Confronta, 

32 debidamente firmada por los asistentes y 
'obtiene acuse de recibo de su entrega, 
haciéndose entrega de Cédula (s) de 
Observación (es) y Recomendación (es) 
(Definitivo) . 
Instruye la formulación de los proyectos de 

33 Informe de Resultados (Definitivo) de 
Auditorfa y del Oficio de Entrega de 
Informe de Resultados. 
Supervisa la elaboración de los proyectos 
Informe de Resultados (Definitivo) de 

34 
Auditorla y del Oficio de Entrega de 
Informe de Resultados, especificando el 
plazo para la atención por parte de la 
Unidad Administrativa Auditada. 

Elabora los proyectos del Informe de 
Resultados (Definitivo) de Auditoría y del 

35 Oficio de Entrega de Informe de 
Resultados, con los documentos soporte y 
somete a consideración. 

Revisa y valida los proyectos del Informe 
de Resultados (Definitivo) de Auditorla y 36 
del Oficio de Entrega de Informe de 
Resultados. 

Revisa y aprueba los proyectos de Informe 

37 de Resultados (Definitivo) de Auditoría y 
del Oficio de Entrega de Informe de 
Resultados. 

Revisa y autoriza: 

38 !2J Oficio de Entrega del Informe respectivo 
!2J Informe (Definitivo) de Resultados de 
Auditorla. 
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Area 
Documento Empleado 

Responsable 

Subcontralorla 
de Auditorla, Acta de Confronta, 

Control y Cédula (s) (Definitivo) 
Evaluación 

Subcontraloría 
de Auditoria, 

No aplica 
Control y 

Evaluación 

Subdirección 
No aplica 

de Auditorla 

Proyectos de Informe 
de Resultados 
(Definitivo) de Auditoría 

Analista y de Oficio de Entrega 
de Informe de 
Resultados 

Proyectos de Informe 
de Resultados 

Subdirección 
(Definitivo) de Auditorla 

de Auditorla 
y de Oficio de Entrega 
de Informe de 
Resultados 

Proyectos de Informe 

Subcontralorla 
de Resultados 
(Definitivo) de Auditoría 

de Auditoría, 
y de Oficio de Entrega 

Control y 
de Informe de 

Evaluación 
Resultados 

Informe de Resultados 
(Definitivo) de Auditoria 

Contralorla y Oficio de Entrega de 
Informe de Resultados 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 



~N$TITVTO ELECTORAL 
CIUDAD 01: MÚICO 
~ 

" 

Procedimiento para realizar 
Auditorías Internas y 
Seguimiento 

Núm. Actividad 

Rem~e la información solicitada por la 
Contralorla en la (s) Cédula (s) de 

39 Observación (es) y Recomendación (es), 
con la finalidad de atenderlas en el término 
establecido. 

Recibe y turna la información recibida de la 40 
Unidad Administrativa Auditada. 

Instruye la verificación y análisis de la 
41 información recibida de la Unidad 

Administrativa Auditada. 

Entrega la información recibida de la 
42 Unidad Administrativa Auditada para 

análisis y valoración . 

Instruye la elaboración de la (s) Cédula (s) 43 de Seguimiento. 

Revisa, analiza y valora la información 
recibida, conforme a las Normas, 

44 Procedimientos y Técnicas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas y elabora la (s) 
Cédula (s) de Seguimiento. 

Revisa y analiza la (s) Cédula (s) de 
Seguimiento y elabora el Proyecto de 45 
Oficio de Seguimiento de Observación (es) 
y Recomendación (es). 

Revisa y valida la (s) Cédula (s) de 

46 Seguimiento y el proyecto de Oficio de 
Seguimiento de Observación (es) y 
Recomendación (es). 

Revisa y aprueba la (s) Cédula (s) de 
47 Seguimiento y el Oficio de Seguimiento de 

Observación (es) y Recomendación (es). 
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Area 
Documento Empleado 

Responsable 

Unidad Información remitida 
Administrativa por la Unidad 

Auditada Administrativa Auditada 

Información remitida 
Contralorla por la Unidad 

Administrativa Auditada 
Subcontralorfa 

Información remitida de Auditoría, 
Control y 

por la Unidad 

Evaluación Administrativa Auditada 

Subdirección 
Información remitida 

de Auditarla por la Unidad 
Administrativa Auditada 

Departamento 
de Seguimiento 
de Auditorlas y No aplica 
Procedimientos 
Admi nistrativos 

Cédula (s) de Analista 
Seguimiento 

Cédula (s) de 
Departamento Seguimiento y proyecto 

de Seguimiento de Oficio de 
de Auditarlas y Seguimiento de 
Procedimientos Observación (es) y 
Administrativos Recomendación (es) 

Cédula (s) de 
Seguimiento y proyecto 
de Oficio de Subdirección 
Seguimiento de de Auditarla Observación (es) y 
Recomendación (es) 

Subcontralorla Cédula (s) de 

de Aud~orla, Seguimiento y Oficio de 

Control y Seguimiento de 
Observación (es) y 

Evaluación Recomendación (es) 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 



{t,~, 
CtuDAD DE MD.ICO 

Procedimiento para realizar 
Auditorlas Internas y 
Seguimiento 

Núm, 

48 

48.1 

48.2 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

Actividad 

Revisa la (s) Cédula (s) de Seguimiento y 
autoriza Oficio de Seguimiento de 
Observación (es) y Recomendación (es). 
¿Se da por atendido lo recomendado total 
o parcialmente? 
No: 
Turna Cédula (s) de Seguimiento. Oficio de 
Seguimiento de Observación (es) y 
Recomendación (es) y solicita información 
para la atención de Observación (es) y 
Recomendación (es) faltante(s). 
Si: 
Tuma la (s) Cédula (s) de Seguimiento y 
Oficio de Seguimiento de Observación (es) 
y Recomendación (es), donde especifica el 
Cierre de la Auditoría . 
Recibe y remite oficio de la información 
solicitada por la Contralorla, con la finalidad 
de atender la (s) Observación (es) y/o 
Recomendación (es) en el término 
establecido. 

Recibe y tuma la información recibida de la 
Unidad Administrativa Auditada. 

Instruye la verificación 
información recibida 
Administrativa Auditada. 

y análisis de la 
por la Unidad 

Entrega la información recibida para 
análisis y valoración. 

"' Valora la información recibida. y la remite 
para su estudio. revisión y análisis 
conforme a las Normas, Procedimientos y 
Técnicas de Auditarla Generalmente 
Aceptadas. 
Estudia, revisa y analiza la información 
recibida, conforme a las Normas, 
Procedimientos y Técnicas de Auditorla 
Generalmente Aceptadas. 

Informa y elabora el Proyecto de Cedula (s) 
de Seguimiento. 
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Area 
Responsable 

Contralorla 

Contralorla 

Contralorla 

Unidad 
Administrativa 

Auditada 

Contralorí a 

Subcontraloría 
de Auditoría, 

Control y 
Evaluación 

Subdirección 
de Auditoria 

Departamento 
de Seguimiento 
de Auditarlas y 
Procedimientos 
Administrativos 

Analista 

Analista 

Documento Empleado 

Cédula (s) de 
Seguimiento y Oficio de 
Seguimiento de 
Observación (es) y 
Recomendación' (es) 

Cédula (s) de 
Seguimiento y Oficio de 
Seguimiento de 
Observación (es) y 
Recomendación (es) 

Cédula (s) de 
Seguimiento y Oficio de 
Seguimiento de 
Observación (es) y 
Recomendación (es) 

Información remitida 
por la Unidad 
Administrativa Auditada 

Información remitida 
por la Unidad 
Administrativa Auditada 

Información remitida 
por la Unidad 
Administrativa Auditada 

Información remitida 
por la Unidad 
Administrativa Auditada 

Información remitida 
por la Unidad 
Administrativa Auditada 

Información remitida 
por la Unidad 
Administrativa Auditada 

Proyecto de Cedula (s) 
de Seguimiento 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 



Núm. 

56 

57 

58 

59 

59,1 

59,2 

60 

Procedimiento para realizar 
Auditorías Internas y 
Seguimiento 

Actividad 

Revisa y analiza el proyecto de Cedula (s) 
de Seguimiento y elabora el proyecto de 
Oficio de Seguimiento de Observación (es) 
y Recomendación (es). 

Valida los proyectos de Cedula (s) de 
Seguimiento y el proyecto de Oficio de 
Seguimiento de Observación (es) y 
Recomendación (es). 

Revisa y aprueba el proyecto de Cedula (s) 
de SegUimiento y el proyecto de Oficio de 
Seguimiento de Observación (es) y 
Recomendación (es). 

Revisa la (s) Cedula (s) de Seguimiento y 
autoriza el Oficio de Seguimiento de 
Observación (es) y Recomendación (es) , 
¿La infomnación atiende la 
recomendación? 

No: 
Pasa a la actividad 48,1, 

Si: 
Pasa a la actividad 48,2, 

Recaba y archiva el acuse de Cedula (s) de 
Seguimiento y Oficio de Seguimiento de 
Observación (es) y Recomendación (es), 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Area Documento Empleado 
Responsable 
Departamento Proyectos de Cedula 
de Seguimiento (s) de Seguimiento y de 
de Au ditorl as y Oficio de Seguimiento 
Procedimientos de Observación (es) y 
Administrativos Recomendación (es)' 

Proyectos de Cedula 
(s) de Seguimiento y de 

Subdirección Oficio de Seguimiento 
de Auditoria de Observación (es) y 

Recomendación (es) 

Subcontraloría 
Proyectos de Cedula 
(s) de Seguimiento y de 

de Auditoria, Oficio de Seguimiento 
Control y de Observación (es) y Evaluación Recomendación (es)' 

Cedula (s) de 
Seguimiento y de Oficio 

Contralorla de SegUimiento de 
Observación (es) y 
Recomendación' (es) . 
Cedula (s) de 
Seguimiento y de Oficio 

Contraloría de Seguimiento de 
Observación (es) y 
Recomendación (es) 

Cedula (s) de 
Seguimiento y de Oficio 

Contraloria de Seguimiento de 
Observación (es) y 
Recomendación' (es) 

Subcontralorla Acuse de Cedula (s) de 

de Auditoría, Seguimiento y de Oficio 

Control y de Seguimiento de 
Observación (es) y Evaluación Recomendación (est 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 



.!JnTUTO ELI!CTOIlAL 
~DDEM~ICO 

Procedimiento para realizar 
Auditorias Internas y 
Seguimiento 
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Oepart ... nto d. 
S,gulmiento d. 

Alllitoria. Y 
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Aanlnl.tratlYos 

AnalblJ 
U~dad 

A<inlnl.tratiYa 
Alllnada 
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vDA'" MéxiCO 
Procedimiento para realizar 
Auditorias Internas y 
Seguimiento 
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Departólll.nto d. 
s.,imíento d. Uridad 

Audiloria, y A,..II,1a AdmI ¡¡.\ratl,a 
Procedimienlos Audbda 
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12 

I~!clbe el Oficio de 
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E3 
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Contraloril 
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Evi .... lón 
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Con~~ori. 

lO 
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Procedimiento para realizar 
Auditorías Internas y 
Seguimiento 
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Auditorías Internas y 
Seguimiento 
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ANEXO 1 

CONTRALORíA 

OFICIO DE ORDEN DE AUDITORíA NÚMERO _ (1) _ 
OFICIO No. IECM/CI/SACyE/ _ (2L 

ASUNTO: Se notifica el Inicio de Auditarla 

Ciudad de México, a (3) __ _ 
_____ (4) _ _ __ _ 

=-=-::-:::-=-:c:-:-~ (4) ____ _ 
PRESENTE 

Con fundamento en los articulas 103 y 105 fracciones 11, XVII, XXIV, XXV, XXVII Y XXVIII 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 1, 4 Y 7 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 21 y 22 
fracciones 11 y VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México y 
47 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto 
Electoral del Distrito Federal; hago de su conocimiento que a partir de esta fecha, dará 
inicio la Auditarla identificada con la clave alfanumérica (1) denominada 
__ -,-. (5) , del _ (6) __ contenida en el Programa Interno de Auditorla 
para el ejercicio de 20_ (7) _ . 

Para tal efecto, agradeceré sirva girar sus instrucciones para que a los CC. (B) 
-"7"--:--' se les permita el acceso a las instalaciones de esa oficina, asl como a 
cualquier otra área a su cargo que resulte necesaria para el cumplimiento de los objetivos 
de la presente Auditoria; asimismo, se les proporcione la información y/o documentación 
por ellos requerida. 

ATENTAMENTE 
El Contralor 

_____ (9) ____ _ 

C.c.p. (10) Presidencia del Consejo General deIIECM. - Para su conocimiento. 
(11) Subcontraloría de Auditorta, Control y Evaluación. ' Presente. 

(12) Iniciales y Rúbricas de los T~ulares de la Subeontralorla de Auditorla, Control y Evaluación! Subdireoción 
de Auditoría! Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación! Analista. 
(13) Leyenda de Identidad Institucional de Calidad y/o Certificación. 

Huizachas No. 25. Colonia Rancho los Colorines, Oelegacló'n Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de MÓxico. Conmutador 
5483~3800 

La impresión o copia de esle documento lo hace un documento no controlado 
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INSTRUCTIVO PARA ELABORAR EL OFICIO DE ORDEN DE AUDITORíA 

1. Clave alfanumérica de la Auditoría que corresponda. 

2. Número de Oficio asignado por la Subcontraloria de AUditoría, Control y 
Evaluación. 

3. Fecha en que se expide el Oficio de Orden de Auditoría. 

4. Nombre y cargo del Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada. 

5. Nombre de la Auditoria que corresponda. 

6. Periodo que abarca la Auditoría. 

7. Año del ejercicio fiscal que corresponda al Programa Interno de Auditoría (PIA). 

8. Personal de laSubcontralorla de Auditoría . Control y Evaluación, comisionados 
para desarrollar la Auditorla . 

9. Nombre y firma del Titular de la Contralorfa. 

10. Nombre del Titular de la Presídencia del Consejo General del IECM. 

11. Nombre del Titular de la Subcontralorla de Auditorla, Control y Evaluación. 

12. Iniciales y Rúbricas de 105 Titulares de la Subcontralorla de AUditorla, Control y 
Evaluaciónl Subdirección de Auditoría! Departamento de Mejora de Procesos y 
Evaluación I Analista. 

13. Leyenda de Identidad Institucional de Calidad y/o Certificación. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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ANEXO 2 

~ 
CONTRALORíA 

~J'=' SUBCONTRALORIA DE AUDITORIA, CONTROL y EVALUACiÓN 
, ¿ ACTA DE INICIO DE AUDITORIA NÚMERO_ (1)_ 

En la Ciudad de México, siendo las _ (2) _ horas del _ (3) _ de _ (3) _ de _ (3) _, los 
CC._ (4) _, todos adscritos a la Contralorla del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
se constituyen en las oficinas que ocupa la _ (5) _ de este Instituto, ubicada en la 
_ (6) _ del edificio ubicado en la calle de Huizaches No. 25, Col. Rancho Los 
Colorines, Delegación Tlalpan, Código Postal 14386, a efecto de iniciar la Auditarla 
denominada _ (7) _ , a que se refiere el Oficio de Orden de Auditoría número _ (1) 
_ expedida el __ (8) __ ' por el C. __ (9) _' Contralor del IECM. El personal 
adscrito a la Contralorla se ídentifica con credencíales con fotografía expedidas por el 
__ (10) __ ' con __ (11) __ , respectivamente; asimismo, el C. (12) 
__ ~, quien se identifica con credencial con fotografla expedida por el (10) 
___ , con _ (11) _. ---------------------------------------------- ---------------

El C. (12) , designó como enlace(s) al (los) C, (CC.) __ (13) __ , 
quien (es) se identifica (ron) con credenciales con fotografia expedidas por el_ (10) -' 
con _ (11) _ , respectivamente; para que atienda personalmente la Auditarla en comento 
y participe en las diligencias y desahogo de los requerimientos que solicite la Contralorla; 
por lo que se procede a levantar la presente Acta de Inicio de Auditoría, con el objeto de 
consignar los siguientes::---------------------------------------------------
------------------
-------------------------------------- -------H E C H O S--------------------------------------------

En este acto se hace constar que la Orden de Auditarla número _ (1) _, se entregó al 
C. __ (12) __ ; quien firmó para constancia de su puño y letra en un ejemplar de la 
misma orden; en la cual se estampó el sello oficial de la oficina (5) , acto 
con el que se tiene formalmente notificada la Auditarla que nos ocupa, cuyo objetivo es 
__ (14) ----------•• -.-----.------------••• ------- ••• -••• --------.---------.-•••• -••••• --

El C. (9) requiere al C. (12) , para que designe a dos testigos 
de asistencia, procediendo a nombrar con tal carácter a los CC. __ (15) __ , quienes 
se identifican con credencial con fotografla expedidas por el __ (10) __ , con __ 
(11) __ respectivamente, mismos que están presentes en este acto y manifiestan ser 
de nacionalidad mexicana y aceptar el nombramiento para los efectos legales 
conducentes. ---------------------- -------------- ---------------------------------------.---

En este contexto se da por iniciada la Auditoria a que se refiere la Oficio de Orden de 
Auditarla número _(1)_ y por enterado el C. (12) mediante oficio 
__ (16) de fecha __ (8).--------.------------------------------

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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En este acto, se hace entrega del oficio (17) de fecha (3) 
__ , que contiene el requerimiento de información para la atención de esta Auditoria.---

Leida la presente acta, explicando su contenido y no habiendo más hechos que hacer 
constar, se da por concluida , siendo las __ (18) __ horas del día de su inicio, 
levantándose en tres tantos firmando cada uno de los que en ella intervinieron para 
constancia en todas sus fojas al margen yal calce, entregándose un ejemplar con firmas 
autógrafas al C. (12) __ , con quien se atendió la diligencia, dando asf inicio 
formal a la Auditarla de Seguimiento número _(1)_.-------------------------------

- ------------------------- ---- ------c O N S T E--------------------------------------

POR LA __ (5) __ _ 

_____ (12) _____ _ ______ (13) _____ _ 

POR LA CONTRALORIA 

____ (4) ______ . _____ (4) ____ _ 

____ (4) _________ ____ (4) ____ _ 

______ (4) _____ _ 

TESTIGOS 

_____ (15) ____________ (15) ____ _ 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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INSTRUCTIVO PARA ELABORAR ACTA DE INICIO DE AUDITORIA 

1. Clave alfanumérica de la Auditoría que corresponda. 

2. Hora en la que se da comienzo al Acta de Inicio de Audltorla. 

3. Fecha en que se expide al Acta de Inicio de Auditoría. 

4. Personal adscrito a la Contraloría. 

5. Unidad Administrativa Auditada. 

6. Ubicación física dentro de las instalaciones del IECM de la Unidad Administrativa 
Auditada. 

7. Nombre de la Auditoría que corresponda. 

8. Fecha en que se expide el Oficio de Orden de Auditorla. 

9. Nombre del Titular de la Contraloría. 

10. Procedencia de la Identificación con fotografía. 

11. Número de empleado contenidos en las credenciales con fotografla expedidas por 
eIIECM. 

12. Nombre y cargo del Titular o Encargada (o) del Area Auditada. 

13. Nombre y cargo de los servidores públicos designados por el Titular o Encargada 
(o) del Area Auditada, como enlace para la Auditoría. 

14. Objetivo de la Auditorla. 

15. 

16. 

17. 

18. 

Nombre y cargo de dos servidores públicos que fungirán como testigos de 
asistencia, designados por el Titular o Encargada (o) del Area Auditada 

Número de oficio del Oficio de Onden de Auditorla. 

Número de oficio del Requerimiento de Información. 

Hora en la que finaliza el Acta de Inicio de Auditorla. 

La impreSión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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ANEXO 3 

CONTRALORIA 

~NmlUTO ELECTORAL 
CIUDA.D DE MaleO 

( v 
OFICIO No. IECMICIISACyEI_ (1)_ 

Ciudad de México, a __ (2)_ 

____ (3) ___ _ 

(3) 
=P-:::R:-:E~S;;:-::'E7N:-:;T E ----

En cumplimiento al Oficio de Orden de Auditorla número_ (4) _' con fundamento en 
los artlculos 103 y 105 fracciones 11, XVII, XXIV, XXV, XXVII Y XXVIII del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 1, 4 Y 7 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 21 y 22 fracciones 11 y VII del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México y 47 de las Normas 
Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito 
Federal , agradeceré gire sus instrucciones a quién corresponda a efecto de que se 
proporcione en un plazo no mayor a (5) dfas hábiles contados a partir 
de la recepción del presente: 

1. 
2. 
3. 

____ (6) ___ _ 
____ (6) ___ _ 
____ (6) ___ _ 

Finalmente, toda la información se proporcionará en copia simple ylo formato digital, 
foliada y avalada con el nombre y firma de la persona responsable de su formulación, asl 
como rubricada por el Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada o por 
la persona que nombró enlace para atender la Auditoría. 

ATENTAMENTE 
El Contralor 

_____ (7) ____ _ 

e.c,p. (8), Presidencia del Consejo General del IECM. - Para su conocimiento. 
(9), SUbcontralorla de Auditarla, Control y Evaluación. - Presente. 

(10) Intciales y Rúbricas de los Titulares de la Subcontralorla de Auditarla, Control y Evaluaciónl Subdirección de Auditorle/ 
Departamento de Mejora de Procesos y Evaluaclónl Analista. 

(11) leyenda de Idontldad Insti tucional do Calidad y/o Certificación. 

Huizacho$ No. 25. Coktnla Rancho 1M Coloñnos, Delegación Tla~pan. C.P. 14386, C'udad de M(txlco. Conmutador 
5483-381)0 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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INSTRUCTIVO PARA ELABORAR EL OFICIO DE REQUERIMIENTO DE 
INFORMACiÓN 

1. Número de oficio asignado por la Subcontraloria, Control y Evaluación . 

2. Fecha de elaboración del Oficio de Requerimiento de Información. 

3. Nombre y cargo del Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada. 

4. Número de la Auditoría . 

5. Plazo otorgado para proporcionar la información requerida . 

6. Detalle de la Información que se requiere a la Unidad Administrativa Auditada. 

7. Nombre y firma del Titular de la Contraloría. 

8. Nombre del Titular de la Presidencia del Consejo General del IECM. 

9. Nombre del Titular de la Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación. 

10. Iniciales y Rúbricas de los Titulares de la Subcontralorfa de Auditoría, Control y 
Evaluaciónl Subdirección de Auditoría/ Departamento de Mejora de Procesos y 
Evaluación/ Analista. 

11. Leyenda de Identidad Instituciona l de Calidad ylo Certificación. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Formato de Cédula (s) de Integración del Alcance de Auditoría ANEXO 4 

CONTRALORIA 

SUBCONTRALORíA DE AUDITORíA, CONmOL y EVALUACiÓN J:!TUTO ElECTORAL 

~AD DE Mo!>ocO 

CÉDULA (S) DE INTEGRACIÓN DEL ALCANCE DE LA AUDITORIA 

Ejercicio de (1 ) 
revisión: 

Unidad (2) 
Administrativa 
Auditada: 

Auditorla Núm.: (3) 

Fecha: (4) 

Procedimientos (5) 

Universo (6) 
Seleccionado: 

Muestra Auditada y (7) 
porcentaje que 
representa: 

Integración de la (8) 
muestra auditada: 

Elaboró Revisó Autorizó 

(9) (10) (11 ) 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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INSTRUCTIVO PARA ELABORAR LA CÉDULA (S) DE INTEGRACiÓN DEL ALCANCE 
DE AUDITORrA 

1_ Ejercicio de revisión . 

2_ Unidad Administrativa Auditada. 

3_ Número de Auditoria. 

4_ Fecha de elaboración. 

S. Procedimientos, normas o técnicas aplicadas. 

6. Universo seleccionado. 

7. Muestra Auditada y Porcentaje que representa. 

8. Integración de la Muestra Auditada. 

9. Firma del Titular del Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación. 

10. Firma del Titular de la Subdirección de Auditoría. 

11. Firma del Titular de la Subcontraloria de Auditoría , Control y Evaluación. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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ANEXO 5 

CONTRALORiA 
/,',!;ruTO .LECTORAL 
~ADDEMlb((CO 

V 
OFICIO No.IECMICIISACyEI_(1)_ 

Ciudad de Méxíco, a __ (2) _ 

____ (3) ___ _ 

(3) 
""P-=R-=E=-S=-=E""'"'N""T E -----

De conformidad con los artículos 103 y 105 fracciones 11 , XVII, XXIV, XXV, XXVII Y XXVIII 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 1, 4 Y 7 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 21 y 22 
fracciones 11 y VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México y 
47 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto 
Electoral del Distrito Federal; en relación con la Orden de Auditoría _ (4) _, notificada 
mediante el Oficio No. _ (5) _ de _ (6) _ . en el cual Se informó el inicio de los 
trabajos de la Auditorla _ (7) _, para el periodo _ (8) _ . 

En mérito de lo expuesto, se informa que esta Contralorla, ha concluido los trabajos de la 
auditorla en comento, sin que se deriven recomendaciones . 

ATENTAMENTE 
El Contralor 

____ (9) ____ _ 

e.c.p_ (10). Presidencia del Consejo General deIIECM . • Para su conocimIento, 
(11), Subcontralorla de Audilorla. Control y Evaluación .• Presente. 

(12) Inidales y Rúbricas de los Titulares de la Subconlraloria de Auditorla, Control y Evaluaclónl SubdIrección de Auditarlal 
Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación! Analista. 

(13) Leyenda de Identidad Inslitudonal de Calidad ylo Certificación. 

Hui.aches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 
Conmutador 5483-3800 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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INSTRucnvo PARA ELABORAR EL OFICIO DE CIERRE DE AUDITORIA 

1. Número de Oficio asignado por la Subcontralorla de Auditoría, Control y 
Evaluación. 

2. Fecha de elaboración del Oficio de Cierre de Auditoria. 

3. Nombre y cargo del Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada. 

4. Número de la Auditoria que corresponda. 

5. Número del Oficio de notificación del Orden de Auditarla. 

6. Fecha del Oficio de notificación del Orden de Auditoría. 

7. Nombre de la Auditoria que corresponda. 

8.. Periodo que abarca la Auditorla que corresponda. 

9. Nombre y firma del Titular de la Contraloría. 

10. Nombre del Titular de la Presidencia del Consejo General del IECM. 

11. Nombre del Titular de la Subcontraloria de Auditorla, Control y Evaluación. 

12. Iniciales y Rúbricas de los Titulares de la Subcontralorla de AUditoría, Control y 
Evaluación/ Subdirección de Auditoríal Departamento de Mejora de Procesos y 
Evaluaciónl Analista. 

13. Leyenda de Identidad Institucional de Calidad ylo Certificación. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Formato de Cédula (s) de Observación (es) y Recomendación (es) ANEXO 6 

",f,!.JrmJTO'Lfe1'OOW.. 
HOJ.4.NÚJ.ERO __ DE 

CONTRALORIA REVlSlOO ES'ECi=K:A: 1') 
~Of~1I!CO SUBCONTRALORíA DE AUDITORIA, CONTROL y EVAUJACION MAlEROOE08SERVACIOU: (2) 

UONTODE lA IRREGUlARIOAO: \') 
C~DULA DE RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES, ClASFlCAO(1.¡ DE LA C6SERVAClON: (4) 

ÁREA REVlSAOA: (5) TlPO DE AUOITORIA: (6) 

OBSERVACiÓN RECOMENDACiÓN FECHA COMPROMISO 

Concepto: m __ Clave arrél'1umÍlrica!je la TCC(JlI1endadón: 
__ (9) _ _ 

(11). 

Fundamenlo Legal: _ __ (8) __ 
Descripción de la recomendadón: 

___ (10) _ _ 

(11) 

(13) 

Elaboró Coonllnó SUpervJ&6 AutOrilO 

114) (15) (16) (17) 

La impresión O copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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INSTRUCTIVO PARA ELABORAR LA CÉDULA (S) DE OBSERVACiÓN (ES) Y 
RECOMENDACiÓN (ES) 

1. Número de la Auditoría. 

2. Número de la Observación. 

3. Monto de la Irregularidad expresada en Moneda Nacional (Con Centavos) . 

4. Clasificación de la Observación Bajo Riesgo, Mediano Riesgo o Alto riesgo. 

5. Nombre de la Unidad Administrativa Audrtada. 

6. Tipo de Auditoría. 

7. Descripción de la o las Observación (es) que dan origen a la Recomendación. 

8. Fundamento Legal de la Observación. 

9. Clave alfanumérica de la Recomendación. 

10. Descripción de la Recomendación. 

11. Nombre y Cargo del Titular o Encargada (o) del Area Auditada y su Finna. 

12. Nombre y Cargo del Responsable Directo de la Operación Observada y su Firma. 

13. Fecha Compromiso de respuesta de Observación (es) y/o Recomendación (es). 

14. Nombre y Firma del Analista que practicó la Auditorla y elaboró la Cédula (s) de 
Observación (es) y Recomendación (es). 

15. Nombre y Firma del Titular del Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación 
que coordinó la Auditoría. 

16. Nombre y Firma del Titular de la Subdirección de Auditorla. que revisó los papeles de 
trabajo correspondientes a las Observación (es) y Recomendación (es) de Auditorla. 

17. Nombre y Firma del Titular de la Subcontraloria de Auditorla, Control y Evaluación 
que autorizó la Cédula (s) de Observación (es) y Recomendación (es) de Auditorla. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documenlo no controlado 
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ANEXO 7 

CONTRALORfA 
Oficio No. IECM/CI/SACyEI_ (1)_ 

ASUNTO: Se notifica fecha de 
Confronta. 
Ciudad de México, a _ (2) _ 

De conformidad con los articulos 103 y 105 fracciones 11, XVII, XXIV, XXV, XXVII Y XXVIII 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 1, 4 Y 7 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 21 y 22 
fracciones 11 y VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por este conducto y con relación a la Orden de Auditorla No. __ (4) __ ' relativa a 

(5) ; al respecto, slrvase encontrar, __ (6) __ Cédula 
7"{s"7)-d7:e- O=bs-e-rv-ación (es) y Recomendación (es) preliminar (es) , emitidas por este Órgano 
de Control con base en la evidencia que sustentan los resultados de la Auditorla en 
comento. 

Por lo expuesto y acorde a lo establecido en el procedimiento CI-SACyE-01-2018 para 
realizar Auditorlas Internas, extiendo a Usted convocatoria para la Reunión de Confronta 
que tendrá verificativo el dla (7) a las __ (8) __ horas., 
cita en la oficina que ocupa la (9) de este Instituto. 

En dicho acto, Usted podrá proporcionar información y documentación adicional a la 
suministrada durante el desarrollo de la Auditorla, con la intención de que, en su caso, se 
solventen las Observación (es) comprendidas en la (5) Cédula (s), antes del cierre de la 
Auditoría. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

Atentamente 
El Contralor Interno 

_____ (10) _____ _ 

e.c.p. (11), Presidencia del Consejo General deIIECM. - Para su conocimlenlo. 
(12), Subconlralorfa de Auditarla, Control y Evaluación. - Presente. 

(13) Iniciales y Rúbricas de los tiMares de la Subconlralorla de Auditarla, Control y Evaluaciónl Subdirección de Auditarla! 
Departamento de Mejora de Procesos y Evaluaciónl Analista . 

(14) Leyenda de Identidad Institucional de Calidad y/o Certificación. 

Huinchas No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 
Conmutador 5483-3800 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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iNSTRUCTIVO PARA ELABORAR EL OFICIO DE CONFRONTA 

1_ Número del Oficio proporcionado por la Subcontraloría de Auditorla, Control y 
Evaluación. 

2. Fecha del Oficio de Notificacióri de Confronta. 

3. Nombre y Cargo del Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada. 

4. Número de la Auditoría . 

5. Descripción de la Auditorla de acuerdo con el Programa Interno de Auditorla (PIA). 

6. Número de Cedula (s) de Observación (es) y Recomendación (es) que se envían. 

7. Fecha de la Reunión de Confronta. 

8_ Hora de la Reunión de Confronta. 

9. Lugar donde se llevará a cabo la Reunión de Confronta. 

10. Nombre y Firma del Titular de la Contraloría del IECM. 

11_ Nombre del Titular de la Presidencia del Consejo General del IECM. 

12. Nombre del Titular de la Subcontralorla de Auditoría, Control y Evaluación. 

13. iniciales y Rúbricas del Titular de la Subcontraloría de Auditoria, Control y 
Evaluación! Subdirección de Auditorla! Departamento de Mejora de Procesos y 
Evaluación! Analista. 

14. Leyenda de Identidad Institucional de Calidad y!o Certificación. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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ANEXO 8 

~~.~'~~oc".:'" SUBCONTRALORIA DE AUDITORíA, CONTROL Y EVALUACiÓN 

Acta de Confronta de Resultados de la Auditoría número (1) , practicada a la 
___ (2) __ _ 

Audítoría Número: ___ (1) __ _ 

Nombre de la Auditorfa: ___ (3) __ _ 

Unidad Administrativa Auditada: ___ (2) _ _ _ 

En la Ciudad de México, siendo las _(4L horas del dia (5) , en 
la Oficina que ocupa la Contralorfa ubicada en __ (6) __ del inmueble situado en la 
calle Huizaches, número 25, Colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, Código 
Postal 14386, Ciudad de México, se constituyeron los CC. (7) , 
adscritos a la Contralorfa; así como el C. (8) y los 
C. (9) , todos servidores públicos del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, a fin de realizar la Reunión de Confronta correspondiente a 
..,.....,._,--(10) Cédula (s) (s) Recomendación (es) debidamente identificada(s); 
determinadas con motivo de la Auditoría número (1) , practícada a la 
___ ,(2) ----------------------- --------- ----------

Acto seguido, los representantes de la Contralorla manifiestan que medíante oficio 
~-,-__ (11) , de fecha __ (11) , se hizo del conocimiento 
de la (2) la realización de la presente Reunión de Confronta. En este 
acto se le d.an a conocer detalladamente los resultados de la revisión contenidos en la(s) 
Cédula (s) (s) de Observación (es) y Recomendación (es), de las cuales se adjunta 
original como parte integrante de la presente acta.-----------------------------------------------

En este acto, se le otorga un plazo de_ (12) __ días hábiles contados a partir del 
cierre de la presente Acta, para proporcionar la información y documentación que solvente 
y aclare las Recomendación (es) formuladas durante la presente diligencia. En caso de 
que el Area Auditada proporcione información complementaria en este acto, ésta será 
tomada en consideración en la etapa de seguimiento. -------------------------------

No teniendo otro asunto que tratar y siendo las _(13)_ horas del dla de su 
formulación, se da por concluida la presente Reunión de Confronta, levantando esta acta 
en tres tantos, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron, previa lectura y 
ratificación de la misma, entregándose copia con firmas autógrafas a la parte interesada.--

------------------------------CONSTE-------------------------

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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_____ (8) __________ (9) ____ _ 

____ (9) ___ _ 

POR LA CONTRALORfA 

_-.,... ___ ,(7) ____________ (7) ____ _ 

_____ (7) ____________ (7) ____ _ 

______ _ (7) _ ____ _ 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 

---------- - -
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INSTRUCTIVO PARA ELABORAR ACTA DE CONFRONTA DE LA AUDITORíA 

1. Clave alfanumérica de la Auditorla que corresponda. 

2. Unidad Administrativa Auditada. 

3. Nombre de la Auditoría que corresponda. 

4. Hora en la que se da comienzo al Acta de Confronta de la Auditarla. 

5. Fecha en que se expide al Acta de Confronta de la Auditoría. 

6. Ubicacíón física dentro de las instalaciones dellECM de la Contralorla. 

7. Personal adscrito a la Contraloría. 

8. Nombre y cargo del Titular o Encargada (o) del Area Auditada. 

1. Nombre y cargo del personal adscrito a la Unidad Administrativa Auditada que 
participe como enlace en la Reunión de Confronta. 

2. Número de Cedulas de 
Observación (es) y Recomendación (es) que se envlan. 

11. Número y fecha del Oficio emitido por la Contralorla con el cual se cita a la Unidad 
Administrativa Auditada a Reunión de Confronta. 

12. Plazo adicional que se puede otorgar para que la Unidad Administrativa Auditada 
proporcione información y elementos adicionales que desvirtúen las Recomendación 
(es) presentadas. 

13. Hora en la que finaliza la Reunión de Confronta. 

La impresión o copia de este documento 10 hace un documento no controlado 
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ANEXO 9 

CONTRALORIA INTERNA 
SUBCONTRALORIA DE AUDlroRIA. CONtROL y EVALUACION 

Titulo: (1) 

__ (5) __ 
__ (5) 
Presente-o ---

I AudItarla Núm. (2) 

Oficio No. IECMICI/SACyEl_ (3)
Ciudad de México .• _ _ (4) __ 

Me reflero a la Audltorla __ (1) ___ denomInada _ _ _ (1) Y de conformidad con los artiOJlos 103, 105 tacdones 
11.111 y XXVIII del Código de Insti1ur:lones y Proce(fmienlos Electorales de la Ciudad de México; 21 y 22 fracdón 11 y VII del Reglamento 
Inlerior d91 Instituto Electoral de la Ciudad de México. relativos a las atribuciones de la Contraloria Inlema; en cumplimIento del 
Programa Inlerno de AuditDria para el Ejercido Fiscal __ (6) _ _ _ ' Y a los artfcuJos 1, 4 Y 7 de la ley de Responsablldades 
Administrativas de la Ciudad de México, envió a usted para su conocimiento el Informe de Resuftados Oeflnitivo de la Audllorfa antes 
mendonada, practicada a la ___ (1) _ __ o 

Sin más por el momento, le envió un cordal saludo. 

Ate II t~ m en te. 
El Contralor 

_ _ (8) __ 

e .t.p. (1). Prui6era del CamejoGeneraI i$elIECM. - p~ ~ ~J!Io 
(10). COrIsI/IIIS y ConsejQro!; Ell!ctlnIIts delIECJ,t • PlU1InI. 
(11). SubcclnIrBIoril de Auditon', contrd r E:wluec:1b\ . PMtI'te. 

(12) lriclak!s yRúbrlr.85de1 nru..-r\e La SUboontralQriI da"'~onD. Conlrol y EYllvtOOn/ Subdl~CQDn di! AudltanaJ De~Imtn!ade J,lejclra da Pro~os y EVlkllloIÓI\' AAai5t1 

~----------------------------------------------~ 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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INSTRUCTIVO PARA ELABORAR OFICIO DE INFORME DEFINITIVO 

1. Nombre de la Auditoría que corresponda. 

2. Clave alfanumérica de la Auditoria que corresponda. 

3. Número del Oficio, proporcionado por la Subcontralorla de Auditoria, Control y 
Evaluación. 

4. Fecha del Oficio. 

5. Nombre y Cargo del Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada. 

6. Afio del Ejercicio Fiscal del Programa Interno de Auditoria. 

7. Unidad Administrativa Auditada. 

8. Nombre y firma del Titular de la Contraloría. 

9. Nombre del Titular de la Presidencia del Consejo General deIIECM. 

10. Consejeras y Consejeros Electorales del I ECM. 

11. Nombre del Titular de la Subcontraloría de Auditorla, Control y Evaluación. 

12. IniCiales y Rúbricas del Titular de la Subcontralorla de Auditorla, Control y Evaluaciónl 
Subdirección de Auditorlal Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación! 
Analista. 

13. Leyenda de Identidad Institucional de Calidad ylo Certificación. 

la impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Formato del Informe de Resultados Definitivo 

CONffiALORiA INlERNA 
SUBCONffiALORIA CE AUDITORIA. CONffiOL y EVALUACION 

ANEXO 10 

HoJ. N: 

Referencia: _ (1) _ 

'~~~~~~~~===l o de Auditoría: ~ de acttvldad: 2 
Rubro o As eto Revisado: 3 ~rel o Unidad Adminlstril tiYa: 41 
Fecha de Inicio: _15 Fecha de Conclusión: (6 Elercldo Auditado: (7 

íNOICE Hojo 

.) ANTECEOENTES. 

b) ALCANCE 

el OBJETIVO 

d) PROCEOIMIENTOS APLlCAOOS 

.) OESARROLLO OE LA REVISION 

O RESULTADO OE LA REVISIÓN 

9) CONCLUSION y RECOMENOACIDN GENERAL 

h) CEOULAS OE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

(8) (9) 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 

---- - - - -
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INSTRUCTIVO PARA ELABORAR EL INFORME DE RESULTADOS DEFINITIVO 

1. Número de la Auditoría. 

2. Tipo de Auditoría que se revisa. 

3. Rubro o Aspecto Revisado. 

4. Unidad Administrativa Auditada. 

5. Fecha de Inicio de la Auditoría . 

6. Fecha de Conclusión de la Audltoria. 

7. Ejercicio Auditado. 

8. Nombre y firma del Titular de la Contra lo ría. 

9. Nombre y firma del Titular de la Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación. 

j 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no contrOlado 
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Formato de Oficio de Seguimiento de Observación (es) y Recomendación les) 
ANEXO 11 

~NSTt1U1O ElECTO .... 
CIUDAD DE MéxICo 

I v 
___ (3) __ _ 

=-=-=-=-== (3) __ _ 
PRESENTE 

CONTRALORIA 

Oficio No. IECM/Ct/SACyEl _ (1)_ 
Ciudad de México, a _ (2) _ 

Me refiero a la Audijorla número _ _ (4) __ denominada __ (5) __ correspondiente al 
ejercicio __ (6) __ o 

Sobre el particular, remito a Usted la (s) Cédula (s) de Seguimiento que consignan el estado que 
guardan al (7) , las Observación (es) determinadas a la (8) 
__ , derivado del análisis realizado a la información y documentación proporcionada a esta 
Instancia Fiscalizadora en la etapa de seguimiento mediante su oficio número (9) de 
fecha __ (10) . Al respecto hago de su conocimiento que las Observación (es) emitidas 
por esta Contraloria se encuentran (11) __ , __ (12) ~ __ (13) _ _ Y __ 
(14)_. _. 

Por lo anterior, agradeceré a usted, disponga lo conducente para que, en un plazo de _ (15) _ 
días hábiles contados a partir del dla siguiente a la recepción del presente, se remrta a esta 
Fiscalizadora la evidencia documental que acredite la atención de las Observación (es) _(12) 
_ Y __ (14) __ , a efecto .de evitar caer en motivos de omisión, de conformidad con los 
artículos 103 y 105 fracciones 11, IV. XXVII Y XXVIII del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; y con lo dispuesto en los articulas 1, 4 Y 7 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, entre otros ordenamientos. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
El Contratar 

_____ (16) _ ___ -' 

e.c.p. (17), Presidencia del Consejo General del lE CM. - Para su conocimiento. 
(18), Subcontraloria de Auditoría, Control V Evaluación. ~ Presente. 

(19) Iniciales y Rúbricas del Titular de la Subcontraloría de Auditarla, Control y Evaluación' Subdirección de Audilorla/ 
Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación! Analista . 

(20) Leyenda de Identidad Institucional de Calidad ylo Certincación. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 
Conmutador 5483-3800 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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INSTRUCTIVO PARA ELABORAR EL OFICIO DE SEGUIMIENTO DE OBSERVACiÓN 
(ES) Y RECOMENDACiÓN (ES) 

1. Número del Oficio, proporcionado por la Subcontralorla de Audilorla. Control y 
Evaluación. 

2. Fecha del Oficio. 

3. Nombre y Cargo del Titular o Encargada (o) de la Unidad Administrativa Auditada. 

4. Número de la Auditorla . 

5. Nombre de la Auditorla que corresponda. 

6. Ejercicio revisado . 

7. Fecha de elaboración de la (s) Cédula (s) de Seguimiento. 

8. Nombre de la Unidad Administrativa Auditada. 

9. Oficio de Respuesta a la (s) Cedula (s) de Observación (es) y Recomendación (es) de 
la Unidad Administrativa Auditada. 

10. Fecha de Oficio de Respuesta a la (s) Cedula (s) de Observación (es) y 
Recomendación (es) de la Unidad Administrativa Auditada. 

11. Número de Observación (es) atendidas. 

12. Número de Observación (es) parcialmente atendidas. 

13. Número de Observación (es) solventadas. 

14. Número de Observación (es) no solventadas. 

15. Plazo establecido para la entrega de evidencia documental por parte de la Unidad 
Administrativa Auditada. 

16. Nombre y firma del Titular de la Contralorla. 

17. Nombre del Titular de la Presidencia del Consejo General deIIECM. 

18. Nombre del Titular de la Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación. 

19. Iniciales y Rúbricas del Titular de la Subcontralorla de Auditorla, Control y Evaluación! 
Subdirección de Auditoría! Departamento de Seguimiento de Auditorlas y 
Procedimientos Administrativosl Analista. 

20. Leyenda de Identidad Institucional de Calidad y!o Certificación. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Formato de Cédula (s) de Seguimiento de Observación (es) y Recomendación (es) 
ANEXO 12 

.,t:tnmsro I.LI!CTQAAl 
CONTlIALORiA INTERNA HOJA, No: ___ _ DE 

SUBCONTlIALoRiA DE AUDlTORIA, CONTROL Y EVALUACIÓN NÜMERDA~A; _(31_ ;:\/DMJ DIE NhlCO 
~Q DE OBSeftVA.CI().t _ (4)_ 

_ (f)_ SEGlnME NTO MOHTODE LA ~OUlAft()-'D: _ (5)_ 
AL (2)_ ClASIFICACIÓN DE LA OBSEfWACIÓN: IG) 

ÁREA REVISADA: (7) TIPO DE AuorrORIA: (a) 

OBSERVACiÓN SITUACiÓ N ACTUAL Y CONCLUSIONES ESTADO DE lA OQ SERVA,CIÓH y /o 
"ce lOltES PEHOI!MT ES DEl ÁR EA 

AUDITADA 

(9) (113) (1 1) 

C_dlnó AvtOril6 

_ (121_ _1151 _ 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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INSTRUCTIVO PARA ELABORAR CÉDULA (S) DE SEGUIMIENTO DE 
OBSERVACiÓN (ES) Y RECOMENDACiÓN (ES) 

1. Número ordinal correspondiente a la (s) Cedula (s) de Seguimiento. 

2. Fecha de elaboración de la (s) Cedula (s) de Seguimiento. 

3. Número de la Auditorla. 

4. Número de Observación. 

5. Monto determinado como irregular (cuando proceda). 

6. Clasificación de la observación. Bajo Riesgo, Mediano Riesgo o Alto Riesgo. 

7. Unidad Administrativa Auditada . 

8. Tipo de Auditorla . 

9. Registro de los antecedentes de la Auditorla. Observación (es) y Recomendación (es) 
realizadas y el Fundamento Legal. 

10. Registro y análisis de la última documentación soporte remitida para la atención a las 
Observación (es) y Recomendación (es) derivadas de la Auditorla practicada. 

11. Estatus parcial o total de las Observación (es) y Recomendación (es), así como las 
acciones pendientes de realizar. 

12. Nombre y firma del Analista que elaboró el Seguimiento. 

13. Nombre y firma del Titular del Departamento de Seguimiento de Auditorías y 
Procedimientos Administrativos que supervisó el Seguimiento. 

14. Nombre y firma del Titular de la Subdirección de Auditoría que coordinó el 
Seguimiento. 

15. Nombre y firma del Titular de la Subcontraloria de Auditarla, Control y Evaluación que 
autorizó el Seguimiento. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Nombre 

Puesto 

Firma 

1. 09/09/11 

2. 30/08/18 

Mtra. Martha Elena Lic. Jorge Alberto 
Chicana Hernández Diazconti Villanueva 

Subcontralora de 
Auditoría, Control y 

Evaluación 
Contralor General 

Junta Administrativa 

Acuerdo 

Se actualiza el procedimiento CI' 003.08 para los cambios 
estructurales establecidos en él nuevo Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal con fecha 20 de diciembre de 2010, asl 
como para actualizar las áreas responsables que intervienen de 
conformidad con las modificaciones a la estructura orgánico - funcional 
del Instituto aprobada mediante acuerdo del Consejo General número 
ACU-14-11; e incluir las actividades prácticas que se llevan a cabo 
actualmente en la realización de una auditorla gubernamental. 

Se actualiza el procedimiento CI-SACyE-02-2011, anteriormente 
denominado "Procedimientos para elaborar dictamen técnico por 
presuntas responsabilidades", para reflejar los cambios establecidos en 
el nuevo Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México de fechas 7 de. junio y 1 de septiembre de 2017, 
respectivamente; asl como para actualizar las áreas responsables que 
intervienen de conformidad con las modificaciones a la estructura 
orgánico - funcional del Instituto e implementar las medidas 
establecidas en la Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de 
México publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 1 
septiembre de 2017. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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1.- Objetivo 

Elaborar, integrar y promover el Dictamen Técnico de aquellas situaciones en que se 

hayan determinado presuntas faltas administrativas con motivo de los resultados de las 

auditorias practicadas, el resultado del análisis de revisiones especiales, asl como de la 

no atención del seguimiento de recomendaciones, con el propósito de que la Autoridad 

Investigadora inicie las investigaciones debidamente fundadas y motivadas, respecto de 

las conductas de las Servidores Públicos y Particulares que puedan constituir 

responsabilidades administrativas. 

2.-Alcance 

• Contraloria 

• Subcontraloria de Auditoria , Control y Evaluación 

• Subdirección de Auditorla 

• Jefatura de Departamento de Seguimiento de Auditorias y Procedimientos 

Administrativos 

• Analistas 

• Autoridad Investigadora 

• Unidades Administrativas 

• Servidores Públicos 

3.- Marco normativo y legal 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México Núm. 84 TOMO 11. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México Núm. 146 Ter. 

• Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México Núm. 155. 

4.- Políticas de Operación 

La Subcontralorla de Auditorla, Control y Evaluación deberá instnuir el inicio de las 

actividades para la elaboración del Dictamen Técnico de Auditoria mediante 

Memorándum, al Departamento de Seguimiento de Auditorías y Procedimientos 

Administrativos, cuando se determinen en los resultados de auditorlas y el resultado del 

análisis de revisiones especiales, los hallazgos relevantes y/o cuando las Unidades 

Administrativas no aporten información y/o documentación suficiente y competente que 

permita solventarlas, transcurrido el plazo establecido para su atención; asi como, el 

resultado del análisis de revisiones especiales. Asimismo, se adjunta el Memorándum 

para elaborar instruir la elaboración del Proyecto de Dictamen Técnico de Auditoría como 

ANEXO 1. 

Dictamen Técnico de Auditoría: Una vez descritos los motivos que dieron origen a la 

presunta irregularidad fundada en las ejecuciones de resultados de auditorlas y el 

resultado del análisis de revisiones especiales, falta de solventaciones de observaciones y 

recomendaciones; la Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación, deberá emitir 

opinión en la cual describa el acto u omisión que pueda dar lugar a presuntas faltas 

administrativas y/o probable quebranto patrimonial del Instituto, mismo que deberá ser 

autorizado por la Contralorla. 

El Departamento de Seguimiento de Auditorras y Procedimientos Administrativos deberá 

elaborar el Dictamen Técnico de Auditorla correspondiente, mismo que contendrá cuando 

menos los apartados que se mencionan a continuación: 

La impresión o copla de este documento lo hace un documento no controlado 
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a) Antecedentes: Se deberá indicar los motivos que dieron origen a la auditoria, 

seguimiento de las observaciones y recomendaciones y el resultado del análisis de 

revisiones especiales, detallando los documentos que sirvieron de base para ello. 

b) Fundamento Legal: Se deberá expresar con claridad el precepto legal aplicable al 

caso concreto que sustenta el acto de autoridad; importa develar el sostén jurfdico o 

la razón de ser; asf como, el ongen y el sentido de lo que se pretende fundar y 

motivar. 

c) Objetivo: Se deberá exponer las razones por la cuales se está elaborando el 

Dictamen Técnico de Auditarla s y los fines que persigue el mismo. 

d) Alcance: Siguiendo las Normas De Auditoria Generalmente Aceptadas (Nagas) y las 

Normas Generales de Auditona Publica, el Departamento de Seguimiento de 

Auditorlas y Procedimientos Administrativos debérá señalar la relación que existe 

entre la muestra revisada y el universo, identificar las áreas, ubicación geográfica y el 

periodo baja examen, especificar los tipos y fuentes de evidencias utilizados y 

explicar los problemas relacionados con la evidencia, para cumplir el objetivo del 

propio Dictamen Técnico de Auditarla. 

e) Planteamiento: se deberá mencionar de forma sencilla y breve, pero muy clara, en 

forma cronológica, los hechos, acto u omisión que pueda dar lugar a faltas 

administrativas, probable quebranto patrimonial del Instituto, mencionado la 

información y/o documentación proporcionada; asf como, la proporcionada por otras 

Unidades Administrativas por considerarla relevante para estos efectos. 

f) Metodologla del dictamen: se deberán explicar: 

a. Las acciones que se llevaron a cabo durante el proceso de revisión; 

b. Las técnicas empleadas para obtener, estudiar, analizar y valorar las evidencias 

documentales. 

La Impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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c. Los criterios e indicadores que permitieron la identificación de cualquier supuesto 

significativo utilizado. 

Todo lo anterior con la finalidad de cumplir con el objetivo para integrar el Dictamen 

Técnico de Auditarla. 

g) Resultados: se deberá mencionar de manera detallada de forma analltica y 

pormenorizada. debidamente fundados y motivados, los hallazgos obtenidos de la 

revisión realizada, indicando los aspectos irregulares observados, precisando los 

datos del servidor público infractor, el periodo en que se efectuó, el tipo de anomalía, 

aquella normatividad que hubiera sido infringida, así como toda la evidencia 

documental y/o informativa que soporte y respalde los aspectos o las situaciones 

encontradas. 

h) Conclusión Técnica: son derivaciones lógicas sobre la situación revisada a base de 

los hallazgos de los .auditores, y deben representar más que un resumen de los 

hallazgos. Tienen su fundamento en la evidencia que respalda los hallazgos y en la 

solidez de la lógica utilizada para formularlas. 

Las irregularidades derivadas de los resultados de las auditorias practicadas, de la no 

atención del seguimiento de recomendaciones, así como, el resultado del análisis de 

revisiones especiales, deberán quedar debidamente soportadas en los Papeles de 

Trabajo que integrarán el Expediente Técnico, éstos deberán incluir los cruces, 

referencias y/o concordancias necesarias en los documentos para su localización 

inmediata. 

Los Papeles de Trabajo, como es costumbre en las labores de aUditoria, deberán 

contener el nombre, cargo y firma de quien elabora, supervisa y autoriza, sin perder de 

vista .que los auditores que firmen estos documentos deben estar acreditados en la Orden 

de Auditoria y/o en algún documento durante el proceso de esta . 

I I 

I , 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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La forma, contenido e integración del Expediente Técnico del Dictamen Técnico de 

Auditoria , deberá quedar como se enlista a continuación: 

~ Contener las Cédulas Sumarias y Anallticas necesarias para la integración de los 

importes, cifras y datos que faciliten la identificación de la información. 

Se adjunta Cédulas Sumarias como ANEXO 2 Y Cédulas Analiticas como ANEXO 3. 

~ Integrar el Expediente Técnico por bloques de documentación mismos que deberán 

quedar identificados. 

~ Anexar la documentación que soporta la irregularidad. 

~ Incluir las leyes, reglamentos, estatutos y demás normativa aplicable que tenga 

relación con los hechos, reportes, actos u omisiones. 

~ Indicar la calidad y personalidad jurídica del Infractor. 

» Foliar todas y cada una de las fojas que conforman el Expediente Técnico. 

Como soporte a lo anterior, simultáneamente el Departamento de Seguimiento de 

Auditorías y Procedimientos Administrativos, deberá realizar la integración del Expediente 

Técnico con sus cruces, referencias y/o concordancias necesarias. 

El Departamento de Seguimiento de Auditorlas y Procedimientos Administrativos, una vez 

autorizados el Dictamen Técnico de Auditorla, Cédulas Analfticas y Cédulas Sumarias, 

procederá a la realización del Oficio de Instrucción de Inicio de Investigaciones de 

Presunta Responsabilidad y coordinará su entrega a la Autoridad Investigadora y custodia 

del Expediente Técnico respectivo. 

Se adjunta como ANEXO 4 el formato del Oficio de Instrucción de Inicio de 

Investigaciones de Presunta Responsabilidad. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documenlo no controlado 
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Autoridad Investigadora: Órgano Interno de Control . encargado de la investigación de 

faltas administrativas. 

Unidades Administrativas: Aquellas Unidades Responsables del Gasto que reciben 

asignaciones presupuestales para el logro de sus objetivos y metas que se fijan por cada 

uno de los proyectos que tienen para lograr sus Programas Institucionales o Especlficos. 

Unidades Administrativas Auditadas: Aquellas Unidades Administrativas a las cuales 

se les practican auditarlas o revisiones sean o no en forma programada, con la finalidad 

de comprobar el correcto y adecuado manejo de los recursos pÚblicos asignados. 

Servidores Públicos: Personas que desempeñan un empleo. cargo o comisión en los 

entes públicos de la Ciudad de México. 

Cédulas Analiticas: Contienen datos e información detallada del concepto revisado y 105 

procedimientos de Auditarla y/o Revisión aplicados. 

Cédulas Sumarias: Resumen de los procedimientos aplicados a un grupo homogéneo de 

conceptos o datos que están analizados en otras cédulas. 

Dictamen Técnico de Auditoría: Documento que contiene los antecedentes, 

planteamientos, observaciones y conclusiones de las revisiones practicadas, el desarrollo 

y seguimiento de las recOllÍendaciones y finalmente, los hallazgos que conducen al 

fincamiento de responsabilidades. Se adjunta como ANEXO 5. 

Expediente Técnico: Se integra con el soporte documental recabado durante los trabajos 

de Auditarla ylo Revisión; y los papeles de trabajo elaborados con motivo de ésta, con los 

que se sustenta la existencia de la falta administrativa y la presunta responsabilidad del o 

los servidores públicos involucrados. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Oficio de Instrucción de Inicio de Investigaciones de Presunta Responsabilidad: 

Documento que se elabora y suscribe por el Titular de la Contralorla, mediante el cual 

determina la necesidad de promoverse el procedimiento de investigación de presunta 

responsabilidad, como consecuencia del motivo de los resultados de las auditarlas 

practicadas, el resultado del análisis de revisiones especiales, asi como de la no atención 

del seguimiento de recomendaciones. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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6.- Descripción de actividades 

Núm. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Actividad 

Instruye iniciar el Proyecto del Dictamen 
Técnico de Auditorla. 

Recibe instrucción para iniciar el Proyecto 
del Dictamen Técnico de Auditorla e 
instruye al Analista la elaboración de las 
Cédulas Anallticas y Cédulas Sumarias. 

Elabora Cédulas Analíticas, Cédulas 
Sumarias y Papeles de Trabajo incluyendo 
los cruces, referencias ylo concordancias 
necesarias en los documentos para su 
localización inmediata. 

Analiza y revisa las Cédulas Analíticas, 
Cédulas Sumarias y Papeles de Trabajo. 

Area 

responsable 

Subcontraloria de 
Auditorla, Control 
y Evaluación 

Departamento de 
Seguimiento de 
Auditorl as y 
Procedimientos 
Administrativos 

Analista 

Departamento de 
Seguimiento de 
Auditorlas y 
Procedimíentos 
Admínistrativos 

Documento 

empleado 

Memorándum para 
elaborar el Proyecto 
de Dictamen Técnico 
de Auditori a 

No aplica 

Cédulas Anallticas, 
Cédulas Sumarias y 
Papeles de TrabajO 

Cédulas Anallticas, 
Cédulas Sumarias y 
Papeles de Trabajo 

Cédulas Analilicas, 
Valora y valida las Cédulas Anallticas, Subdireccíón 
Cédulas Sumarias y Papeles de Trabajo. Auditoría 

de Cédulas Sumarias y 
Papeles de Trabajo 

Elabora el Proyecto del Dictamen Técnico 
de Auditarla. 

Departamento de 
Seguimiento de 
Auditorías y 
Procedimientos 
Administrativos 

Proyecto de Dictamen 
Técnico de Auditorla 

Analiza y revisa el Proyecto del Dictamen Subdirección 
Técnico de Auditorla. Auditoría 

de Proyecto de Dictamen 
Técnico de Auditorla 

Analiza y revisa el instruye el Proyecto del 
Dictamen Técnico de Auditoría e instruye la 
integración del Expediente Técnico. 

Integra Expediente Técnico con las 
Cédulas Anallticas y Cédulas Sumarias. 

Subcontralorla de 
Auditarla, Control 
y Evaluación 
Departamento de 
Seguimiento de 
Auditorlas y 
Procedimientos 
Administrativos 

No aplica 

Expediente 
con 
Anallticas, 
Sumarias 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Revisión: 01/2018 
Código: CI-SACyE-02-2018 

Fecha de expedición:15/1 0/2018 

Núm. Actividad 
Área Documento 

responsable empleado 

Departamento de 
Oficio de Instrucción 
de Inicio de Elabora el Oficio de Instrucción de Inicio de Seguimiento de Investigaciones de 10 Investigaciones de Presunta Auditorias y Presunta Responsabilidad. Procedimientos Responsabilidad Administrativos 

Oficio de Instrucción 
Revisa y valora el Oficio de Instrucción de 

Subdirección de 
de Inicio de 

11 Inicio de Investigaciones de Presunta 
Auditorla 

Investigaciones de 
Responsabilidad. Presunta 

Responsabilidad 
Oficio de Instrucción 

Revisa y valida el Oficio de Instrucción de de Inicio de 
Subcontralorla de Investigaciones de 

12 Inicio de Investigaciones de Presunta 
Auditorla, Control Presunta Responsabilidad y Dictamen Técnico de 
y Evaluación Responsabilidad y Auditorla. Dictamen Técnico de 

Auditarla 
Oficio de Instrucción 
de Inicio de 

Revisa y firma el Oficio de Instrucción de Investigaciones de 

13 Inicio de Investigaciones de Presunta Contraloria Presunta 
Responsabilidad y Dictamen Técnico de Responsabilidad y 
Auditoría . Dictamen Técnico de 

Auditorla 

Oficio de I nstrucci6n 
Remite a la Autoridad Investigadora el de Inicio de 
Oficio de Instrucción de Inicio de Investigaciones de 

14 Investigaciones de Presunta Contraloria Presunta 
Responsabilidad y Dictamen Técnico de Responsabilidad y 
Auditorla . Dictamen Técnico 

Oficio de Instrucci6nt/ 
de Inicio de 

Recibe el Oficio y Dictamen Técnico de Autoridad 
Investigaciones de 

15 Presunta 
Auditoria, firma acuse. Investigadora Responsabilidad y 

Dictamen Técnico 

Recaba acuse de recibo del Oficio de 

16 Instrucción de Inicio de Investigaciones de Contralorla Acuse de recibo 
Presunta Responsabilidad y Dictamen , 
Técnico de Auditoría. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Revisión: 01/2018 
Código: CI-SACyE-02-2018 

Fecha de expedición:15110/2018 

Núm. Actividad 
Area Documento 

responsable empleada 
Recaba y archiva copia del acuse de 
recibido del Oficio de Instrucción de Inicio Subcontralorfa de 

Copia del de 
17 de Investigaciones de Presunta Auditoría, Control 

acuse 

Responsabilídad y del Dictamen Técnico y Evaluación 
recibo correspondiente 

de Auditoría corresDondiente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
/ 

~~. 
: i l. 

la impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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7· Diagrama de flujo 

Subcontraloría 
Departamento 

de Auditorla, Subcontraloria de Seguimiento 
Contraloría Control y de Auditoría de Auditorias y 

Procedimientos Evaluación Administrativos 

( INICIO ) 
+ 1 

2 
Instruye 

Recibe iniciar con el 
instrucción Proyecto de iniciar Dictamen para 

Técnico el Proyecto ' 
del Dictamen l Memo Técn ico e 
Instruye al 
Analista la 
elaboración 
de las 
Cédulas 
Sumarias y 
Analíticas. 

4 

Analiza y 
5 revisa las 

Cedulas 
Valora y Analíticas, 
valida las 1- Cedulas 
Cedulas Sumarias y 
Anallticas, Papeles de 
Cedulas 
Sumarias y 

Trabajo. 

Papeles de 
Cedulas , 

Trabajo. Papeles do 
Trabajo 

Cedulas , 
papeles do 
Trabajo ---

0 

IECM-JA118-18 

Página 13 de 27 
Revisión: 01/2018 

Código: CI-SACyE-02-2018 
Fecha de expedición: 15/1012018 

Autoridad Analista Investigador;! 

3 

Elabora las 

f'-
Cedulas 
Analíticas, 
Cedulas 
Sumarias y 
Papeles de 
Trabajo 
incluyendo 
cruces, 
marcas, 
referencias 
y/o 

r _concondan-
cias. 

""" 
Cedulas , 
Papeles do 
Trabajo 

.---

" 
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Auditarla " , 

Contrato ría 

Subcontralorla 
de Auditoría, 

Control y 
Evaluación 

Subdirección 
de Auditoría 

7 

Departamento 
de Seguimiento 
de Auditorías y 
Procedimíentos 
Administrativos 

6 

Elabora el 
f.naliza y 

.--_ _ ---j revisa el 
Proyecto de 

1- Proyecto de 
Dictamen 
Técnico de 
Auditoría . • 8 

Recibe y 
revisa el 
Proyecto de 
Dictamen 
Técnico de 
!\uditorla e 
instruye la 
integración 
del 
Expediente 
Técnico. 

Proyecto 
d. 
Dictamen 

~ 

Dictamen 
Técnico de 
~uditorla . 

Proyec1o de 
DIctamen 
Técnico 

Proyecto de 
Dictamen 
Técnico 

-----------
9 

Integra el 
Expediente 

--¡-------l~nTécnico con 
las Cedulas 
Analíticas y 
Cedulas 
Sumarias. 

Expediente y 
Cédulas -

10 

Ela bora el Oficio 
de Instrucción de 
Inicio de 
I nvesligaciones 

...----fJrle Presunta 
Responsabilidad. 

I Oficio 

I ECM-JA 118-18 
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Revisión: 01/2018 
Código: C~SACyE-02-2018 

Fecha de expedición:15/1012018 

Analista Autoridad 
Investigadora 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 



fr·~~·L CIUDAD DI! MtXK:D 

V 

Procedimiento para elaborar 
Dictamen Técnico de 
Auditoria 

Contraloria 

Subcontraloría 
de Audltoria, 

Control y 
Evaluación 

12 

I Revisa y valida 
713 t ~I Oficio de 
,----------, Instrucción de 
Revisa y Inicio de 
irma el Oficio Investigaciones 
~e Instrucción de Presunta 
ae Inicio de Responsabilidad 
I nvestigacion "el D~tamen 
~s de n-écn ico de 
¡;~esunta ~uditoría . 
I~esponsabi lí
flad y el 
Dictamen 

orlCio y 
Dictamen -I 

Oficio y 
~amen _ 

14 

Subdirección 
de Auditoría 

11 

Revisa y valora 
el Oficio de 
Instrucción de 
Inicio de 
Investigaciones 
de Presunta 
Responsabili
dad. 

Oficio J 

Departamento 
de Seguimiento 
de Auditorlas y 
Procedimientos 
Administrativos 
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Revisión : 01/2018 
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Analista Autoridad 
Investigadora 

14 

Recibe el 
Remite a la 
jAutoridad 
Investigadora 
lel C»icio de 
Instrucción de 
Inicio de 
Investigacione 
s de Presunta 
Responsabili-

------------~-----------+------------~--------_HC»~io de 

Ictad y el 
Dictamen 
Técnico de 

Instrucción de 
Inicio de V7 
Investigacione 
Is de Presu nta, 
Responsabili-
dad y el .\ I / 

Dictamen IV 
frécnico de ,,(\, 
~uditoria, firma \ 

,----------1----------l-lne acuse. \ 

I 
aneio y 

. ok;tame~ 
Oficio y 
Dictamen 

---- \ / 

~~------------~----------+~ 
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Contraloría 

0 
! 16 

=,ecaba acuse 
e recibo del 

Oficio de 
Instrucción de 
Inicio de 
Investigacione 
~,de Presunta 

esponsabili-
dad y el 
Dictamen 
""écnico de 
¡t..udilorla. 

Acuse :J recibo 

Procedimiento para elaborar 
Dictamen Técnico de 
Audltorla 

Subcontraloría Departamento 

de Auditoría, Subdirección de Seguimiento 

Control y de Auditorla de Audltorlas y 
Procedimientos Evaluación 
Administrativos 

+ 17 

Recaba y 
archiva copia 
~el acuse de 
recibo del 
Oficio de 
Instrucción de 
Inicio de 
Investigacione 
s de Presunta 
Responsabili-
dad y el 
~,ictamen 

écnico 
lAuditorla. 

de 

I Acu .. de 
recibo -

( FIN ) 
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Autoridad Analista Investigadora 
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Revisión: 01/2016 
Código: CI -SACyE-02-2018 

Fecha de expedici6n:15/10/2018 

MEMORÁNDUM PARA ELABORAR EL PROYECTO DE DICTAMEN TÉCNICO DE 

AUDITORíA 

<t~ CIUDAD DE Mateo 

DE: (2) 
PARA: _ (3)---

ANEXO 1 

CONTRALORíA 

SUBCONTRALORIA DE AUDITORíA, CONTROL Y 
EVALUACiÓN 

Ciudad de México, a (1) __ _ 

MEMORÁNDUM __ (4)_ 

Con relación a los resultados de la Auditarla ylo Revisiónylo Revisión _ (5) __ , le 
instruyó la elaboración del Proyecto de Dictamen Técnico de Auditarla, conforme a la 
normatividad aplicable, derivado de los hallazgos determinados en la revisión de la 
Auditarla ylo Revisiónen comento. 

ATENTAMENTE 

___ (6) __ 

C.c.p __ (7) para su conocimiento 
_ (8) __ Leyenda de Identidad Institucional de Calidad. 

Huizaches No. 251 Colonia RanchD Los COlorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 
Conmutador 5483-3800 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Página 18 de 27 
Revisión: 01/2018 

Código: CI-SACyE-02-2018 
Fecha de expedición:15/10/2018 

INSTRUCTIVO DEL MEMORÁNDUM PARA ELABORAR EL PROYECTO DE 
DICTAMEN TÉCNICO. DE AUDITORIA 

1. Fecha del Memorándum. 

2. Nombre y Cargo de la (el) Titular de la Subcontraloria de Auditoria. Control y 
Evaluación. 

3. Nombre del Titular de la Jefatura de Departamento de Seguimiento de AUditorlas y 
Procedimientos Administrativos. 

4. Número consecutivo del Memorándum. 

5. Nombre y número de Auditoría y/o Revisión. 

6_ Firma de la (el) Titular de la Subcontraloria de Auditoria, Control y Evaluación. 

7. Nombre de los Servidores Públicos a Quien se informa de conocimiento. 

8. Leyenda de Identidad Institucional de Calidad. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Revisión: 01/201 8 
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CéDULA SUMARIA 

u . a Adrin~latfva: __ ,21 __ 
Audilmia: __ I1I _ 
Tipo:_I3I_ 
~duea s-.~liI cOflupondiente-: _ 141_ 

PROCEDIMIENTO: __ 151 __ 

MAR , __ , 

OOC E , __ 181 __ 

5, __ 91 __ 

ELABORO, ___ __ _ 

_ _ 1101 __ 

AUOITORIA. _ (ll __ 
COffTRALORi" 

SUBCornAAlDRiA DE AUDITORÍA, COIfTlOL YEVALUACtON 

etoULA SUMARIA 

ANEXO 2 

VAlIOAVAUTOOIZA: ________ _ 

__ 1111 _ _ 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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IECM-JAI18-18 
Página 20 de 27 

Revisión: 01/2018 
Código: CI-SACyE-02-2018 

Fecha de expedición: 15/10/2018 

INSTRUCTIVO PARA ELABORAR CÉDULA SUMARIA 

1. Nombre y número de Auditorla. 

2. Unidad Administrativa Auditada. 

3. Tipo de Auditorla. 

4. Rubro revisado. 

5. Suma de todos los Procedimientos realizados en la (s) Cédula (s) Analltica (5) . 

6. Datos relevantes o de mayor importancia de. la (s) Cédula (s) Analítica (s). 

7. Sef\alar marcas de Auditorfa ylo Revisión utilizadas. 

8. Nombre de los documentos revisados. 

9. Conclusiones generales del resu~ado obtenido. 

10. Nombre y Firma del Analista. 

11. Nombre y Firma del Departamento de Seguimiento de Auditorías y Procedimientos 
Administrativos. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 



./:!;.TUTO ElEClORAl 
~AD DE MIlXICO 

Procedimiento para elabora r 
Dictamen Técnico de 
Audltorla 

CÉDULA ANALíTICA 

AUDlTORIA_ (l) _ _ 
COllTRAlORÍA 

IECM-JA 118-18 

Página 21 de 27 
Revisión: 01/2018 

Código: CI-SACyE-02-2018 
Fecha de expedición:15/10/2018 

ANEXO 3 

SUBCOllTRALDRÍA DE AUDITORíA, CONTROL Y EVALUACiÓN 

lMfd~ Adftlln¡stlaliva: __ 121 __ 
A"diloda: __ 111_ 

Tópo' _ 131_ 
Cédula Analítica eorr~$pondiente: _ [41_ 

PROCEDIMIENTO, __ 151 __ 

RESULTADO, __ [61 __ 

CAS, _ _ 181.._ 

US HE , __ 1101 _ _ 

ElABORÓ, ______ _ 

__ [n l _ _ 

CEIJULA ANALÍTICA 

~AlIllA V AUTOIIZA, _--,--___ _ 
__ 1121 __ 

La impresión o copla de este documento lo hace un documento no controlado 
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IECM-JAl18-18 
P ági na 22 de Xl 

Revisión: 01/2018 
Código: CI-SACyE-02-2018 

Fecha de expedición: 15/1 0/2018 

INSTRUCTIVO PARA ELABORAR CÉDULA ANAliTICA 

1. Nombre y número de Auditorla. 

2. Unidad Administrativa Auditada. 

3. Tipo de Auditoría. 

4. Rubro revisado. 

5. Descripción del Procedimiento a realizar. 

6. Especificar en su caso la (s) Observación (es), Recomendación (es) y/o diferencia (s) 
encontrada (s) . 

7. Definir, especificar y totalizar los datos analizados del rubro revisado. 

8. Sel'\alar marcas de Auditorla y/o Revisión utilizadas. 

9. Nombre de los documentos revisados. 

10. Detallar la (s) Observación (es) y Recomendación (es) del análisis en la ejecución de 
la auditorla. 

11 . Nombre y Firma del Analista. 

12. Nombre y Firma del Departamento de Seguimiento de Auditorlas y Procedimientos 
Administrativos. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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IECM-JA118-18 
Página 23 de 27 

Revisión: 01/2018 
Código: CI-SACyE-02-2018 

Fecha de expedición: 15/10/2018 

OFICIO DE INSTRUCCiÓN DE INICIO DE INVESTIGACIONES DE PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD 

t:::!rruTO ELECTORAL 
~NC~DAD DE MExlCO 

~ 
____ (3) ___ _ 

(3) 
~P~R~E~S~E~NTE-----

ANEXO 4 . 

CONTRALORiA 

Oficio No.IECMiCI/ __ (1) __ 
Ciudad de México, a (2) __ _ 

Por este condudo y con fundamento en los articulas 103 Y 105 fracciones 111 , V Y XXVIII 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 1, 2 
fracción IV, 8, 9 fracciOn II y 10 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México; 1, 2 fracción IV, 3 fracción XIII y 5 de la Ley del Sistema 
Anticorrupción de la Ciudad de México y 21 Y 22 fracción V del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, adjunto al presente el 
Dictamen Técnico de Auditarla , elaborado por la Subcontraloría de Auditarla, 
Control y Evaluación, con el objeto de solicitar inicie la investigación sobre la (s) 
presunta (s) falta (s) administrativa (s), derivada de los trabajos en la ejecución de 
la Auditoría y/o Revisión_ (4) _. 

Derivado de la anterior y como resultado de la Auditorla y/o Revisión de mérito, se 
detectaron presuntas faltas administrativas imputables a los servidores públicos que al 
efecto se describen en el Dictamen Técnico, el cual forma parte del Expediente Técnico, 
que se acampanan al presente, constantes de __ (5) _ fojas útiles, respectivamente, 
para la instrumentación de la investigación correspondiente. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

Atentamente 
El Contralor 

______ (6) ____ _ 

e.C.p. (7), Presidencia del Consejo General deIIECM. - Para su conocimiento. - Presente. 
(8), Titular de la Subcontralorfa de Audltorla, Control y Evaluación. - Presente. 

(9 ) Iniciales y Rúbricas de la Subcontralorla de Audílorfa, Conrol y Evaluación! SUbdirección de Auditorla/ Departamento de 
Seguimiento de Auditorias y Procedimientos Administrallvos. 

(10) Leyenda de Identidad Instilucional de Calidad. 

Hulzache8 No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Delegac::lón Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 
5483-3800 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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IECM-JAI18-18 
Página 24 de 27 

Revisión: 01/2018 
Código: CI-SACyE-02-2018 

Fecha de expedición:15/10/2018 

INSTRUCTIVO PARA ELABORAR EL OFICIO DE INSTRUCCiÓN DE INICIO DE 
INVESTIGACIONES DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

1. Número del Oficio proporcionado por la Subcontralorla de Auditorla, Control y 
Evaluación. 

2. Fecha del Oficio. 

3. Nombre y Cargo del Titular y/o Encargada (o) de la Autoridad Investigadora. 

4. Nombre y Número de la Auditoría y/o Revisión. 

5. Precisar el nú mero de fojas de cada u no de los documentos de que se trata. 

6. Nombre y Firma de la (el) Titular de la Contralorla deIIECM. 

7. Nombre de la (el) Titular de la Presidencia del Consejo General deIIECM. 

8. Nombre de la (el) Titular de la Subcontralorla de Auditorla, Control y Evaluación. 

9. Iniciales y Rúb'ricas de la Subcontraloria de Auditarla, Control y Evaluaciónl 
Subdirección de Auditorlal Departamento de Seguimiento de Auditorlas y 
Procedimientos Administrativos. 

10_ Leyenda de Identidad Institucional de Calidad . 

la impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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IECM-JA118-18 
Página 25 de 27 

Revisión: 01/2018 
Código: CI-SACyE-02-2018 

Fecha de expedición:15/10/2018 

ANEXO 6 

Por medio del presente, los suscritos damos cuenta de las faltas administrativas, resultantes 
de la Auditorla y/o Revisión practicada a _ (1) _' específicamente a _ (2) ~ 
correspondiente al ejercicio de _ (3) _; lo que se efectúa en los términos siguientes: 

" ," 
.... .. 

Con motivo de la Auditorla y/o Revisión_ (4) _' practicada a _ (1) _ y con fundamento en 
lo dispuesto por los articulos _ (6) _ mediante oficio número _ (7) _ , la Contralorla, notificó 
a _ (1) _' el inicio formal de la Auditorla y/o Revisión de mérilo, 

Por lo que, a través del oficio número _ (8) _' se solicitó a _ (9) _ la información y 
documentación que se estimó suficiente y necesaria para la práctica de la citada auditoría; dentro 
de la cual resulta pertinente destacar la siguiente: _ (10)_, 

Cabe señalar que la presente Auditoría y/o Revisión se realizó conforme al procedimientos de 
Auditoria interna y las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y Normas Generales de 
Auditoria Publica, incluyendo el análisis de los registros, informes y documentos proporcionados 
que se estimaron conducentes, que obran en los archivos de _ (1) ~ los cuales se tuvieron a la 
vista, 

As! se tiene que con fecha _ (11) _ se procedió al levantamiento del Acta de Inicio de 
Auditoría para hacer constar los siguientes: 

1.- Durante el desarrollo de la Auditoría y/o Revisión que nos ocupa. se detectó que _ (12)_, 
2.· Se obtuvo y verificó la información y documentación _ (13)_, 
3.- De la información y documentación recabada y, en su caso verificada, se determinó la 
existencia de faltas administrativas, que se hacen consistir en _ (14) _ (mencionando a la 
normatividad infringida), 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Página 26 de 27 
Revisión: 0112018 

Código: CI-SACyE-02-2018 
Fecha de expedición:15/10/2018 

INSTRUCTIVO PARA ELABORAR DICTAMEN TÉCNICO DE AUDITORíA 

1_ Unidad Administrativa Auditada. 

2. Área Especifica. 

3_ Año en que se Audito. 

4. Numero o clave de Auditoría y/o RevisíÓn. 

5. Número de Observación (es) y/ Recomendación (es) dictaminadas. 

6_ Citar los artlculos que fundamentan las facultades de auditorla. 

7. Nombre del responsable de la ejecución de la Auditoría y/o Revisión. 

8_ Número y fecha de oficio de solicitud de información y documentación. 

9. Nombre y cargo del servidor público a quién se solicitó la información. 

10. Descripción de la información y documentación recabada que guarda injerencia 
con la (s) presunta (s) falta (s) administrativa (s) determinada (s). 

11_ Fecha del Acta de Inicio de auditoria. 

12. Descripción detallada de los hechos que constituyen la (s) presunta (s) falta (s) 
administrativa (s) . . 

. ," 

13. Descripción de la información y documentación soporte de la (s) presunta (s) falta 
(s) administrativa (s) . 

14. Precisar en qué se hace consistír la (s) presunta (s) falta (s) administrativa (S). 

15_ Número progresivo de los servidores públicos fnvolucrados en la (s) presunta (s) 
falta (S) administrativa (s). . 

16. Nombre de los Servidores Públicos Involucrados. 

17_ Cargo de los Servidores Públicos Involucrados. 

18. Indicar con número el dia en que se formula el Dictamen Técnico. 

19_ Mes de formulación del Dictamen Técnico. 

20. Año en que se formula el Dictamen Técnico. 

21. Conclusión Técnica. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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22. Nombre y Firma del Departamento de Seguimiento de Auditarlas y Procedimientos 
Administrativos. 

23. Nombre y Firma de la (el) Titular de la Subcontraloria de Auditarla, Control y 
Evaluación. 

24. Nombre y Firma de la (el) Titular de la Contralorla. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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HOJA DE CONTROL 

.. EI~' !,ctuall;¡;~, V B " . ., 
' ; ~l1t()bó ()' "g¡¡: .. .. . r .• , .'." : " , " , 

Lic. Gerardo Alejo 
Rodriguez. 

Subdirector de Investigación 
de Presuntas 

Lic. Jorge Alberto Oiazconti Junta Administrativa 
Responsabilidades. 

P.A Con fundamento en el 
Villanueva. Acuerdo. 

articulo 35 del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México 

Subcontralorla de Atención 
Contralor General. 

Secretario de la Junta 
Ciudadana y Normalividad. Admini~a. 

" 

~~/y .. -d~l 
~-

.-:;;,:;¿~1l / 
'7 v '7J 15/10/2018 18/09/2018 18/09/2018 

Actualización . .r-
Descripción 

~f 

B presente Procedimiento se actualizó de su versión original aprobada por el Consejo General 
de este Instituto en el ACU-005-05 de fecha 31 de enero de 2005, esta actualización se llevó a 
cabo conforme a lo previsto en la Gula técnica para la elaboración de documentos internos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobada. mediante Acuerdo de la Junta 
Administrativa JA123-16, con el Código: IEDF/GI/SPJ112016; las reformas al Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y las recientes modificaciones 
a la normativa interna del Instituto Electoral de la Ciudad México, asl como en apego al 
Lineamiento para el uso de lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, asl como incorporar el concepto de "Servicio 
no conforme" derivado del Sistema de Gestión Electoral con que cuenta el Institu:~~ 
Electoral de la Ciudad de México, en arman la con los Sistemas Nacional y Loca 
Anticorrupción, asl como la restructura de la Contralorla Interna. 

~ 
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1. Objetivo 

Establecer el Procedimiento con el que la (el) Contralora (or), designará por escrito al 

personal, que participará en representación de la Contraloría en los actos que celebre la 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con respecto a los procesos 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios. 

2. Alcance 

Aplica desde la recepdón del oficio hasta la asistencia al evento al cual se convocó. Las 

áreas involucradas son: 

• Contraloria Interna (antes Contraloria General). 

• Subcontraloria de Atención Ciudadana y Normatividad. 

• Subdirección Consultiva de Apoyo a Comités. 

• Jefatura de Departamento de Atención a Comités. 

• Jefatura de Departamento de Normatividad. 

• Dirección de Adquisiciones Control Patrimonial y Servicios. 

3. Marco legal y normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política de la Ciudad de México. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

• Ley de presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

; 
'( 
l " 
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• Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

• Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Lineamientos en Materia de Obra Pública del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

• Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en 
ellnst~uto Electoral de la Ciudad de México . 

• Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 
Generales del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Manual de Funcionamiento del Comité de Obra Pública del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 

• Manual de Funcionamiento del Comité Técnico Especial en Materia de 
adquisiciones y Arrendamiento de Bienes Inmuebles del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 

4. Responsabilidades 

- Recibir la documentación, para turnarla a la 
Subcontralorfa de Atención Ciudadana y 

Contraloria Interna (antes Normatividad en tiempo y forma ~ara participar 
Contraloria General) en las sesiones de los Comités y ubcomités de 

Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de 
Servicios, asi como de Obra Fcública del Instituto 
oara emitir opinión respecto a os procedimientos. 

- Vigilar que la asesorfa efectuada en las sesiones 

~ de los comités u en los actos de los procesos 
adjudicatorios, la normativa se apeguen a 

-!--Subcontraloría de Atención aplicable. 

Ciudadana y Nonnatividad - Supervisar que se empleen las medidas 
necesarias en el área de atención a Comités, 
para la debida guarda y custodia de la , 
documentación e información vinculada con ¡Y'?' .,,;00 do ~ ."';OO~ K 

- Canalizar las peticiones que se formulen . .1.
1 

Subdirección Consultiva de derivadas de los procesos adjudicatarios hacia 11 \ Apoyo a Comités el personal designado. . 
- Revisar gue la asesoría efectuada en las , 
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sesiones de los comilés y en los aclos de los 
procesos adjudicatarios, se apeguen a la 
normalividad aplicable. 

- Coondinar las revisiones de los Procesos y de 105 
sistemas en maleria de comités, Subcomités y 
Procesos Adjudicatarios establecidos en las 
áreas del Instituto para el control internO. 

- Formular el oficio de designación y asistir con el 
personal designado al evento al cual se ha 
convocado. 

Personal designado de la - Recibir, elaborar, tramitar y dar atención a las 

Subcobntraloria de Atención peticiones que se formulen derivadas de 105 

Ciudadana y Normatividad procesos adjudicatarios. 
- Practicar las revisiones de los Procesos y de los 

sistemas en materia de comités, Subcomités y 
Procesos Adjudicatorios establecidos en las 
áreas del Instituto para el contnol interno. 

5. Políticas de operación 

• La Contraloría y la Subcontraloria de Atención Ciudadana y Normalividad se 

encuentran facultadas, para designar por escrito al personal que fungirá como su 

representante en los actos de adjudicación de los procedimientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y vigilar que se cumplan los 

ondenamientos juridicos legales aplicables. 

• La Contraloría deberá entregar el oficio y la documentación completa, en tiempo y 

forma, para que la Subcontralorla de Atención Ciudadana y Normatividad esté en 

posibilidades de designar al personal y formular el oficio de designación. 

• La Subcontraloria de Atención Ciudadana y Normatividad, designará al personal para 

asistir al evento al cual se convocó, remitirá el oficio con lOs nombres de los 

asistentes y documentación necibida a la Subdinección Consultiva de Apoyo a 

Comités, para tramitación del oficio de designación . 

• La Subdirección Consultiva de Apoyo a Comités, canalizará al departamento 

correspondiente según sea el caso del personal designado por la Subcontraloria. ya 

sea a la Subdirección Consultiva y de Apoyo a Comités, Jefatura de Departamento de 

Atención a Comités o a la Jefatura de Departamento de Normatividad, para la \ ' / 

elaboración del oficio de designación y revisión de la documentación y dar respuesta ¡:1/ \ 
{J .i 
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del personal designado al área convocante. 

• El personal designado asistirá al evento convocado, con la asignación por escrito, con 

el acuse del oficio de designación, para comprobar la validación de su asistencia a 

dicho evento. 

• Del servicio no conforme: Cuando se identifique un servicio no conforme se procederá 

de acuerdo con el Procedimiento de acciones de mejora y atención a quejas del 

Sistema de Gestión Electoral. 

6. Definiciones 

Adquisición: El acto jurídico por virtud del cual se adquiere el dominio o propiedad de un 

bien mueble a título oneroso. 

Adjudicación: Fase del procedimiento de contratación administrativa en la que se 

designa la persona física o jurídica con quien la Administración va a celebrar un contrato. 

Área convocante: Se refiere al área que recibe la solicitud para llevar a cabo el proceso 

de adquisición y convocar a las áreas participantes en el evento con el fin de llevarlo a 

cabo. 

Área requirente: Se refiere a las áreas operativas y administrativas del Instituto que 

requieran la prestación de un servicio o adquisición de un bien servicio de mantenimiento 

de bienes muebles e inmuebles. 

Arrendamíento: Acto jurfdico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes 
muebles a plazo forzoso, mediante el pago de un precio cierto y determinado. 

Asesor: Persona que da consejo y orientación sobre algún asunto. 

Bases: Conjunto de normas para participar en un concurso. Invitación Restringida o 

Licitación pública. 

Bien: Es aquello que se adquiere pagand~ un precio por ello, sean bienes materiales e ~ .. J 1.

mmatenales que poseen un valor económico y que, por ende, son susceptibles de ser [ 
valuados en términos monetarios. 

1) J 
6' :J 
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Concursante: Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en cualquier 

procedimiento de Invitación Restringida a cuando menos tres proveedores. 

Invitación restringida a cuando menos tres proveedores: Procedimiento administrativo 

por virtud del cual se convoca de forma rest ringida, de un catálogo de proveedores a los 

concursantes para participar, adjudicándose al que ofrezca las mejores condiciones a la 

Administración Pública, un contrato y/o pedido relativo a adquisiciones. arrendamientos o 

prestación de servicios relacionados con bienes muebles. 

Licitación pública: Procedimiento administrativo por virtud del cual se convoca 

públicamente a los licitantes para participar, adjudicándose al que ofrezca las mejores 

condiciones a la Administración Pública un contrato relativo a adquisiciones, 

arrendamientos o prestación de servicios relacionados con bienes muebles. 

licitante: Persona ffsica o moral que participa con una propuesta cierta en cualquier 

procedimiento de licitación pública en el marco de la presente Ley. 

Oficio de convocatoria: Oficio que realiza el área convocante mediante el cual se invita 

a participar en un evento determinado. 

Oficio de designación: Oficio que realiza el área que asiste mediante el cual se designa 

al personal para participar en los eventos convocados. 

Proveedor: Persona ffsica o · moral que celebre pedidos o contratos con carácter de 

vendedor de bienes muebles. arrendador o prestador de servicios con el Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

Servicio: Es un conjunto de actividades que buscan satisfacer las necesidades 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

del /> 

J -. 
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7_ Descripción de las actividades 

Núm. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

ActIVidad 
. ', 

La Dirección remite oficio de convocatoria a la 
Contraloria para participar en los actos de 
adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
servicios mediante los procedimientos de 
licitaciones públicas o de invitación restringida. 
señalando el IU>lar dla V hora de su celebración. 

Recibe el oficio de convocatoria y lo turna a la 
Subcontraloría de Atención Ciudadana y 
Normatividad, para trámite respectivo. 

La Subcontralorla recibe el oficio de convocatoria 
y designa al personal que asistirá a los actos, 

La Subdirección recibe el oficio para asistir a los 
actos de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios mediante procedimiento 
de licitación pública o de invitación restringida 
correspondiente, 

El personal designado, según corresponda, 
formula el oficio de designación y una vez 
firmado por la Contralora (or), lo entrega en la 
Dirección de Adquisiciones Control Patrimonial y 
Servicios. 

Se presenta en el lugar, dia y hora señalados 
para participar como representante de la 
Contralorla en las diversas etapas como son: al 
revisión de convocatoria y bases b I junta de 
aclaraciones el presentación y apertura de la 
documentación legal y administrativa, propuesta 
técnica y económica di resultado del dictamen y 
emisión del fallo, formula comentarios y firma con 
los demás participantes las actas 
circunstanciadas de las cuales recibe copia y 
realiza nota informativa del proceso. 
Recibe la documentación de los eventos 
respecto a la licitación pública o invitación 
restringida celebrada, debidamente firmadas y 
remite dicha documentación v nota informativa a 
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Area reapooMb"i ." 
. ~ ~. ~ .:.~¿:: .... : . 

Dirección de 
Adquisiciones 

Control 
Patrimonial y 

Servicios 

Contraloría 
Interna (antes 

Contraloria 
General) 

Subcontraloria de 
Atención 

Ciudadana y 
Normatividad 

Subdirección 
Consultiva de 

Apoyo a Comités 

Personal 
designado de la 
Subcobntralorl a 

de Atención 
Ciudadana y 
Normatividad 

Documento 
Eriljl!eádo 

Oficio de 
convocatoria 

Oficio de 
Convocatoria 

Oficio de 
convocatoria 

Oficio de 
convocatoria 

Oficio de 
designación 

; I 

/ s Personal 
designado de la 
Subcobntraloria 

de Atención 
Ciudadana y 
Normatividad 

Documentación ~V'I 

/ ,\ 
Jefatura de 

Departamento de 
Atención a 

Comités 

Doc"m,,""óo i', o ' 

/"""'\ \ 

Bt/ 
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la Subdirección Consultiva de Apoyo a Comités. 

Recibe la nota infomnativa y la envía a la 
Subcontraloría para su visto bueno. 

Recibe la nota infomnativa y la envía a la 
Contraloría para su visto bueno y archiva. 

Recibe la nota infomnativa revisa. da visto bueno 
y archiva. 

Fin de Procedimiento. 

IECM-JAl18-18 
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Subdirección 
Consultiva de Nota informativa 

Apoyo a Comités 
Subcontraloría de 

Atención 
Ciudadana y 
Nomnatividad 
Contraloría 

Intema (antes 
Contraloria 

General) 

N/A N/A 

/S 
;j.-

~ 
9 f) 



Procedimiento para participar en 
los Actos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 

IECM-JA118-1 8 

Página 10 de 11 
Fecha de expedición: 15/10/2018 

8. Diagrama de flujo 

. ,,' . ' , "'~ .. ~ " . 

OihcClónd¡¡ Cont;;¡'i~¡'¡a Intenia 
Adqui§(cr\One& :Control (antes:Contrlllorfa 

.. " patd~~~!~1 y~~t?IO~ }:~ " .... ·~tt:.erál);.~f '" : 

1 

Remite el oficio de 
convocatoria a la f
Contralorla, para 

participar en los Actos 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Prestación de 
Servicios, mediante los 

procedimientos de 
licitaciones públicas o 

de invitación 
restringida sel'\alando 
el lugar, dla y hora de 

su celebración. 

l Oficio y anexos. 

Recibe el oficio de 
convocatoria y lo 

turna a la 
Subcontralorla de 

Atención 
Ciudadana y 
Normatividad, 

2 

Turno con oficio 
y anexos. 

"~.;; . ~: 

Subcontr8lorla· dI! . 
, AtenclóilCludadáñay 

. ' Noti:l\litlvli!lild';" .' 
. '.: . ~~~~,.:A :' :', " ~"" . ... ~;'.> 

.':.' 

3 

Recibe el oficio de 
convocatoria y 

designa al personal 
que asistirá a los 

actos. 

l Oficio. 

Se informa al 
personal 

4 

designado, que 
acudirá a los Actos 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

prestación de 
Servicios, mediante 
procedimientos de 
licitación pública O 

de invitación 
restringida 

correspondiente, 
para realiza el 

oficio de 
designación. 

Oficio. 

El personal 
designado, según 

corresponda, 
entrega oficio de 

designación 
firmado por la (el) 

Contralor a la 
Dirección de 

Adquisiciones 
Control Patrimonial 

y Servicios. 

J 



6 

Se presenta el día 
y hora señalados, 

para participar 
como 

representantes de 
la Contralaría en 

las diversas 
etapas, recibe acta 

circunstanciada 
como constancia 
de asistencia del 

representante de la 
Contraloría. 

Oficio de 
designación, 

documentación y 
anexos. 
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Realiza nota 
informativa y la 

envía a la 
Subdirección, 
para su visto 

bueno. 

7 

Nota 
informativa. 

Subdirección 
Consultiva 

.' "poy()~ 

8 

Revisa y da visto 
bueno a la n ata y 
se la envía a la 
Subcontraloria 
para sU visto 

bueno. 

Nota 
informativa. 
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9 

Revisa y da visto 
bueno a la nota, 
la envía a la (el) 
Contralor (a) y 

archiva. 

Nota 
Informativa. 

10 

Recibe la nota 
informativa 
revisa, da visto 
bueno y archiva. 

Nota 

Archivo, 
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Nombre 

Puesto 

Firma 

Fecha 

Número
Fecha 

1.15/06/2018 

HOJA DE CONTROL 

" ...•.. · .. A .......... · .. Ió ... ( ,.:. ,.:1;' , , ' ' . :~~<!"'uu . " ".~ 

Lic. Gerardo Alejo 
Rodriguez. 

Subdirector de Investigación 
de Presuntas 

Responsabilidades. 
P.A Con fundamento en el 
articulo 35 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral 
de la Ciudad ele México 

Subcontralorla de Atención 
Ciudadana y Normatividad. 

18/09/2018 

Lic. Jorge Alberto Diazconti 
Villanueva. 

Contra lar General. 

. Actuaib:ac:lón 

Descripción 

Junta Administrativa 
Acuerdo. 

El presente Procedimiento se actualizó de su versión original aprobada por el Consejo 
General de este Instituto en el ACU-005-05 de fecha 31 de enero de 2005, esta 
actualización se llevó acabo conforme . a lo previsto en el Código de Instituciones y 
Proceelimientos Electo rales de la Ciuelael ele México, publicaelo en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el miércoles 7 de junio ele 2017, en cumplimiento al Capitulo VII 
Primera y Segunda Sección, en armonla con los Sistemas Nacional y Local 
Anticorrupción, asl como la restructura orgánica de la Conlralorla Intema aprobada el 1 
de mayo de 2018. 
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1. Objetivo 

Establecer el Procedimiento con el que la (el) Contra lora (or) Interno, designará por escrito al 

personal que participará en calidad de asesor, vocal (usuario), invitado permanente y/o 

representante de la Contraloría en los diversos Comités y Subcomités del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México. 

2. Alcance 

• Contralorla Interna (antes Contralorla General). 

• Subcontraloría de Atención Ciudadana y Normatividad. 

• . Subdirección Consultiva de Apoyo a Comités. 

• Jefatura de Departamento de Normatividad. 

• Jefatura de Departamento de Atención a Comités. 

• Presidente del Comité. 

• Secretaria Técnica de Comité. 

3. Marco legal y normativo 

• Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Polltica de la Ciudad de México. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. ~ .. ' 
Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México. ~~ 

• 

• 

• 

• 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del(U 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. / ,-' 

v· 

Lineamientos en Materia de Obra Pública del Instituto Electoral de la Ciudad de Mé ·co. 
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• Lineamientos Editoriales del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 
Generales del Instituto electoral de la Ciudad de México. 

• Manual de Funci9miento del Comité de Obra Pública del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 

• Manual de Funcionamiento del Comité Técnico Especial en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamiento de Bienes Inmuebles del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Manual de Funcionamiento del Comité de Informática del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 

• Manual de operación del Comilé del Fondo de Ahorro del Personal del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México. 

• Manual de Funcionamiento del Comité Editorial del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

• Reglamento de Funcionamiento del Comité de Transparencia. 

• Reglamento de operación y Funcionamiento del Comité Técnico Interno de 
Administración de Documentos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

4. Responsabilidades 

Contralorla Interna (antes 
Contralorla General) 

Subcontralorla de Atención 
Ciudadana y Normativldad 

- Recibir la documentación, para turnarla a la Subcontralori 
de Alención Ciudadana y en tiempo y forma para 
participar en las sesiones de los comités y subcomités del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México para emitir 
o inión res ecto a los rocedimientos. 

- Vigilar que la asesoria efectuada en las sesiones de los 
comités u en los actos de los procesos adjudicatorios, se 
apeguen a la normativa aplicable. 

- Supervisar que se empleen las medidas necesarias en el 
área de atención a Comités, para la debida guarda y 
custodia de la documentación e infonmación vinculada con 

J ----. 
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Subdirección Consultiva de 
Apoyo a Comités 

Personal designado de la 
Subcontraloria de Atención 
Ciudadana y Normatividad 

5. Políticas de operación 

el ejercicio de sus funciones. 
- Revisar que la asesoría efectuada en las sesiones de los 

comités y en los actos de los procesos adjudicatorios, se 
apeguen a la normativa aplicable. 

- Gestionar que se empleen las medidas necesarias en el 
área de atención a comités, para la debida guarda y 
custodia de la documentación e información vinculada con 
el ejercicio de sus funciones. 

- Coordinar las revisiones de los procesos y de los sistemas 
en materia de comités, subcomités y procesos 
adjudicatorios establecidos en las áreas del Instituto para 
el control interno. 

- Llevar a cabo medidas necesarias en el área de Atención 
a Comités, para la debida guarda y custodia de la 
documentación e información vinculada con el ejercicio de 
sus funciones. 

- Formular requerimientos, registros, información y demás 
actos necesarios para la atención de los asuntos en la 
materia de Atención a Comités, así como solicitar a las 
unidades administrativas la información requerida para el 
cumplimiento de sus funciones. 

- Practicar las revisiones de los procesos y de los sistemas 
de comités, subcomités y procesos adjudicatorios 
establecidos en las áreas del Instituto para el control 
interno. 

o La Contralorla programará la participación de su Titular en las sesiones ordinarias, 

extraordinarias o urgentes de los COmités o Subcomités a los que se le ha convocado o 

.l-

tenga participación de conformidad a la normativa, entre los cuales se encuentran los 

comités de: Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios Generales; Informática: Técnico Á 
Especial en Materia de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes Inmuebles; Editori~ ./ 

Transparencia; Interno de Administración de Documentos; Administración de Fondo de 

Ahorro del personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México; Obra Pública; Técnico Iiv/ 
del Fideicomiso Público No. Paraestatal , Irrevocable e Irreversible Banorte No. 2188-7 y ,y\ 
Técnico del Fideicomiso Público No. paraestatal, Revocable e Irreversible Banamex No. (;1\ ) 
16551 -2. ! 'J 

j 
v 
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• El proyecto del orden del día, junto con los documentos correspondientes de cada 

sesión, se deberá recibir correo electrónico, a través del Sistema de Control de 

Documentos de las Comisiones y Comités "SICODOCC". 

• Se verificará que los asuntos que se sometan a consideración del comité o subcomité se 

presente a través del formato especial autorizado. 

• La (el) Contralora (or) , de acuerdo con las facultades conferidas, podrá emitir 

observaciones en torno a los asuntos que se traten, firmando al margen y al calce el 

acta resultante, que se guarda como constancia de los Acuerdos desarrollados en cada 

sesión y de su participación. 

• En caso de que la (el) Contralora (or) no asista y si la normativa relativa lo permita 

deberá designar por oficio dirigido al Presidente del Comité, a la (al) servidora pública(o) 

que le asista en su representación. 

• El personal designado que asista a las sesiones de los comités o subcomités en 

representación, deberá verificar que la documentación correspondiente esté completa y 

sea el soporte de los asuntos a determinar en las sesiones respectivas, as! como de: 

1. Efectuar la lectura previa de los asuntos que se someterán a dictamen del comité o 

subcomité. 

2. Presentarse en el lugar, día y hora sefialados para la celebración de las sesiones, 

verificando que estas se realicen de conformidad con el marco jurídico aplicable. ~, 
¡ , 

3. Proporcionar orientación jurídica y normativa en torno a los asuntos que se traten de 'l'! ' 
I ' 

acuerdo con las facultades conferidas, emitiendo sugerencias en el ámbito de su () 

competencia. 
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4, Firmar junto con los demás participantes las actas resultantes como constancia del 

desarrollo de las sesiones de su participación, 

5, Elaborar la nota informativa relacionada a los asuntos tratados en la designación 

conferida, 

6, Con la documentación e información generada, integrar el expediente clasificado por 

número y tipo de sesión (ordinaria, extraordinaria o urgente), 

7, Del servicio no conforme: cuando se identifique un servicio no conforme se procederá de 

acuerdo con el Procedimiento se acciones de mejora y atención a quejas del Sistema de 

Gestión Electoral código: 1 EDF/PRlSE/SGE/4/2016, 

6. Definiciones 

Acta: Documento en el que se da constancia de los hechos, acuerdos y decisiones adoptadas. 

Comité: El órgano colegiado integrado como tal por los órganos competentes, 

Convocatoria: Comunicado de participación a sesión de comités, 

Normativa: Conjunto de leyes, códigos, reglamentos, lineamientos y circulares, 

Presidente: Funcionario de mayor nivel que convoca y preside las sesiones, 

Sesiones: Reuniones de comités ordinarias, extraordinarias y urgentes, 

Subcomité: Aquel establecido por el comité respectivo, 
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7. Descripción de las actividades 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

: Acti\lidlt~ ........•. 
. - ~", .' .:1 

Recibe la convocatoria para asistir como 
asesor a las sesiones de Comité o 
Subcomité que resulten. 

¿Asiste la (el) contralora (or)? 

Si 
Asiste a la sesión del Comité o Subcomité 
respectivo, formula las observaciones 
pertinentes en torno al asunto que se 
trate, firma el acta levantada de la sesión, 
como constancia del desarrollo de la 
sesión y su participación. 
No 
Designa mediante oficio a la (al) servidora 
(or) pública (o) para asistir en su 
representación a la sesión que 
corresponda y turna la documentación. 

Asiste a la sesión del comité o subcomité 
para participar como representante, 
proporciona orientación normativa y 
jurídica de acuerdo con las facultades 
conferidas y firma el acta resultante como 
constancia de asistencia de la sesión y 
realiza nota informativa. 
Recibe copia del acta resultante, 
debidamente firmada por los integrantes 
del Comité o Subcomité y la nota 
informativa para su visto bueno, integra 
expediente. 

Da el visto bueno a la nota informativa y 
envía a archivo. 

. , \ 

Contralorla Interna 
(antes Contralorla 

General) 

Contralorla Interna 
(antes Contraloría 

General) 

Contralorla Interna 
(antes Contralorla 

General) 

Contraloría Interna 
(antes Contralorla 

General) 

Personal 
designado de la 
Subcobntraloría 

de Atención 
Ciudadana y 
Normatividad 

Jefatura de 
Departamento de 

Atención a 
Comités 

Subcontralorla de 
Atención Ciudadana 

· ~ppumentcr <:: . 
'~ Ii'h¡;leadó 

Oficio de 
convocatoria orden 

del dla, 
documentación 

soporte 
Oficio de 

convocatoria orden 
del dla. 

documentación 
soporte 

Acta de sesión 

Oficio de 
convocatoria orden 

del día, 
documentación 

soporte. 

Acta de sesión 

Acta de sesión //$ 
y nota infomnativ1i 

Nota informativa I~ 
y Normatividad , 

~ __ +-________________________ ~ __________ ~ ________ ~I\J v 

Fin del Procedimiento. N/A N/A 
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de 

5 

Asiste a la sesión. 
formula 

comentarios, emite 
orientación jurldica 
y normativa, firma 

el acta de la 
misma y realiza 
nota informativa. 

Oficio. 

Convocatoria. 

Documentos y 
anexos. 

6 

Recibe copia 
del acta 

resultante, 
elabora la nota 
informativa y 
envla para su 
visto bueno. 

Nota 
infonnativa. 

de 

7 

Da visto bueno 
a la nota 

informativa y 
lo envla al 
archivo. 

No'" 
informativa. 

Archivo. 

(39 
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Mtro. Javier Á1varez 
Mendoza. 

Lic. Jorge Alberto 
Diazconti Villanueva. 

Junta Administrativa 
Acuerdo. 

Subcontralor de 
Responsabilidades 
e Inconformidades. 

Contralor General. Junta Admi,¡rsl'::Iliivl:! 

Se actualiza el procedimiento CI 010.08, reflejar los cambios 
estructurales establecidos en el nuevo código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal con fecha 20 de diciembre de 2010, asi 
como, para actualizar las áreas responsables que intervienen de 
conformidad con las modificaciones a la estructura orgánica-funcional 
del Instituto aprobada mediante acuerdo del Consejo General número 
ACU-14-11 . 

El presente procedimiento se actualizó de su versión orginal aprobada 
por el Consejo General de este Instituto en el ACU-14-11 de fecha 9 de 
septiembre de 2011, está actualización se llevó a cabo conforme a lo 
previsto en la Gula técnica para la elaboración de documentos internos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada mediante Af"IIP"rl",-f' 

de la Junta Administrativa JA123-16, con el Código: 
IEDF/GIISN1/2016: las Reformas al Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal del 25 de mayo de 
2016, y las recientes modificaciones a la normativa interna del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, as! como en apego al Lineamiento para el 
uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en el 
Instituto Electoral del Distrito Federal. mediante Acuerdo de 
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la Junta Administrativa JA076-15 el 14 de agosto de 2015. 
La presente iniciativa pretende actualizar el Procedimiento para acta 
entrega-recepción y aclaración de la misma en efecto de diversas 
inconsistencias que se han detectado en los diferentes actos 
protocolarios en los que personal de esta Contraloria ha participado; de 
esta manera se ha identificado plenamente que es necesario 
implementar la aclaración de acta entrega-recepción"; al Procedimiento 
actualmente existente para formular acta entrega-recepción de fecha 9 
de septiembre de 2011, el cual contiene el término para solicitarla más 
no así el procedimiento para hacerla. 

Se actualiza con el fin de armonizar la normativa aplicable al 
Procedimiento, toda vez que con fecha 5 de febrero de 2017 se creó la 
Constitución Política de la Ciudad de México; y las reformas del 7 de 
junio de 2017 al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México y la creación de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México con vigencia desde el 1 de 
septiembre de 2017, para armonizarla con los Sistemas Nacional y 
Local Anticorrupción. ~~ 

t~ 
(J\ 
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Instaurar el medio para formular las disposiciones conforme a las cuales las y los 

servidores públicos, del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), al separarse de 

su empleo, cargo o comisión, deberán rendir por escrito el estado de los asuntos de su 

competencia para hacer constar la entrega- recepción de los recursos humanos, 

materiales y financieros asignados para el ejercicio de sus funciones, asi como los casos 

de recepción del cargo, creación de nuevos cargos, readscripciones, extinción y cambio 

de nombre, asl como la aclaración de la misma. 

Considerado que es obligación de los servidores públicos de todas las Dependencias, 

Unidades Administrativas, Órganos Político-Administrativos, Órganos Desconcentrados y 

Órganos Centrales de la Ciudad de México conducir sus actividades de acuerdo a los 

principios de legalidad, transparencia, honradez, lealtad, imparcialidad, simplificación, 

agilidad, economía, eficiencia y eficacia. 

2.-Alcance 

o Contraloría Interna (antes Contraloría General). 

o Subcontraloría de Responsabilidades e Inconformidades. 

o Subdirección de Procedimientos Jurldicos y Administrativos. 

• Jefatura de Actas Entrega Recepción. 

o Titulares de las áreas administrativas. 

o Personal sujeto a acto entrega-recepción. 

o Personal comisionado por parte de la Contraloría. 

3.- Marco legal y normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 
• Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

4.-Responsabilidades 

Servidor público saliente o que entrega el cargo: 
Elaborar proyecto de acta entrega- recepción, entregarlo a su Titular, asistir el dia y hora 
señalado para llevar a cabo el acto de entrega-recepción y acudir a la aclaración de acta 
en caso de que se le requiera. 

Servidor público entrante o que recibe el cargo: 
Estar presente el dia y hora señalados para que se le haga entrega de lo inherente a su 
cargo, en caso de que a los cinco días posteriores en que se le debió hacer entrega del 
cargo, si no se verifica el acto, informar a su superior jerárquico y a la Contraloría tal 
situación para que se le programe, dentro de los quince días posteriores a la celebracíón 
del acto de entrega- recepción y en caso de ser necesario presentar escrito a la 
Contralorla solicitando aclaración de acta. 

Titular del área: 
Elaborar oficio dirigido a la Contraloria solicitando dia y hora para llevar acabo el acto de 
entrega -recepción, acompanando el proyecto de acta y notificar a las (los) servidores 
públicos saliente y entrante (quien entrega y quien recibe), dia y hora que designe la 
Contralorla. 

Contraloría Interna (antes Contraloría General): 
Recibir oficio y proyecto de acta, para señalar fecha y designar personal para llevar a 
cabo el acto entrega-recepción así como el oficio en el que se solicita aclaración de acta, 
turnándolos para su trámite. 

Subcontraloría de Responsabilídades e Inconfonnidades: 
Elaborar el oficio de respuesta señalando día y hora. para la celebración del acto entrega 
-recepción o aclaración de la misma y designar personal para que intervenga en la misma. 

Subdirección de Procedimientos Jurídicos y administrativos: 
Revisar la elaboración del oficio de respuesta así como del proyecto de acta entrega
recepción yen los casos de aclaración de acta. 

Jefatura de Departamento de Actas Entrega Recepción y personal designado: 

() 
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Elabora oficio de respuesta y revisa proyecto de acta entrega- recepción, acude a la 
celebración del acto entrega- recepción o aclaración de la misma. 
5.-Politicas de Operación 

¿Cómo se inicia el Procedimiento para un acto de entrega-recepción? 

5.1 El Titular de la Unidad Administrativa a la que se encuentra adscrita el área a entregar, 

deberá solicitar mediante oficio la intervención de la Contralorra para que designe al 

personal que intervendrá en la entrega-recepción de las (los) servidores públicos del 

Instituto, mandos medios, superiores, homólogos y en general todo servidor público 

que se le haya asignado recursos, para el desarrollo de sus funciones o bien que 

tengan bajo su responsabilidad el desarrollo de planes o programas a cargo deIIECM. 

5.2 Los Titulares de las áreas, Consejeras y Consejeros del IECM, son las (los) 

funcionarios obligados de recibir o designar a la persona que reciba en resguardo, las 

plazas que se extinguen o quedan vacantes, con independencia que el cargo sea 

designado de manera permanente y deban realizar examen para ocupar la plaza 

permanente, de acuerdo con el mecanismo de la Rama' Administrativa, así como de 

hacer la entrega de las plazas de nueva creación, debiendO entenderse que aún 

cuando la plaza ya se encuentre dentro del catálogo de puestos, si por necesidades 

del servicio se requiere un número mayor de servidores con el mismo nivel de plaza 

deberá considerarse como de nueva creación, el resto de puestos que se crean aún y 

cuando sea bajo el mismo nivel y denominación existente. Por lo tanto estarán 

obligados a solicitar mediante oficio la intervención de la Contraloría, para designar al 

personal que intervendrá en la entrega-recepción de las (los) servidores públicos del A 
IECM. ,/ , 

5.3 El personal del IECM estará obligado, a partir de que tenga conocimiento sobre la 

fecha de terminación del cargo, puesto, comisión, encargadurfa o resguardo; a 

proceder a la elaboración del proyecto de acta entrega-recepción y entregarlo a su 

Titular, el mismo deberá ser acompa~ado con el oficio firmado por su superior 
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Jerarquico para solicitar a la Contralaría se designe a la o el servidor público que 

intervendrá en la formalización del acto, así como la propuesta de fecha y hora para 

llevar a cabo el mismo; la entrega del proyecto de acta a su superior jerárquico deberá 

efectuarse el último dla en que detente su cargo, puesto, comisión, encargaduría o 

resguardo. 

5.4 El plazo para llevar a cabo la entrega-recepción será de quince dlas naturales 

siguientes a la fecha en que se verifique la terminación; adscripción o readscripción de 

la (el) servidor público ante la representación de la Contraloria, con la asistencia de 

dos testigos que podrán ser nombrados por ambos servidores públicos (entrante y 

saliente), debiendo firmarse el acta administrativa con las observaciones que se le 

hubiese fonnulado rubricando sus anexos, teniendo para la celebración del acto, el dra 

y la hora señalada por la Contralorra. El acta administrativa será finnada en cuatro 

tantos para ser distribuida de la siguiente manera: 

1) Un ejemplar para la (el) servidor público'entrante o designado para recibir el 

cargo, puesto o comisión; 

2) Un ejemplar para el servidor público saliente; 

3) Un ejemplar para el archivo del área que se entrega, y 

4) Un ejemplar para la Contraloría. 

5.5 Las (los) servidores públicos obligados deberán entregar por escrito y en su caso por 

medio electrónico, mediante acta administrativa, el estado que guarda el área 

administrativa correspondiente, cumpliendo con los requisitos establecidos en el 

presente Procedimiento, por lo que deberá entregar: 

1. Situación programática; 

11. Situación presupuestal; 

111. Estados financieros; 

IV. Recursos financieros; 

V. Recursos materiales; 

VI. Recursos humanos; 

() 
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VII. Asuntos pendientes; y 

VIII. Otros hechos; 

5.6 Con el propósito de dar cumplimiento al contenido de este ordenamiento y hacer 

posible la entrega oportuna y debida de los asuntos y recursos a su cargo, las (los) 

servidores públicos obligados a realizar el acta de entrega- recepción deberán, como 

parte de sus funciones, mantener permanentemente actualizados sus registros, 

controles y demás documentación relativa a su gestión . 

5.7 Las actas administrativas, serán firmadas por la (el) servidor público entrante, saliente, 

testigos de asistencia y la (el) representante de la Contraloría, los anexos solamente 

serán rubricados por las (los) funcionarios que reciben así como el saliente o quien 

entrega. 

Para el caso de que alguno de los intervinientes en el proceso se niegue a firmar, el 

personal designado por la Contralorla, hará constar dicha situación antes del cierre de 

la misma; firmando únicamente los que qUisieron hacerlo y dejando a salvo los 

derechos de todos los intervinientes, incluida la Contrataría para el efecto que 

proceda. 

5.8 En el supuesto que el Titular saliente o quien entrega, no preparará la información 

relativa al acta administrativa en forma especffica, anexando pormenorizada mente la 

información y documentación al estado que guarda el área a su cargo, al que hace 

referencia el punto cuatro o si el acta no se encuentra debidamente integrada como se 

marca en este Procedimiento, el representante de la Contralorla procederá a llenar 

acta circunstanciada. describiendo brevemente las inconsistencias o hechos que 

impidan la formalización de la celebración del acto entrega-recepción, en el día y hora 

señalados en el oficio de designación por parte de la Contralorla, teniendo que 

solicitar nuevamente el Titular del área en los plazos mencionados la reprogramación 

de dicho acto, por lo que si la misma no se verifica antes del plazo sel'1alado, será 

responsabilidad de la persona por la cual no se puede llevar en tiempo la celebración 

del acto. 

(JI 
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Se deberá informar que la entrega del despacho y de los asuntos en trámite que tenia 

encomendados la (el) servidor público que deja el cargo y en aquellos derivados de 

readscripciones y de encargadurlas no lo excusa de las responsabilidades en que 

hubiere incurrido en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 

Ciudad de México. 

El Titular del área deberá notificar por escrito a la Contralorla cuando la (el) servidor 

público haya recibido de manera provisional o en resguardo los recursos de un Área 

Administrativa, en el caso de que la (el) mismo funcionario público fuese designado 

como Titular, no será necesario llevar a cabo una nueva entrega-recepción. 

¿Qué hacer cuando un servidor público no entrega el área a su cargo? 

5.9 En caso que la (el) servidor público que se separa del cargo o quien se encuentra 

obligado a entregar el área, no formalice el acta entrega- recepción dentro de los 

quince días naturales, la (el) servidor públiCO entrante o a quien deba entregarse el 

área, dentro de los cinco di as naturales siguientes, deberá informar a su superior 

jerárquico y esté a la Contraloría para que se señale dla y hora y se designe 

representante por parte de la misma, para que el superior formule el acta 

circunstanciada respectiva, con la asistencia de la (el) servidor público entrante y dos 

testigos de asistencia. 
¡Ji 

Cuando las (los) servidores públicos salientes no procedan a la entrega en los 

términos del Procedimiento para formular acta entrega-recepción y aclaración de la 

misma,. el superior jerárquico informará a la Contralorla tal hecho, para que se inicie el 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

.~ 
! , 

; 
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Si la (el) servidor público saliente dejare de cumplir esta obligación, será responsable 

en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 

México. 

¿Qué hacer cuando es área de nueva creación? 

5.10 El Titular del área a la que se encuentra adscrita la plaza de nueva creación, deberá 

solicitar mediante oficio la intervención de la Contralorla para que designe el dla y 

hora, asi como al personal que verificará el acto de entrega-recepción del área de 

nueva creación y de nuevos puestos que surjan de la "fusión o extinción de plazas" 

las cuales manifestará en el proyecto de acta entrega-recepción que es de nueva 

creación, adjuntado el documento de la Secretaria Administrativa por el cual se crean 

sus funciones de acuerdo al manual o bien el Acuerdo por el cual se haya aprobado, 

asl como el nombre y puesto del superior jerárquico que deberá entregar lo inherente 

al cargo de nueva creación. 

Para el caso de fusión de plazas; se entiende la extinción de dos plazas, para la 

creación de una nueva plaza o dos plazas de acuerdo a las necesidades del área, en 

el ámbito de sus atribuciones. 

¿Qué hacer cuando se tienen áreas en resguardo? 

5.11 La (el) servidor público que termina un cargo en resguardo tiene la obligación de 

entregar, en el supuesto de que no se cuente aún con personal para cubrir el cargo, 

se deberá entregar al superior jerárquico inmediato o a quien el Titular designe, esto 

en calidad de resguardo, lo cual implicará que en cuanto se nombre personal para 

cubrir dicho cargo, tendrá como obligación de entregar el cargo en resguardo en los 

siguientes quince dlas a partir de que surta efectos la designación de quién ocupará 

la plaza y quien tenga el resguardo no tendrá obligación de presentar Declaración de 

Situación Patrimonial en modalidad de inicio y/o conclusión e intereses. 

¿Qué se debe hacer con las plazas que se renivelan o cambian de denominación? 
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5.12 Por tratarse de una renivelación o cambio de denominación del puesto, que no 

implica dejar vacante la plaza, no es necesario llevar a cabo acta entrega- recepción, 

ya que la (el) servidor público deberá continuar con el manejo de lo inherente a su 

cargo, más lo que en su caso, derivado de la renivelación o cambio de denominación 

del puesto, se le pueda asignar, sin perjuicio de que de ello deberá dar cuenta la 

Contraloria al momento en que concluya su cargo o en los próximos quince dlas a 

partir de la designación, re nivelación o cambio de denominación del puesto, asl como 

'de las obligaciones en materia de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 

Ciudad de México, si es que el salario cambia, 

Aclaración Acta-Entrega 

5.13 En caso de que la (el) servidor públiCo entrante o que reciba lo inherente a un 

puesto, cargo, comisión, encargo de manera temporal o en resguardo, se percate de 

irregularidades en los documentos y recursos recibidos de manera precisa, dentro de 

un término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega-recepción 

de la oficina, deberá hacerlas del conocimiento a la Contralorla, a fin de que sea 

requerido la (el) servidor público saliente o que haya entregado el área y proceda a su 

aclaración, 

La Contralorla una vez recibido el escrito en el que se señale de manera precisa las 

probables irregularidades detectadas en la verificación del acta entrega-recepción, 

citará a la (el) servidor público que entregó y a la (el) servidor público que recibió para 

que el día y hora que señale la Contralorfa, para que comparezcan en el área 

entregada solicitándoles las aclaraciones pertinentes, así como la documentación ~ 
que, en su caso resultare faltante , en el día y hora señalados se procederá a levant/ -

un acta administrativa en presencia de la (el) representante de la Contralorfa, dejando 

asentadas las manifestaciones que al respecto deseen rendir las (los) servidores 

públicos sobre las inconsistencias detectadas; de considerarse por parte de la (el) 

servidor público entrante no aclaradas dichas inconsistencias, la Contralorfa 
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procederá a realizar las investigaciones a que haya lugar y de resultar que se 

constituye probable responsabilidad administrativa, se procederá en términos de la 

normativa aplicable. 

Si la (el) servidor público que entrega solicitare termine por aclarar algún punto en 

específico, se le concederá uno de acuerdo al arbitrio del personal designado por la 

Contraloria. 

Una vez trascurrido el plazo para realizar las aclaraciones correspondientes, sin que 

éstas se hubieran solventado o cualquiera de las (Jos) servidores públicos obligados 

no se presente, se dejará constancia de esta circunstancia en el acta de aclaración y 

el expediente respectivo, se turnará a la Subcontraloria de Atención Ciudadana y 

Normatividad de la Contralorfa, para los efectos legales a que haya lugar. 

6.- Definiciones 

Acta entrega-recepción.- Documento que describe el estado que guardan los asuntos y 

recursos asignados a las (los) servidores públicos del IECM, al momento de terminar un 

empleo, cargo o comisión y tomar posesión de un empleo, cargo o comisión, incluso de 

manera tem poral. 

Comisión.- Cambio temporal de adscripción de las (los) servidores públicos para apoyar 

las labores de un área distinta a la de origen. 

Encargaduría del despacho.- Designación al personal de estructura como encargado 

temporal para desempeñar funciones en un cargo y puesto de mayor jerarquía de la 

misma rama. 

Personal comisionado.- La (el) servidor público designado por la (el) Titular del área 

mediante oficio, para hacerse cargo de la recepción de un área administrativa. 
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Readscripción.- Cambio de adscripción del personal de una Unidad Administrativa a otra 

en su mismo cargo. 

Recepción en resguardo.- Acto por el cual se recibe para custodia un área 

administrativa por personal que no ha sido designado para ocupar el cargo de manera 

definitiva o como encargado de despacho. 

Representante de la Contraloría.- La (el) servidor público designado por la (el) 

Contralor (a) para intervenir en el acto de entrega-recepción. 

Resguardo.- Recepción de lo inherente a un empleo, cargo, o comisión, conservando el 

puesto que tiene, hasta en tanto se designe el personal que ocupara la plaza que se le 

entrega. 

Renivelacion.- La (el) servidor público que en su mismo cargo adquiere funciones, 

continuando con el manejo de lo inherente a su puesto. 

Cambio de Denominación.- La (el) servidor público que en su mismo cargo cambia el 

nombre de su puesto y continúan, aumentan o disminuyen sus funciones , permaneciendo 

con el manejo de lo inherente a su cargo. 

~( 

9 
._ .•. _- ----
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7.- Descripción de actividades 

" ":" Documento 
No. "Actividad " Á~ea Respónuble " " " empleado 

:.,:::: . " ,\ . ", ' > ,~>c' . " . !. ' 
" ,- : " , ", ' ; ".-', .. .. ~. 

1 La (el) servidor público que tenga 
conocimiento de la terminación de 
su cargo o 

... 
elabora Servidor público que termina el Proyecto de acta. comlSlon 

proyecto de acta entrega-recepción cargo o comisión 
y se la entrega a su Titular. 

2 Solicita la intervención de la 
Contra lorí a para que designe al Oficio de solicitud y 
personal que fungirá como proyecto de acta. 
representante en la entrega- Titular del área administrativa 

recepción y remite el proyecto de 
acta entrega-recepción para su 
revisión. 

3 Recibe oficio de solicitud y proyecto Oficio de solicitud y 
de acta para intervenir en la entrega- Contraloría Interna (antes proyecto de acta. 
recepción, gira instrucciones y lo Contraloría General) 
turna para su atención. 

4 Recibe instrucciones y agenda la Oficio de solicitud y 
fecha para la realización de la Subcontraloría de proyecto de acta. 
entrega-recepción y turna el oficio y Responsabilidades e 
proyecto de acta para análisis y Inconformidades 
revisión. 

5 Recibe el oficio y proyecto de acta e 
instruye para la formulación del Subdirección de Proyecto de oficio 
proyecto de oficio de respuesta y Procedimientos Juridicos y respuesta. . .. 

del proyecto de acta Administrativos revlslon 
entrega-recepción. 

6 Recibe proyecto de acta para su 
revisión .y correcciones. elabora Oficio de 
oficio de respuesta en el que incluye Jefatura de Actas Entrega deSignaCi6~ 
a la persona designada, para asistir Recepción comisión, así mo 
a la entrega-recepción , proponiendo proyecto de acta 
fecha y hora para la celebración del revisada. ¡; 
acto, de acuerdo a la fecha 
agendada. / 

~ K 
/ \ 
I 

~1 

V 
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7 Revisa el oficio de comisión, asi Oficio de 
como el proyecto de acta. Subdirección de designación y/o 

Procedimientos Jurldicos y comisión, asi como 
Ad ministrativos proyecto de acta 

revisada. 

8 Revisa y autoriza el oficio de Oficio de 
comisión, as! como el proyecto de Subcontraloria de designación y/o 
acta. Responsabilidades e comisión, así como 

Inconformidades proyecto de acta 
revisada. 

9 Recibe para firma el oficio Oficio de 
respuesta respectivo y comisiona al Contraloría Interna (antes designación y/o 
representante de la Contraloría Contralor!a General) comisión. 
que participará en el acto. 

10 Recibe el oficio de comisión firmando Subcontraloría de Oficio y acta entrega-
e instruye para su entrega al área Responsabilidades e Recepción de 
solicitada. Inconformidades cargo y anexos. 

11 Recibe el oficio de comisión, firmado 
el acta corregida e instruye al Subdirección de Oficio y acta entrega-
personal comisionado para que lo Procedimientos Jurídicos recepción . 
entregue al área solicitante. y Administrativos 

12 Entrega oficio y acta corregida al Oficio y acta entrega-
área solicitante y agrega el acuse Servidor público comisionado recepción de 
del oficio al expediente. cargo y anexos. 

13 
El dla y hora señalados para 
verificar el acto, la (el) servidor 
público comisionado se constituye Servidor pÚblico comisionado Acta y anexos. 
en el área solicitante. ¿Se lleva a 
cabo la entrega-recepción? 

No Acta entrega-
Pasa al numeral 14 Servidor público comisionado recepción de cargo y 

anexos. 

Vf 

Si Aá'~t~ t>! Pasa al numeral 15 Servidor pÚblico comisionado recepción de e o i 
anexos. 

,'t{; ¿ 

p~ 
V 
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Formula acta para hacer constar los 
hechos por los cuales no se llevó a 
cabo la entrega-recepción, en la que 
deberá de intervenir la (el) superior 
jerárquico de la (el) servidor público 
que deja el cargo y la (el) servidor 
público designado y dos testigos de 
asistencia. 

Verifica que el acta contenga las 
observaciones realizadas, así como 
todos los anexos que se mencionan 
en la misma, y reúne a las (los) 
servidores públicos participantes 
para la firma del acta, una vez 
firmada el acta y sus a"nexos se 
hace entrega de un ejemplar a cada 

Servidor público comisionado y 
participantes en el acto 

Servidor -público comisionado y 
participantes en el acto 

Acta administrativa. 

Acta entrega
recepción de cargo y 

anexos. 

~ __ ~_un_o __ d~e~lo~s~pa~rt_i_c_iP_a_n~te~s~.~~ ____ -+ __________ ~~ ____ ------~----~~------~~1 
Fín del procedimiento. N/A N/A I In 

I rH 

K ~\ 
V 
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8.- Descripción de actividades de aclaración de acta 

~o. Actividad . Area ResP911sable DO.cumento 
... ~~~l:;.: " ' , ? ." . , ':iW~I~ad~ <f'á ". 

:<.",' 
. ,0,. :".:., ~" .. .. '" " ,,;.~ .. , . :,e .. ,'. , ,~ ':;: 

. :,,/. 

1 Solicita la intervención de la Oficio dirigido a la 
Contraloria dentro de los quince Contraloria, 
dias hábiles posterior a la fecha Servidor público entrante precisando los 
de recepción solicitando puntos que desean 
aclaración de acta. sean aclarados. 

2 Recibe el oficio con día y hora, 
cita a la (el) servidor público que 
entregó y la (el) servidor público Oficio de solicitud de 
que recibió para que Contralorla Interna (antes aclaración. 
comparezcan en el área Contraloria General) 
entregada, solicitando las 
aclaraciones pertinentes. 

3 Recibe instrucciones y agenda Subcontralorla de 
la fecha para la aclaración de Responsabilidades e Oficio de solicitud de 
acta y turna el oficio para Inconformidades aclaración. 
análisis y revisión. 

4 Elabora oficios de respuesta y 
citatorio en el que incluye a la 
persona designada para asistir a Oficio dirigido a la 
la aclaración, señalando la fecha Jefatura de Actas Entrega (el) servidor público 
y hora para la aclaración del Recepción que entregó el área, 
acto de acuerdo a la fecha de notificaron. 
agendada . 

5 Subdirección de 
Recibe el proyecto de oficios de Procedimientos Jurídicos y Proyecto de oficios 
respuesta y citatorios. Administrativos de respuesta y 

citatorios 
6 Jefatura de Actas Entrega Oficios y citatorios 

Revisa los oficios de comisión. Recepción de designación y/o 
comisión . 

7 Revisa y autoriza los oficios de Subcontraloría de Oficios y c~atorios 
comisión y citatorios. Responsabilidades e de designación y/o 

Inconformidade comisión, / 
8 Recibe para firma 105 oficios de ./ 

respuesta y citatorios Oficios y cita torios 
respectivos y comisiona la (el) Contraloría Interna (antes de designación y/o 
representante de la Contraloria Contraloría General) comisión. 
que participará en el acto 
solicitado. 

~ 

". 
1. 



I 

flrnsro EUiCJ'OAAL 

~AD D5 .. txlCO 

Procedimiento para formular 
acta entrega-recepción y 
aclaración de la misma 

IECM-JAl18-18 
Página 18 de 26 

Fecha de expedición: 15/10/2018 

9 Recibe los oficios de comisión y Subcontraloria de Notificación de 
citatorios firmados e instruye Responsabil idades e entrega de los 
para su entrega a la (el) servidor Inconformidades oficios de aclaración 
públiCO saliente y a la (el) de acta entrega-
solicitante. recepción. 

10 Recibe los oficios de comisión y Subdirección de Oficios de comisión 
citatorios firmados para su Procedimientos Juridicos y y citatorios. 
entrega. Ad ministrativos 

Entrega oficio a la persona que 
haya solicitado aclaración del Subdirección de Copia del oficio de 

11 acta y a quien debe acudir a Procedimientos Jurfdicos y fecha y hora y/o 
formular la aclaración. Administrativos designación 

Acude la (el) servidor público 
comisionado para verificar que 
se constituya la aclaración de 
acta en el día y hora señalados 
en el área solicitante. Servidor público comisionado Acta administrativa. 

12 ¿Se lleva a cabo la aclaración? 

No 
Pasa al numeral 13 
Si 
Pasa al numeral 14 

13 Formular acta para hacer Servidor público comisionado y 
constatar los hechos por los participantes en el acto Acta administrativa. 
cuales no se llevó a cabo la 
aclaración de acta. 

14 Verifica que se aclaren todos los 
puntos que se contengan en la 
solicitud de aclaración de acta 
presentada por la (el) servidor 
público que recibió el área, Servidor público 
recaba la firma de las (lOS) comisionado y participantes en Acta administrativa. 
servidores públicos participantes el acto 
en el acta, finalmente se entrega 

!Ji 

6 un ejemplar a cada uno de los /' 
participantes. 

Fin del procedimiento N/A N/A 
~ 

~ ~ 
VI 

, 

I 
I 

I 
I , 

I 
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9.- Diagrama de flujo de actividades 

~1 
La (el) servidor 
público saliente 

elabora proyecto 
de acta entrega-

recepción. 

Solicita la 
intervención a la 
Contraloria para 
que designe la 
o el servidor 
público que 

intervendrá en 
el acto. 

OficiO. 

Proyecto de 
acta. 

Recibe oficio de 
solicitud y 

proyecto de acta, 
gira instrucciones 
y lo turna para su 

atención. 

Oficio. 

2 

Proyecto de 
acta. ---

Recibe 
instrucciones y 
agenda fecha 

y hora, lo 
turna para su 

análisis. 

Oficio. 

3 

Proyecto de 
aeta. 
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Recibe el 
oficio y 

proyecto de 
acta e instruye 

para la 
revisión de la 

misma y 
elabora de 

oficio de 
respuesta. 

OfiCio. 

4 

Proyecto de 
acta. 

A 
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General) 

8 

Recibe para 
finna el oficio de 

respuesta y 
comisiona la (el) 
representante 

de la 
Contraloría. 

l Ofic io. 

Proyecto de 
acta. 

0 

Procedimiento para formular 
acta entrega-recepción y 
aclaración de la misma 

I ECM-JA 118-18 
Página 20 de 26 

Fecha de expedición: 15/10/2018 

, " 

' :'$Übcontrillórla de ' .• $Ubdlreccl~~;de .... 
. p..ocedlmlililtos 

. ..;. ;::~~;.::~'<,' . '.: . .' ," :; . o" 

. '. 'JéfalUi'a de Acta Entrega · R~pon •• bilidildes e. . Jurldlcos;y ' . .'. Recellcl6i1 · . 
. Inconfónn,ldades . Administrativos . . 

. . . " 

7 A 

6 ¡ -t- Revisa y autoriza S 
oficio de comisión Revisa oficio 

asl como el de comisión, Recibe 
proyecto de acta. asl como el proyecto de 

proyecto de acta para su 
acta. 

L revisión y 
correcciones, l Oficio. 

J- l Ofic io. elabora oficio 
de respuesta, 

Proyecto de Proyecto de 
acta. - acta. 

Proyec to de acta. 

l VTieio. .J 

(; I 

r9 
/ 

\ 



Procedimiento para formular 
acta entrega-recepción y 
aclaración de la misma 

Recibe el 
oficio de 
comisión 

firmado y acta 
corregida e 
instruye al 
personal 

comisionado 
para que lo 
entregue al 

área 
solicitante. 

Oficio de 
comisión. 

10 

B 

Recibe el 
oficio de 
comisión 
firmado e 

instruye para 
su entrega al 

área 
solicitante. 
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9 

Acta entrega
recepción de 

cargo y anexos. 

----,---,~~'Oficio , 

9 
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Entrega oficio y acta 
corregida al área solicitante y 
agrega el acuse del oficio al 

expediente. 

Se constituye el personal 
designado 

en el area solicitante con las 
(los) servidores públicos 

participantes en el acta de 
entreoa - receoción. 

Acta entrega
recepción de 

c.roov~ 14 

Verifica que el acta 
contenga las 

observaciones realizadas 
y se procede a la firma. 

Acta entrega
recepción de 
camo v anex~ 

-~-----

SI 

,--------, 12 
la (el) Titular notifica 

a los servidores 
públicos entrante y 

saliente fecha y hora 
para el acto entrega-

recepción 

¿Se lIev6 
a cabo? 

NO 13 

Se formula acta para 
hacer constar los 

hechos y se procede a 
la firma. 

IV 
~ 

l Acta administrativa. 

.'" 
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10.- Diagrama de flujo de actividades de aclaración de acta 

. •. . Contralorla Interna . . Subcontralorla de ' . 
Servidor p!lbllco 

-. -' . J_'a1ura de Actas (antes Contraloñ¡ '. Respo.,sabllldades e 
entrante . General! Inconfonnldadai 

I!:tltrfJiil Recepción 

~ 1 

SoIidla la 
2 

inlervención de la 3 
Conlralorla dentro Recibe el oficio 4 

de los quince dlas con dia y hora, Recibe 
hábiles poslerior a cila a la (el) instrucciones y Elabora oficio de 

la fecha de servidor público agenda la fecha respuesta en el que 
recepción y podré que enlregó y a para la aclaración incluye a la 
solicllar adaración la (el) servidor 

r----' de acta y turna el persona designada 
de acta. público que oficio para para asisti r a la 

r--- recibió para que análisis y adaración , 
comparezcan en revisión. f-

se~alando la fecha 
el área y hora para la 

Oflcto, enlregada, celebración del 
solicitando las Oficio de acto de acuerdo a 
aclaraciones solicitud. 

la fecha agendada. 
pertinentes. 1- 1-

OllclO de Proyecto de 

notificación. oficio. -
A 

'----

0 

\} 

() 
v 

Í\ 
1\) 

" 



~rnnno .... CTO .... L 

~'7ADD ...... CO 

Procedimiento para formular 
acta entrega-recepción y 
aclaración de la misma 

SubContralorlá de 
Responsiiibilidades e 

Incónfórmidades 

, , Jefatura de Actas Entrega 
;, Recepción 

. . ':¡';. 

7 

Revisa y autoriza 
el oficio de 1+-+- -1 
comisión. 

B 

Oficio de 
designación. 

" 

Revisa el oficio 
de comisión. 

6 

Oficio de 
designación. -
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, ~ , Subdirecclóhde" " 
ProCédliniéntos iJurldÍC05 y 
, ',: Adr1'llfiistrati~~~ 

5 

Recibe el proyecto de 
oficio de respuesta. 

Proyecto de 
Oficio. 

() 

() 
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10 

Recibe los oficios 
de comisión y 

Recibe el 
citetorios oficio de 

firmados para su comisión entrega. firmado e 
instruye para 

OficiD de su entrega a la 
comisión. (el) servidor 

público 
saliente. 

9 

Notificación. 

8 
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B 

B 

Recibe para 
firma el oficio 
de respuesta 
respectivo y 

comisiona a la 
(el) 

representante 
dela 

Contralarla. 

de 

~ 
designaci6n. 

9 
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.. ,;, SÚbeont;¡¡ld~iMÜ~: , '.:;. :'::/.J .......... : .. ",,(}: 
. . A~e$pÓmjil~Oidlid~s e Área solicitante . ," .. ' ~.:-'; 

Inconfol'lrirdád'ftlf: .. ..... , .. , '. . 

y 
12 

Acude la (el) servidor 
público comisionado 
para verificar que se 

constituya la 
aclaración de acta en 

el dia y hora 
señalados en el área 

solicitante. 

Acta 
administrativa. -14 

SI 

Verifica que se aclaren ¡-- ¿Se llevó 
todos los puntos que se acabo? contengan en la solicitud 
de actaración de acta 
presentada por la (el) 
servidor público que NO 13 

'recibió el área, recaba la 
firma de las (los) Forrrula acta para 

servidores públicos hacer constar los 
part icipantes en el acta, hechos por los cuales 

finalmente se entrega un no se llevó a cabo la 
ejemplar a cada uno de aclaración de acta. ¡---los participantes. 

I 1 Acta Acta 
administrativa. administrativa. y 

1/ FIN .,;; 1'-
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Nombre 

Cargo 

Número-Fecha 

1. 30/11/16 

2.25/06/18 

HOJA DE CONTROL 

Lic. José Bernardo 
Zamora Silva. 

de 
Vinculación con 

Procesos Electorales y 

Lic. Jorge Alberto Diazconti 
ViJlanueva. 

Contralor General. 

Descripción 

, -,., 

Junta Administrativa 
Acuerdo. 

Secretario de la Junta 

conforme a lo en la Gula técnica para la elaboración de 
documentos internos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada 
mediante Acuerdo de la Junta Administrativa JA123-16, con el Código: 
IEDF/GI/SN1/2016; las reformas al Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal de junio de 2014, y las consecuentes 
modificaciones a la normatividad y estructura orgánica interna del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, asf como en apego a los Lineamientos para el 
uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, aprobados mediante Acuerdo de la Junta 

I,OCI7R_'5. 

Creado con el fin de incorporar las funciones de acompañamiento en 
procesos electorales y de participación ciudadana de la Subcontralorfa de 
Vinculación con Procesos Electorales y Participativos, creada mediante el 

de 
la tiene como . i aplicable 
al procedimiento, dada la entrada en vigor de la Constitución Politica de la 
Ciudad de México el 5 de febrero de 2017; la abrogación del Código de 
Instituciones Electorales del Distrito Federal ; la entrada en vigor del Código 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; reformas 
la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal del 7 de junio de 2017; 
la reestructura orgánica y funcional de la Contralorla Interna del 30 de abril de 

así como la i del Nacional 

'-- '- --
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En el marco de la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción la prevención toma un 

papel relevante, por lo que es importante indicar las actividades de acompañamiento de la 

Subcontraloria de Vinculación de Procesos Electorales y Participativos durante procesos 

electorales y/o de participación ciudadana, para vigilar el actuar del Instituto se realice confonne 

a los principios rectores de la función electoral y en caso de observar presuntas faltas 

administrativas en materia de responsabilidades de los servidores públiCOS infonmar al superior 

jerárquico; asimismo emitir observaciones, propuestas de mejora y detectar áreas de 

oportunidad. 

2. Alcance 

• Órgano Interno de Control. 

o Subconlraloría de Vinculación con Procesos Electorales y Participativos (Subcontraloría). 

• Subdirección de Procesos Electorales y Participativos (Subdirección) . 

o Jefatura de Departamento de Apoyo a Procesos Electorales y Participativos (Jefatura de 

Departamento de Apoyo). 

o Jefatura de Departamento de Normativa y Consultiva a Procesos Electorales y 

Participativos (Jefatura de Departamento de Normativa). ~ 
• Analistas de la Subcontraloría (Analistas). 

• Personal comisionado del Órgano Interno de Control (Personal comisionado). 

3. Marco normativo 
/ 

~K / , 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

o Constitución Polltica de la Ciudad de México. ( J 

J< • Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley). 

o Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

o Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código). 

o Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento). 

• Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Manual). 

() 
.. _---...... _ - - --
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Asegurar que se asista a los procesos electorales, de 
participación ciudadana y actividades inherentes en 
donde sea invitado el Órgano Interno de Control, para 
vigilar que el actuar del Instituto se realice conforme a los 
principios rectores de la función electoral. 
Vigilar que se asista a las comisiones relativas a procesos 
electorales y de participación ciudadana. 
Entregar a (la) Contralor(a) los informes trimestrales y 
anuales de actividades en los que haya participado el 
personal de la Subcontraloría durante los procesos 
electorales y/o de partici pació n ciudadana. 
Proponer a (la) Contralor(a) las acciones que coadyuven 
a promover la mejora continua administrativa y las áreas 
de oportunidad. 
Coordinar las comisiones que asigne a (la) Contralor(a) 
en materia de procesos electorales y de participaCión 
ciudadana. 
Asegurar la entrega de los informes de las comisiones y 
procesos a los que asista el personal de la 
Subcontraloria. 
Entregar a la Subcontraloría las observaciones, 
incidentes y acciones de mejora que se detecten al 
finalizar los procesos electorales y participativos que en 
su calidad de invitada participe y en su caso de advertir 
actos u omisiones que puedan constituir presuntas faltas 
administrativas, informar a (la) Contralor(a). . 

Jefatura de Departamento de 
Apoyo 

Elaborar los informes de actividades en los que haya 
partiCipado el personal de la SUbcontraloría, durante los 
procesos electorales y/o de participación ciudadana. 
Proponer las acciones que coadyuven a promover la 
mejora continua administrativa y las áreas de 
oportunidad. 

Analistas 

- Asistir y dar seguimiento a las sesiones de comisiones y 
comITés a los fue comisionada (o), así como a las 
actividades inherentes a los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

- Asistir y dar seguimiento a las sesiones de comis~'ones 
comités a los fue asignada (o), actividades inherent 
los procesos electorales y de participación ciudada . 

\/\ 
~\J 
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La Subcontraloria brindará acompañamiento en las etapas y actividades que de manera oficial 
soliciten las áreas responsables de organizar los procesos electorales locales y de participación 
ciudadana. cuyo objetivo consiste en supervisar que las jornadas se desarrollen de manera 
integra, imparcial y transparente. 

La Subcontraloria analiza la documentación de las comisiones y comités a las que sea invitada 
el Órgano Interno de Control y en su caso emitir observaciones, que entregará a la o el 
Secretario Técnico del comité o comisión previo al inicio de las sesiones. 

Observaciones 

Las observaciones que se realicen a la documentación de las sesiones de las comisiones y 
comités a las que sea invitado el Órgano Interno de Control, son de carácter propositivas, para 
su análisis y en caso de ser procedentes se impacten según correspondan. 

Informe 

La Subcontraloria al concluir el proceso electoral y/o de participación ciudadana en que haya 
brindado acompañamiento, enviará un informe a (la) Contralor(a) en el que se dé cuenta del 
proceso respectivo. 

6. Definiciones 

Instituto: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Comisiones: Instancias colegiadas de carácter permanentes y provisionales del Consejo 
General. 

Comités: Órganos especiales y técnicos creados por acuerdo del Consejo General, en términos 
de lo dispuesto por el Código. 

Invitación: Comunicado por el cual se solicita al Órgano Interno de Control acuda ~al na 
actividad, evento o sesiones de comisiones y comités inherentes a procesos electorales de 
participación ciudadana del Instituto. 

Sesiones públicas: Reuniones de comisiones y comités de carácter ordinario o extraordinario, 
urgente o solemne. 

() 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad Área . ', :UOClumento 
. ~.<~' " respo ..... bl. '. · ::~;~1~~I~lidO • .. 'j . ',"" . :.,. ~~~ . ':. :~. .. ,,....; .. ',: .: 

Recibe invitación para asistir a actividades 
1 relativas al proceso electoral o de Órgano Interno Oficio de invitación 

participación ciudadana y turna a la de Control 
Subcontraloría. 
Recibe, revisa la actividad relativa al 

2 proceso electoral o de participación 
ciudadana al que se solicita 

Subcontralorra 
Oficio de invitación 

acompañamiento, turna e instruye la 
apertura de una carpeta de seguimiento. 

Recibe oficio, analiza las etapas a cubrir 
3 del proceso electoral o de participación 

ciudadana para coordinar actividades y 
Subdirección Oficio de invitación 

turna a la Jefatura de Departamento de 
Apoyo. 

Recibe oficio y elabora calendario de 
4 actividades a cubrir, integra una carpeta de Jefatura de 

Oficio de comisión seguimiento y redacta oficio de comisión y Departamento de 
envía. Apoyo 

5 Recibe y analiza el calendario de 
Oficio de comisión 

actividades a cubrir y oficio de comisión. Subdirección 

¿Aprueba oficio de comisión? Subdirección Oficio de comisión 
. 

5.1 No 
Corrige el oficio y turna a la Jefatura de Subdirección Oficio de comisión 
Departamento de Apoyo 

5.2 Si 
Prepara logística, solicita número de oficio, Subdirección Oficio de comisión 
nubrica y tuma al Subcontralor L 

6 Recibe, revisa, rúbrica oficio y turna a (la) Subcontrolaría Oficio de 71QP1 
Contralor(a) para recabar firma. 

7 
Recibe, revisa, firma oficio y envía al área 
responsable de administrar el proceso 
electoral y/o de participación ciudadana e Contralor Oficio de comisip: 
instruye el acompañamiento y seguimiento. 

~ 

\ ( ' 
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V 

Brinda acompañamiento en las etapas del 
proceso electoral o de participación 
ciudadana en las que se solicite su 
acompañamiento. 

alguna acción de mejora? 

8.1 NO 
Entregan formato de acompañamiento 
debidamente llenado a la Jefatura de 

SI 
Se comunica al Contralor, los incidentes 
detectados. Requisita formato de 
acompañamiento y entrega a la Jefatura de 
Departamento de Apoyo. 

segui 
personal comisionado y elabora informe 
con posi bies acciones de mejora al proceso 
electoral y/o participativo y envía a la 
Subdirección. 

10 Recibe, revisa informe, analiza acciones de 
mejora y envía. 

11 

Personal 
Comisionado 

Personal 
Comisionado 

Personal 
Comisionado 

Personal 
Comisionado 

Jefatura de 
Departamento de 

Apoyo 

Subdirección 

Oficio de comisión 

Formato de 
seguimiento 

Formato de 
seguimiento 

Informe 

Informe 

Recibe, analiza irme y en su caso, 
acciones de mejora a implementar y turna, 
mediante memorándum al Contralor. Subcontraloría Informe / 

~ / ) 
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·Aprobó . 

Lic. José Bernardo 
Zamora Silva. 

Lic. Jorge Alberto Diazconti 
Villanueva. 

Junta 
Administrativa 

Acuerdo. 
Subcontralor de 

Vinculación con Procesos 
Eleclorales y 

Partici ativos. 

Contralor General. 
Secretario de la 

Junta 
Administr 

1'--.h"f5/1 0/201 8 

Actualización 

Descripción 

Creado conforme a lo previsto en la Guia técnica ra la elaboración de 
documentos internos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada 
mediante Acuerdo de la Junta Administrativa JA123-16, con el Código: 
IEDF/GIISN1/2016; las reformas al Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal de junio de 2014, y las consecuentes 
modificaciones a la normatividad y estructura orgánica interna del Instituto 
Electoral del Distrito Federal , asi como en apego a los Lineamientos para el 
uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, aprobados mediante Acuerdo de la Junta 
Administrativa JA076-15. 

Creado para reflejar los cambios estructurales establecidos en el Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal con fecha 28 de abril de 2016, asl como, para actualizar ~ 

f-

_ _ ___ +7
'a

"'s::.:a"'. r=:e",a",s,.:re:.::s:.=p",0""n:..:s:-a=.b::.:,e....:s::.:Q::.:u",e:.=i",n:-te:=rv",ic.:e.=.n7e::..n .:.:d=e""c:.::o,,,n=-fo,-rm'7:'id=-a=d:-,-:c:..:on~,a_s_m--::o_d_if_ic_a-;:-ci_o-:n...,es->-I.'í\ ¡e a la estructura orgánica - funcional de la Contraloria General . aprobada 
mediante acuerdo del Conse'o General número ACU-21-16. 
La actualización tiene como objetivo la armonización de la normativa aplicabl 

2, 15/06/18 

al procedimiento, dada la entrada en vigor de la Constitución Política la 
Ciudad de México el 5 de febrero de 2017; la abrogación del CÓ go de \' 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal ; la entrada en 
vigor del Código de Instnuciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México; reformas a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal del 7 
de junio de 2017; la reestructura orgánica y funcional de la Contralorla Interna 
del 30 de abril de 2018, as! como la implementación del Sistema Nacional 
Anticorru ción. 
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En el marco de la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción la prevención toma un 

papel relevante, por lo que es de suma importancia establecer el procedimiento con el que la 

Subcontraloría de Vinculación de Procesos Electorales y Participativos revisa y analiza la 

documentación (acuerdos, convocatorias, informes) presentados por las comisiones y comités 

del Instituto Electoral responsables de los procesos electorales y/o de participación ciudadana, 

para de ser el caso, emitir observaciones. 

2. Alcance 

• Órgano Interno de Control. 

• Subcontraloria de Vinculación con Procesos Electorales y Participativos (Subcontraloría). 

• Subdirección de Procesos Electorales y Participativos (Subdirección). 

• Jefatura de Departamento de Apoyo a Procesos Electorales y Participativos (Jefatura de 

Departamento de Apoyo). 

• Jefatura de Departamento de Normativa y Consultiva 

Participativos (Jefatura de Departamento de Normativa). 

• Analistas de la Subcontraloria (Analistas). 

a Procesos Electorales y ~ 

• Personal comisionado del órgano de Control Interno (Personal comisionado). 

3. Marco legal y normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política de la Ciudad de México. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley). 

• Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código). ) 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento). ~ 
• Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Manual). 
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4. Responsabilidades 

Informar y entregar al (a la) Contralor(a) las observaciones y 

comentarios realizados a la documentación previa a la 

celebración de la sesión de la comisión o comité al que fue 
Subcontraloría 

invitada el Órgano de Control Interno. 

Entregar una nota informativa al (a la) Contralor(a) del 

desarrollo y acuerdos de las comisiones y/o comités. 

Informar al (a la) Subcontralor (a) las observaciones y 

comentarios realizados a la documentación analizada. 
Su bdirección . 

Revisar la integración de la carpeta de la sesión 

correspondiente. 

Analizar la documentación enviada por la Secretaria Técnica 

Jefatura de Departamento de 
de las comisiones y/o comités del Consejo General. 

Normativa. Acompañar al (a la) Contralor(a) a las sesiones de 

comisiones y comités a las que sea invitada el Órgano 

Interno de Control. 

5. Políticas de operación 

El análisis de la documentación y a las solicitudes de opinión, deberá realizarse conforme a la 

normativa interna del Instituto y de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 

México, en observancia a los principios de legalidad, certeza jurídica, transparencia, 

imparcialidad y máxima publicidad a que deben constreñirse los actos del Instituto. 

Las observaciones y/o comentarios realizados a la documentación, son entregadas al o a~ 
Secretario (a) Técnico (a) de la comisión ylo comité fespectivo previo al inicio de cada ~n,1 
para su análisis y en caso de ser pertinente se apliquen según corresponda. 

j 
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6. Definiciones 

Instituto: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Comisiones: Instancias colegiadas de carácter permanentes y provisionales del Consejo 
General. 

Comités: Órganos especiales y técnicos creados por acuerdo del Consejo General, en términos 
de lo dispuesto por el Código. 

Invitación: Comunicado por el cual se solicita al Órgano Interno de Control asista alguna 
actividad, evento o sesiones de comisiones y comités inherentes a procesos electorales y/o de 
participación ciudadana del Instituto. 

Sesiones públicas: Reuniones de comisiones y comités de carácter ordinario o extraordinario, 
urgente o solemne. 

7. Descripción de las actividades 

1 

2 

3 

4 

4.1 

Recibe el oficio de invitación para asistir a 
sesión de comité o comisión y lo turna a la 
Subcontraloría para el trámite respectivo. 

La Subcontralorla recibe el oficio para 
asistir en el marco. de sus atribuciones a la 
sesión de comité o comisión y turna a la 
Subdirección para su coordinación y 

a 
Jefatura de Departamento de Normativa 
responsable de bri nda r acompañamiento al 
comité o comisión. 
Integra carpeta y realiza el estudio técnico
jurídico de la documentación sujeta a 
revisión. 

¿Tiene observaciones a la documentación 
analizada? 

No 
Asiste en compañia de las y/o los titulares 
de la Subcontralorfa y titular del Órgano de 

Órgano Interno 
de Control 

Subcontraloria 

Subdirección 

Jefatura de 
Departamento de 

Normativa 

Departamento de 

Jefatura de 
Departamento de 

Oficio 
anexos 

Oficio 
anexos 

Oficio 
anexos 

Carpeta 

Carpeta 

f) 
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Si Jefatura de 
Carpeta 4.2 Emite observaciones y turna a la Departamento de 

Subdirección para su revisión . Normativa observaciones 

5 Revisa observaciones y que la carpeta esté Subdirección 
Carpeta 

debidamente integrada observaciones 

¿Hace correcciones a las observaciones? Subdirección observaciones 

No 
Carpeta 

5.1 Turna a la Subcontraloria para su revisión Subdirección 
correspondiente. 

observaciones 

Si 
5.2 Regresa a la Jefatura de Departamento de Subdirección Observaciones 

Normativa para corrección. 

6 
Revisa.carpeta, rubrica y comunica aloa la 

Subcontraloria 
Carpeta 

Contralor (a) las observaciones. observaciones 
Instruye la entrega de observaciones a la 

Órgano Interno 7 Secretaria Técnica de los comités y 
comisiones y asiste a sesión. de Control Observaciones 

Contraloria 
8 Asisten la sesión de la comisión y/o 

Subcontralorl a 
a Jefatura de 

com~é que corresponda. 
Departamento de 

Normativa 
Elabora nota informativa de la sesión de la Jefatura de 

9 comisión y/o comité y entrega aloa la Departamento de Nota Informativa 
Subcontralor (a). Normativa 
Recibe, revisa y envia nota informativa al 

Subcontraloria Nota Informativa 10 Contralor (a). 

() 
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